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SESIÓN ORDINARIA DE LA 
H. LXVIII LEGISLATURA DEL ESTADO.  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

MARZO 05 DE 2019. 
 
 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 05 DE 

MARZO DE 2019. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00) DIEZ 

HORAS DEL DÍA (05) CINCO DEL MES DE MARZO DEL AÑO (2019) DOS MIL 

DIECINUEVE, REUNIDOS EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA, ASISTIDO POR LOS CC. 

SECRETARIOS, LA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA Y EL DIP. FRANCISCO 

JAVIER IBARRA JÁQUEZ, Y CONTANDO CON LA ASISTENCIA DE LAS 

CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS, DIP. GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, DIP. CLAUDIA 

JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, DIP. JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, DIP. 
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RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIP. 

PEDRO AMADOR CASTRO, DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA, DIP. ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DIP. SONIA CATALINA MERCADO 

GALLEGOS, DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS, DIP. ALEJANDRO JURADO 

FLORES, DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, DIP. JUAN CARLOS 

MATURINO MANZANERA, DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ, DIP. KAREN 

FERNANDA PÉREZ HERRERA, CELEBRADA EL 05 DE MARZO DE 2019. 

 

PRESIDENTE: ANTES DE INICIAR ESTA SESIÓN QUEREMOS DARLES LA 

BIENVENIDA A TODA LA GENTE QUE EL DIA DE HOY NOS ACOMPAÑA DE 

LOS CADI, TENGAN LA SEGURIDAD QUE ESTE CONGRESO, ESTA 

LEGISLATURA LOS ATENDERÁ COMO SE MERECEN Y RECIBIRÁN EL 

APOYO NECESARIO, BIENVENIDOS.   

 

PRESIDENTE: SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ABRIR EL SISTEMA 

DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA. 
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PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, 

PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE EL QUÓRUM 

LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. SI ALGÚN DIPUTADO NO ALCANZÓ A 

REGISTRAR SU ASISTENCIA LE SOLICITAMOS DE FAVOR QUE LO HAGA 

LEVANTANDO SU MANO.  

 

Diputado Asistencia Fecha y Hora de la Asistencia
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ Si 05/03/2019 10:42:33 a.m.
RAMON ROMAN VAZQUEZ Si 05/03/2019 10:42:34 a.m.
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA Si 05/03/2019 10:42:34 a.m.
PEDRO AMADOR CASTRO Si 05/03/2019 10:42:34 a.m.
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ Si 05/03/2019 10:42:35 a.m.
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA Si 05/03/2019 10:42:35 a.m.
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA Si 05/03/2019 10:42:36 a.m.
ALEJANDRO JURADO FLORES Si 05/03/2019 10:42:38 a.m.
JOSE LUIS ROCHA MEDINA Si 05/03/2019 10:42:38 a.m.
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO Si 05/03/2019 10:42:41 a.m.
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA Si 05/03/2019 10:42:48 a.m.
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Si 05/03/2019 10:43:14 a.m.
LUIS IVAN GURROLA VEGA Si 05/03/2019 10:43:20 a.m.
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ Si 05/03/2019 10:43:35 a.m.
PABLO CESAR AGUILAR PALACIO Si 05/03/2019 10:43:41 a.m.
DAVID RAMOS ZEPEDA Si 05/03/2019 10:44:08 a.m.
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL Si 05/03/2019 10:44:27 a.m.
GERARDO VILLARREAL SOLIS Si 05/03/2019 10:45:08 a.m.
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ Si 05/03/2019 10:45:52 a.m.
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA Si 05/03/2019 10:58:48 a.m.
OCTAVIO FERNADEZ ZAMORA Si 05/03/2019 10:59:27 a.m.
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA Si 05/03/2019 11:40:20 a.m.
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SECRETARIA: DIPUTADO PRESIDENTE, LE INFORMO QUE SE RECIBIO 

TARJETA DEL CIUDADANO DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, EN LA CUAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44, 

FRACCIÓN DECIMO TERCERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, SOLICITA A LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE LE SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA. 

 

SECRETARIA DIPUTADA MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA: TENEMOS 17 

ASISTENCIAS, POR LO TANTO, HAY QUÓRUM, SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA, HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA 

SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN 

ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES.  
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PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR VERIFICADA EL DÍA 28 DE FEBRERO 

DE 2019. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN FORMA 

ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL, LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

 

 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor
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NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor
JOSE LUIS ROCHA MEDINA A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor
PABLO CESAR AGUILAR PALACIO A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor

 

 

SECRETARIA: DIPUTADO PRESIDENTE LE INFORMO QUE HAY 18 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR VERIFICADA EL DÍA 28 DE 

FEBRERO DE 2019. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI DESEAN 

HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA LECTURA 

SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 
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ANTERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JÁQUEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

 

Diputado Sentido del voto
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor
JOSE LUIS ROCHA MEDINA A Favor
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor

 

SECRETARIO: SON 16 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA 

EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019.  

 

PRESIDENTE: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO JAVIER 

IBARRA JÁQUEZ, DAR LECTURA A LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA.  

 

SECRETARIO: LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE LXVIII 

LEGISLATURA DEL ESTADO, DEL DÍA 05 DE MARZO DE 2019. 

 

SECRETARIO: OFICIO No. D.G.P.L. 64-II-5-641.- ENVIADO POR LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL CUAL 

ANEXAN LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

GUARDIA NACIONAL. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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SECRETARIO: CIRCULAR No. 7.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE HIDALGO, COMUNICANDO APERTURA Y CLAUSURA DEL 

PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

SECRETARIO: OFICIO No.591/2018-D.P.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ANEXANDO ACUERDO POR EL CUAL SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR A DAR CABAL CUMPLIMIENTO 

A LA LEY GENERAL DE PRESTACIONES DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 

CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL EN EL TEMA DE ESTANCIAS 

INFANTILES. 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y 

MENORES DE EDAD. 

 

SECRETARIO: OFICIO No.599/2018-D.P.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, COMUNICANDO DECLARATORIA DE 

CLAUSURA DE LOS TRABAJOS DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
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PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

SECRETARIO: OFICIOS S/N.- ENVIADOS POR LOS C. PRESIDENTES 

MUNICIPALES DE: CANATLÁN, CANELAS, CONETO DE COMONFORT, 

CUENCAMÉ, DURANGO, GÓMEZ PALACIO, HIDALGO, MAPIMÍ, NAZAS, 

NOMBRE DE DIOS, NUEVO IDEAL, OTAEZ, PÁNUCO DE CORONADO, 

POANAS, PUEBLO NUEVO, RODEO, SAN BERNARDO, SAN DIMAS, SAN 

JUAN DEL RÍO, SAN JUAN DE GAUDALUPE, SAN LUIS DEL CORDERO, SAN 

PEDRO DEL GALLO, SANTA CLARA, SIMÓN BOLIVAR, TAMAZULA, 

TEPEHUANES, TLAHUALILO, Y VICENTE GUERRERO, DGO., EN LOS 

CUALES ANEXAN LA CUENTA PÚBLICA 2018. DE DICHOS MUNICIPIOS. 

 

PRESIDENTE: PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 172 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 
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SECRETARIO: OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL C. DR. JOSÉ ROSAS AISPURO 

TORRES, GOBERNADOR DEL ESTADO DE DURANGO, EN EL CUAL ANEXA 

LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2018. 

 

PRESIDENTE: PROCÉDASE EN LOS MISMOS TÉRMINOS. 

 

SECRETARIO: OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL C. PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ANEXANDO LA 

CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2018. 

 

PRESIDENTE: PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 172 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

 

SECRETARIO: OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL C. MAGISTRADO PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE DURANGO, ANEXANDO LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2018. 

 

PRESIDENTE: PROCÉDASE EN LOS MISMOS TÉRMINOS. 



  

 
       

                                                                                                                    
                                                                                 SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                     SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE     
                      SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO    

     PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                                                 05 DE MARZO DEL 2019 
                                                                                                                 (10:00) HORAS 

 
 

 
FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

 

SECRETARIO: OFICIO S/N.- ENVIADO POR LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA LOCAL ANTICORRUPCION, 

ANEXANDO LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2018. 

 

PRESIDENTE: PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 172 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

 

SECRETARIO: INICIATIVA. - ENVIADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE EL 

ORO, DGO., EN LA CUAL SOLICITAN AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR UN 

FINANCIAMIENTO, A DICHO MUNICIPIO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 

 

SECRETARIO: INICIATIVA. - ENVIADA POR LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL 

DE SAN LUIS DEL CORDERO, DGO., QUE CONTIENE MODIFICACIÓN DE LA 
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LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO DE EGRESOS DEFINITIVO DEL 

EJERCICIO 2019, ASI COMO TABULADOR DE SUELDOS. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 

 

SECRETARIO: OFICIO No. SM/SD/0068/2018.- ENVIADO POR EL C. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN DIMAS, DGO., MEDIANTE EL 

CUAL COMUNICA LICENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, ASÍ COMO TOMA 

DE PROTESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

SECRETARIO: OFICIO No. S/N.- ENVIADO POR EL C. SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE TEPEHUANES, DGO., MEDIANTE EL CUAL COMUNICA 

LICENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, ASÍ COMO TOMA DE PROTESTA 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO.  

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 
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SECRETARIO: ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIO. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DIA Y EN RAZÓN DE LA 

LICENCIA AUTORIZADA POR EL PLENO AL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ, CON EFECTOS A PARTIR DEL DÍA 28 DE FEBRERO 

DEL PRESENTE AÑO, PROCEDEMOS A LA TOMA DE PROTESTA DEL 

CUIDADANO OCTAVIO FERNÁNDEZ ZAMORA. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 

PRIMERA DEL ARTÍCULO 70 DE LA LEY ORGÁNICA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO PROCEDO A DESIGNAR EN COMISIÓN, PARA QUE 

CONFORMEN LA COMISIÓN DE CORTESÍA A LOS DIPUTADOS JUAN 

CARLOS MATURINO MANZANERA, JOSE LUIS ROCHA MEDINA Y DAVID 

RAMOS ZEPEDA, PARA QUE SE SIRVAN ACOMPAÑARA A ESTE SALÓN DE 

SESIONES AL CIUDADANO OCTAVIO FERNÁNDEZ ZAMORA. 
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PRESIDENTE: MIENTRAS LA COMISIÓN CUMPLE CON SU ENCARGO, SE 

DECLARA UN RECESO DE TRES MINUTOS. 

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO PASE AL FRENTE, AL CIUDADANO OCTAVIO 

FERNÁNDEZ ZAMORA, PARA QUE RINDA LA PROTESTA CONSTITUCIONAL 

CORRESPONDIENTE, ASÍ MISMO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. 

 

PRESIDENTE: “¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO 

Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y 

PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DIPUTADO QUE EL PUEBLO LE HA 

CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA 

NACIÓN Y DEL ESTADO?”,  

 

DIPUTADO OCTAVIO FERNÁNDEZ ZAMORA: "SI, PROTESTO" 
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PRESIDENTE: “SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO SE LO 

DEMANDEN”. 

 

PRESIDENTE: FELICIDADES, PUEDE PASAR A SU CURUL DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES. 

 

PRESIDENTE: COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EN VIRTUD DE 

LA SOLICITUD Y EL ACUERDO POLÍTICO DEL C. DIPUTADO ALEJANDRO 

JURADO FLORES EN EL SENTIDO DE SEPARARSE COMO VICEPRESIDENTE 

DE LA MESA DIRECTIVA POR MOTIVOS PERSONALES Y APROBADO ANTE 

LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, RESULTA 

INAPLAZABLE QUE ESTE PLENO DESIGNE QUIEN DEBO OCUPAR DICHO 

CARGO LO ANTERIOR A FIN DE GUARDAR LA DEBIDA 

CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS DE ESTE ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

LEGISLATIVA. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 
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PROCEDERÁ A LA ELECCIÓN POR CÉDULA Y POR MAYORÍA DE VOTOS, 

DEL VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXVIII LEGISLATURA, 

QUE FUNGIRÁ DEL 5 DE MARZO AL 31 DE MAYO DEL AÑO 2019, EN EL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTE: SE SOLICITAN PROPUESTAS PARA DICHOS CARGOS. 

 

PRESIDENTE: ADELANTE DIPUTADA. 

 

DIPUTADA CYNTHIA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, ME PERMITO PRESENTAR ANTE USTEDES UNA 

PROPUESTA PARA NOMBRAR AL VICEPRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE ABRA CUMPLIR CON SU ENCARGO DEL DÍA 5 DE MARZO 

AL 31 DE MAYO DEL 2019 Y SE PROPONE QUE SEA LA DIPUTADA CLAUDIA 

JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA 
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PRESIDENTE: SE TIENE POR RECIBIDA LA PROPUESTA DE LA DIPUTADA 

CYNTHIA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, LA CUAL SE SOMETERÁ A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO MEDIANTE VOTACIÓN POR CEDULA. 

 

PRESIDENTE: EN TAL VIRTUD, SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE 

SERVICIOS PARLAMENTARIOS PARA QUE LAS DISTRIBUYA, UNA VEZ 

RECOGIDA LA VOTACIÓN, EL DIPUTADO SECRETARIO FRANCISCO JAVIER 

IBARRA JÁQUEZ, DARÁ LECTURA A LOS VOTOS EMITIDOS Y LA DIPUTADA 

SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, DARÁ A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS MISMOS.  

 

SECRETARIO: A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, 

A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A 

FAVOR.  

 

SECRETARIA: LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE HAY 21 VOTOS A 

FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, ES CUANTO. 
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PRESIDENTE: GRACIAS, SE APRUEBA. 

 

PRESIDENTE: EN VIRTUD DE QUE ESTA PRESIDENCIA PRONUNCIARÁ UNA 

DECLARATORIA, SUPLÍCO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA DECLARA COMO VICEPRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA A LA DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ 

ESPINOZA, LA DIPUTADA ELECTA PARA INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA 

DURARÁ EN SU ENCARGO DEL DÍA 05 DE MARZO AL 31 DE MAYO DEL AÑO 

EN CURSO.   

 

PRESIDENTE: MUCHAS FELICIDADES, PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ULTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTICULO 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, COMUNÍQUESE LA ANTERIOR ELECCIÓN A LOS 

TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL, Y A LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, A LAS CÁMARAS DEL HONORABLE 
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CONGRESO DE LA UNIÓN, A LAS LEGISLATURAS DE LAS DEMÁS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, 

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, KAREN 

FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL 

CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO Y ALEJANDRO 

JURADO FLORES, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY DE 

TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVIII LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
PRESENTES. 
 

Los suscritos diputados, Nancy Carolina Vázquez Luna, Pablo Cesar Aguilar Palacio, Luis Iván 

Gurrola Vega, Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Elia del Carmen Tovar 

Valero, Pedro Amador Castro y Alejandro Jurado Flores,  integrantes del Grupo 
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Parlamentario de MORENA, de la Sexagésima Octava Legislatura, en ejercicio de la facultad 

que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado libre y soberano 

de Durango y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Durango, nos permitimos 

someter a la consideración de esta  Soberanía Popular, iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona diversos artículos a la Ley de Transportes para el Estado de Durango, con 

base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Un Gobierno Solidario es aquel que responde a las necesidades sociales, culturales y educativas 
de sus habitantes, a través de la creación de instituciones y la implementación de programas para 
atender a las personas.  

El Estado Progresista promueve el desarrollo económico regional, empleando herramientas legales 
e incentivos que detonen el incremento del bienestar social y generen mercados dinámicos en la 
entidad. Por otra parte, una Sociedad Protegida es aquélla en la que todos sus miembros, sin 
distinción alguna, tienen el derecho a acceder a la seguridad en todos sus niveles y a una justicia 
imparcial y equitativa.  

Las instituciones de nuestro Estado debemos tener un marco legal que nos dé la capacidad de 
responder a los periódicos cambios estructurales de la sociedad rural y urbana, con sus 
respectivas necesidades de movilidad y transporte.  

  

El transporte, de mano de la planificación de infraestructura en materia de movilidad, debe 
contribuir sobre todo a reducir la necesidad de que los habitantes se desplacen o si lo tienen que 
hacer, que sea en distancias cortas y de forma ágil, higiénica, segura, cómoda y adaptada a sus 
particulares necesidades, así como en medios que consuman un mínimo de energía fósil, que 
faciliten formas alternas de transporte no contaminante y permitan una mayor interacción social.  

  

Actualmente la infraestructura urbana está pensada en el tránsito de vehículos y no en el de 
personas. En nuestros caminos y vialidades no existen espacios para ciclistas o cuando los hay, 
son insuficientes e inseguros.  

  

En nuestro Estado, como en el resto del país, en el transporte público abundan unidades viejas, 
antihigiénicas e inseguras y no cuentan con espacios, ni con aditamentos especiales para 
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discapacitados, adultos mayores y personas de la tercera edad. A ello, sumamos los riesgos que 
sufrimos a diario los peatones al contar con espacios reducidos o peligrosos para caminar.  

  

La movilidad humana y el transporte deficientes, ponen en riesgo la seguridad de las personas, 
afecta la economía por los tiempos de traslado, merma la calidad de vida del ciudadano y perjudica 
el ambiente. 

La inseguridad en el transporte público lamentablemente es más común el uso de violencia 
extrema y el abuso sexual a mujeres, dándole a la población otra preocupación y a las autoridades 
otro punto negativo en cuestión de percepción sobre su desempeño. 

Esta práctica ha ocurrido a diario sin que las autoridades puedan frenarlo y aunado a la mala 
asesoría de profesionales en seguridad y protocolos con los que cuentan las compañías 
prestadoras del servicio concesionado o privado, se ha hecho tortuoso para la población 
transportarse sin tener la plena certeza, si llegarán a sus destinos salvos y sanos; donde los 
esperan sus familiares y seres queridos. 

 
Subir a asaltar un autobús es tan sencillo como abordar a la misma unidad, intimidar, gritar, 
amenazar, golpear y abusar sin contemplación. Los usuarios quedan a merced de sus atacantes 
exponiendo no solo los muchos o pocos bienes materiales o económicos que carguen en el mal 
día, sino hasta la integridad personal, psicológica o la propia vida. La responsabilidad en materia 
de prevención y acción no es sólo de las autoridades públicas, también son copartícipes las 
empresas prestadoras de servicio y concesionarios. 

Aunado a estos problemas de inseguridad se suman la ineficacia de los prestadores de servicios 
que obtienen sus licencias sin cumplir con los requisitos establecidos en la ley, de igual forma otro 
problema de consideración es el uso de medios electrónicos como el celular por medio de los que 
conducen una unidad de transporte y que ponen en riesgo la vida de miles de personas que 
diariamente ocupan este medio para trasportarse. 

Por ello, con la presente iniciativa se propone reformar la ley de transportes del estado con el fin de 
que todas las unidades de trasporte público cuenten con cámaras de seguridad que registren el 
ascenso de pasajeros y la conducción del operador, la operación a lo largo del pasillo de la unidad 
y el descenso de los usuarios; así como, escalones retractiles o diverso mecanismo que facilite el 
ascenso y descenso de la unidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración de esta H. Soberanía la siguiente: 



  

 
       

                                                                                                                    
                                                                                 SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                     SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE     
                      SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO    

     PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                                                 05 DE MARZO DEL 2019 
                                                                                                                 (10:00) HORAS 

 
 

 
FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ÚNICO. Se adiciona una fracción XI y se recorren las demás en lo subsecuente al artículo 46 de la 

Ley de Transportes para el Estado de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 46. ………: 

 

De la I a la X.-……….: 

 

XI.- Contar con cámaras de seguridad que registren el ascenso de pasajeros y la conducción 
del operador, la operación a lo largo del pasillo de la unidad y el descenso de los usuarios; 
así como, escalones retractiles o diverso mecanismo que facilite el ascenso y descenso de 
la unidad. 

 
De la XII  ala XVI.-…….. 

 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrada en vigor en el año de ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDO. Las cámaras de video vigilancia que se instalen en las unidades de transporte publico 

deberán estar interconectadas al Centro de Control y Comando de la Secretaría de Seguridad 

Pública (c5), en un plazo que no exceda de 45 días a partir de la entada en vigor. 
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TERCERO. - En un plazo que no exceda de 60 días a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, el Ejecutivo del Estado dictara las normas administrativas para dar cumplimiento al 

presente decreto. 

CUARTO. - La presente reforma surtirá sus efectos legales el 1 de enero de 2020. 

QUINTO. - Quedan derogas todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente 

decreto. 

 

Victoria de Durango, Dgo., a los 4 días del mes de marzo de 2019. 

 

 
Dip. Nancy Carolina Vázquez Luna 

 

 
Dip. Luis Iván Gurrola Vega 

 
 

Dip. Karen Fernanda Pérez Herrera 

 
 

Dip. Alejandro Jurado Flores 
 

 
 

 
Dip. Pablo Cesar Aguilar Palacio 

 
 
 
 

 
Dip. Elia del Carmen Tovar Valero 

Dip. Pedro Amador Castro Dip. Ramón Román Vázquez 
 
 
 

PRESIDENTE: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN 

AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  
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PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA NANCI CAROLINA 

VÁSQUEZ LUNA , HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: MUY BUENOS DÍAS, CON 

PERMISO PRESIDENTE, CON EL PERMISO DE MIS COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS HOY AQUÍ PRESENTES, EL TRANSPORTE 

PÚBLICO ES SIN DUDA, UN ELEMENTO IMPORTANTE DE DESARROLLO DE 

LA VIDA DIARIA DE LOS DURANGUENSES, EN DURANGO CONTAMOS CON 

MEDIO DE TRANSPORTE DEFICIENTE, EN MAL ESTADO Y SIN PROTECCIÓN 

PARA LOS USUARIOS EXISTE INSEGURIDAD PARA LAS MUJERES EN EL 

TRANSPORTE PÚBLICO Y LOS ACCIDENTES A RAÍZ DEL MAL MANEJO DE 

LAS UNIDADES DE TRANSPORTE SON CADA VEZ MÁS FRECUENTES EN 

NUESTRO ESTADO, POR ELLO, HOY PRESENTÓ ESTA INICIATIVA DE 

DECRETO, PARA REFORMAR LA LEY GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO 

EN NUESTRO ESTADO, PARA QUE TODAS LAS UNIDADES DE TRANSPORTE 

PÚBLICO, CUENTEN CON CÁMARAS DE SEGURIDAD, ASÍ COMO 

ESCALONES ADECUADOS Y MECANISMOS QUE FACILITEN EL ASCENSO Y 

DESCENSO DE LAS UNIDADES, EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, 

PRESENTA ESTA INICIATIVA PARA DAR UN PASO MÁS, HACIA LA MEJOR 
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CALIDAD DE SERVICIO EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO Y SÉ 

QUE CUENTO CON EL APOYO DE TODAS Y TODOS MIS COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, POR SU ATENCIÓN, MUCHÍSIMAS GRACIAS. ES CUÁNTO 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTES. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, RAMÓN 

ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR 

CASTRO, NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA Y ALEJANDRO JURADO 

FLORES, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), QUE CONTIENE 

REFORMA AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO., LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA 

EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
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LXVIII LEGISLATURA H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S.  
 

Los suscritos diputados, Pablo Cesar Aguilar Palacio, Luis Iván Gurrola Vega, Karen Fernanda 

Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Elia del Carmen Tovar Valero, Pedro Amador Castro, 

Alejandro Jurado Flores y Nancy Carolina Vázquez Luna, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) de la LXVIII Legislatura, en ejercicio de 

las atribuciones que nos confieren los artículos 78, fracción I, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango y 178 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, por su conducto someto a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto 

de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, con base en la 

siguiente:  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Estado mexicano se construye y se consolida a través del fortalecimiento de su andamiaje 

jurídico para que garantice el pleno ejercicio de los derechos de los mexicanos.  

Si establecemos en nuestras leyes el ejercicio pleno de estos derechos entonces avanzamos hacia 

la consolidación de una sociedad con un estado democrático de derecho que atiende las 

aspiraciones de equidad, justicia y paz. 

El derecho humano al agua está reconocido en el orden jurídico internacional y en la Carta 

Fundamental de la Nación. 

La Organización de las Naciones Unidas reconoció el derecho humano al agua el 28 de julio de 

2010. En la Resolución 64/2921, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció 

explícitamente el derecho humano al agua y al saneamiento, reafirmando que un agua potable 

limpia y el saneamiento son esenciales para la realización de todos los derechos humanos.  

La Resolución exhorta a los Estados y organizaciones internacionales a proporcionar recursos 

financieros, a propiciar la capacitación y la transferencia de tecnología para ayudar a los países, en 

 
1 http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/64/292&Lang=S  
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particular a los países en vías de desarrollo, a proporcionar un suministro de agua potable y 

saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible para todos. 

El derecho humano al agua es uno de los derechos fundamentales de los duranguenses porque su 

pleno ejercicio permite y posibilita el desarrollo de sus potencialidades y el acceso a una vida de 

calidad.  

Es decir, el agua es vida y si el derecho a este vital liquido se restringe o de plano se anula por 

cuestiones económicas, malas decisiones de los servidores públicos o por corrupción, se atenta a 

la existencia de las personas, lo cual esto no se puede permitir bajo ninguna circunstancia.  

Hoy las estadísticas y la realidad de nuestro país, manifiestan y evidencian las enormes carencias 

de agua en las que viven importantes sectores de la población por esas decisiones malas e 

intereses particulares por que se realizan apoyándose en muchas ocasiones en la falta de 

precisión de nuestra ley.  

Los diputados, somos los representantes del pueblo y tenemos la obligación de defender y atender 

sus intereses de alcanzar un mejor bienestar y avanzar en la construcción de un mejor Estado para 

todos.  

Una de nuestras funciones es el de crear, modificar, adicionar o derogar leyes y adecuarlas a las 

necesidades de la población, para tener un andamiaje jurídico más justo.  

Si reformamos el contenido del artículo 19 de nuestra Constitución Local la precisión de este 

derecho humano al agua estamos habilitando al estado para que tome decisiones de acuerdo a 

este mandato constitucional. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito poner a consideración de este Honorable Congreso 

para el trámite legislativo correspondiente, la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO 
 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  
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ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 19.- Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua 

potable suficiente, salubre, segura, asequible, accesible y de calidad para el uso personal y 

doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; así como a solicitar, recibir y 

difundir información sobre las cuestiones del agua. 

 

El Estado y los municipios garantizarán la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, 

equitativo y sustentable y se deberá incentivar la captación del agua pluvial.  

 

El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, irrenunciable y esencial 

para la vida. La gestión del agua será pública y sin fines de lucro. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

VICTORIA DE DURANGO, DURANGO A 4 DE FEBRERO DE 2019 

 

Dip. Pablo Cesar Aguilar Palacio 

 

 

Dip. Luis Iván Gurrola Vega 

 

 

Dip. Karen Fernanda Pérez Herrera 

 

Dip. Alejandro Jurado Flores 
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Dip. Ramón Román Vázquez 

 

 

 

Dip. Elia del Carmen Tovar Valero 

Dip. Pedro Amador Castro  Dip. Nancy Carolina Vázquez Luna 

 

 

 

PRESIDENTE: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN 

AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, 

HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL ESTADO 

MEXICANO SE CONSTRUYE Y SE CONSOLIDA A TRAVÉS DEL 

FORTALECIMIENTO DE SU ANDAMIAJE JURÍDICO, PARA QUE GARANTIZA 
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EL PLENO EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS MEXICANOS, SÍ 

ESTABLECEMOS EN NUESTRAS LEYES EL EJERCICIO PLENO DE ESTOS 

DERECHOS, ENTONCES AVANZAMOS HACIA LA CONSOLIDACIÓN DE UNA 

SOCIEDAD CON UN ESTADO DEMOCRÁTICO, DE DERECHO, QUE ATIENDE 

LAS ASPIRACIONES DE EQUIDAD, JUSTICIA Y PAZ.  EL DERECHO HUMANO 

AL AGUA, ESTÁ RECONOCIDO EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNACIONAL Y 

EN LA CARTA FUNDAMENTAL DE LA NACIÓN. COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 

RECONOCIÓ EL DERECHO HUMANO AL AGUA EL 28 DE JULIO DE 2010 EN 

LA RESOLUCIÓN 64 – 292, LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 

UNIDAS RECONOCIÓ EXPLÍCITAMENTE EL DERECHO HUMANO AL AGUA Y 

AL SANEAMIENTO, REAFIRMANDO QUE UNA AGUA POTABLE LIMPIA Y EL 

SANEAMIENTO SON ESENCIALES, PARA LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS 

DERECHOS HUMANOS, LA RESOLUCIÓN EXHORTA A LOS ESTADOS Y 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, A PROPORCIONAR RECURSOS 

FINANCIEROS A PROPICIAR LA CAPACITACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA PARA AYUDAR A LOS PAÍSES, EN PARTICULAR A LOS PAÍSES 

EN VÍAS DE DESARROLLO, A PROPORCIONAR UN SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO SALUDABLES, LIMPIOS, ACCESIBLES Y 
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ASEQUIBLES PARA TODOS, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, EL DERECHO 

HUMANO AL AGUA ES UNO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

DURANGUENSES, PORQUE SU PLENO EJERCICIO, PERMITE Y POSIBILITA 

EL DESARROLLO DE SUS POTENCIALIDADES Y EL ACCESO A UNA VIDA DE 

CALIDAD, ES DECIR, QUE EL AGUA ES VIDA Y SI EL DERECHO A ESTE 

VITAL LÍQUIDO SE RESTRINGE O DE PLANO SE ANULA POR CUESTIONES 

ECONÓMICAS O MALAS DECISIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS O 

POR CORRUPCIÓN, SE ATENTA A LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS, LO 

CUAL ESTO NO SE PUEDE PERMITIR BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, 

HOY LAS ESTADÍSTICAS Y LA REALIDAD DE NUESTRO PAÍS MANIFIESTAN 

Y EVIDENCIAN LAS ENORMES CARENCIAS DE AGUA EN LA QUE VIVEN 

IMPORTANTES SECTORES DE LA POBLACIÓN, POR ESAS DECISIONES 

MALAS E INTERESES PARTICULARES PORQUE SE REALIZAN 

APOYÁNDOSE EN MUCHAS OCASIONES EN FALTA DE PRECISIÓN DE 

NUESTRA LEY, POR ELLO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

SOMOS NOSOTROS, LOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO, Y TENEMOS LA 

OBLIGACIÓN DE DEFENDER Y ATENDER SUS INTERESES DE ALCANZAR 

UN MEJOR BIENESTAR Y AVANZAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN MEJOR 

ESTADO PARA TODOS, UNA DE NUESTRAS FUNCIONES, ES EL DE CREAR, 
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MODIFICAR, ADICIONAR O DEROGAR LEYES Y ADECUARLAS A LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN PARA TENER UN ANDAMIAJE JURÍDICO 

MÁS JUSTO, SI REFORMAMOS EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 19 DE 

NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL, LA PRECISIÓN DE ESTE DERECHO 

HUMANO AL AGUA ESTAMOS HABILITANDO AL ESTADO PARA QUE TOME 

DECISIONES DE ACUERDO A ESTE MANDATO CONSTITUCIONAL, POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA, NOS PERMITIMOS PONER A SU 

CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CONGRESO PARA EL TRÁMITE 

LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE  LA SIGUIENTE INICIATIVA DE DECRETO 

PARA QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL, RECONOZCA COMO 

DERECHO HUMANO AL AGUA, TAL Y COMO LO CONTEMPLA LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES Y NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL, POR 

SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y SONIA 

CATALINA MERCADO GALLEGOS, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA 

LXVIII LEGISLATURA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 93, 

FRACCIÓN PRIMERA DEL CÓDIGO CÍVIL DEL ESTADO DE DURANGO, LA 

CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. — 
 

Los suscritos diputados ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, ESTEBAN ALEJANDRO 
VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA 
JÁQUEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN PRIMERA DEL 
CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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La presente iniciativa tiene como propósito reformar el artículo 93, fracción primera del Código Civil 
del Estado de Durango,  buscando eliminar la referencia al nombre de la persona con quien se 
celebró un matrimonio anterior en el escrito que se presenta ante el Oficial del Registro Civil para 
poder celebrar nuevo matrimonio, en razón de ser un requisito actual que vulnera la esfera de 
derechos de dichas personas, quienes de entrada, ya no son sujetos en el procedimiento de nuevo 
matrimonio, y no hay principio legal que en términos generales sustente la necesidad de su 
involucramiento en tal trámite. 

No obstante, es claro, que si de tal matrimonio anterior subsistieran causas legales que impliquen 
impedimento, ello ya está contemplado en el requisito contenido en la fracción II del artículo, que 
actualmente contempla razones relativas a “Que no tienen impedimento legal para casarse”, y que 
permanece en sus términos. 

Igualmente, como referencia, subsiste el dato referente a la “fecha de la disolución del anterior 
matrimonio”. 

 

Dicha adición tiene como base justificativa una de las recomendaciones realizadas mediante el 
Informe del Grupo de Trabajo para Atender la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en el Estado de Durango2, el cual contextualiza sus observaciones en el entendimiento de 
que las alertas de violencia de género contra las mujeres representan “un mecanismo de actuación 
de las autoridades públicas que buscan cumplir con las obligaciones del Estado respecto del 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, atendiendo específicamente, entre otras, a 
una de las violaciones más graves a este derecho: la violencia feminicida”, y cuyo “objetivo 
fundamental es garantizar la seguridad de las mujeres y niñas, a partir del cese de la violencia en 
su contra, y eliminar las desigualdades producidas por una legislación o política pública que 
vulnere sus derechos humanos, a través de la determinación de un conjunto de medidas que 
permitan a las autoridades públicas federales, en coordinación con las entidades federativas, 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado”. 

 

Así, pues, en el marco del informe del grupo de trabajo que se abocó al caso particular de 
Durango, se considera necesario, entre otras medidas, aterrizar diversas modificaciones legales, 
<< en seguimiento a las recomendaciones realizadas al Estado mexicano, por el Comité para la 
eliminación de la discriminación contra la mujer, respecto de la adopción de todas las medidas 
necesarias para “eliminar las incoherencias en los marcos jurídicos entre los planos federal, estatal 

 
2 INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO CONFORMADO PARA ATENDER LAS SOLICITUDES 
AVGM/05/2017 y AVGM/10/2017 DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES EN EL ESTADO DE DURANGO. 
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y municipal, entre otras cosas integrando en la legislación estatal y municipal pertinente el principio 
de la no discriminación y la igualdad entre hombres y mujeres y derogando las disposiciones 
discriminatorias contra las mujeres”...>>. 

 

Así, pues, en un propósito de armonización normativa en protección de las mujeres en Durango, y 
por todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable 
Legislatura, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo 93, fracción primera del Código Civil del Estado de 
Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 93. Las personas que pretendan contraer matrimonio presentarán un escrito al Oficial 
del Registro Civil del domicilio de cualquiera de ellas, que exprese: 

 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio, tanto de los pretendientes como de sus 
padres, si estos fueren conocidos. Cuando alguno de los pretendientes o los dos hayan sido 
casados, se expresará la fecha de la disolución del anterior matrimonio; 

 

II. Que no tienen impedimento legal para casarse; y 

 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio. 
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Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, y si alguno no pudiere ó no supiere escribir 
imprimirá su huella digital. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Victoria de Durango, Durango, a 5 de marzo de 2019. 

 

 

Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

 

Dip. Esteban Alejandro Villegas Villarreal       Dip. Gabriela Hernández López 

 

 

Dip. Francisco Javier Ibarra Jáquez       Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 

 

PRESIDENTE: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN 

AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  
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PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA ALICIA GAMBOA 

MARTÍNEZ, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA ALICIA GAMBOA MARTÍNEZ: BUENOS DÍAS CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

BIENVENIDOS TODOS LOS PRESENTES A ESTE PLENO, COMO TODOS 

SABEMOS, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES CONAVIM, DECLARÓ LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN 

16 MUNICIPIOS QUE TODOS YA CONOCEMOS, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL DEL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA 

LAS MUJERES ES UN CONJUNTO DE ACCIONES GUBERNAMENTALES DE 

EMERGENCIA PARA ENFRENTAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA FEMINICIDA 

EN EL TERRITORIO DETERMINADO O EN ALGÚN O EN ALGÚN TERRITORIO 

DETERMINADO, YA SEA EJERCIDA POR INDIVIDUOS O POR LA PROPIA 

COMUNIDAD, DE ESTA MANERA ESTAS ACCIONES REPRESENTAN UN 

MECANISMO DE ACTUALIZACIÓN EN LAS AUTORIDADES PÚBLICAS QUE 

BUSCAN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO, RESPECTO DEL 
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DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, 

ATENDIENDO ESPECÍFICAMENTE ENTRE OTRAS A UNA DE LAS 

VIOLACIONES MÁS GRAVES QUE SE VIVE EN ESTE PAÍS, LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DONDE LA SESIÓN PASADA ESTA 

CONSTRUIMOS UN PAQUETE DE INICIATIVAS CON LAS 

RECOMENDACIONES PLASMADAS EN EL INFORME DEL GRUPO DE 

TRABAJO PARA ATENDER LA SOLICITUD DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN NUESTRO ESTADO, EL TRABAJO 

LEGISLATIVO QUE INTEGRA ESTE PAQUETE DE INICIATIVAS CONTIENE 

TRES PROPUESTAS, LA PRIMERA SERÍA, INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN SEXTA AL ARTÍCULO 31 DE LA 

LEY IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES DEL ESTADO DE DURANGO, 

EN CUANTO OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE IGUALDAD EN MATERIA 

COMUNITARIA Y FAMILIAR, LA SEGUNDA, INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 93 DE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO, LA TERCERA, INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN 

CUARTA DE LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, 
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BUSCANDO ASÍ, DARLE UN SENTIDO ORDENADO A LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN QUE SE DICTAN EN BENEFICIO DE LAS VÍCTIMAS Y TENER 

ASÍ UN ESQUEMA DE INFORMACIÓN EN TORNO A LAS MISMAS, ADEMÁS 

QUE SE PRECISA LA NECESIDAD DE ASENTAR ESPECÍFICAMENTE LA 

TEMPORALIDAD DE TALES MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FIN DE 

CONSTATAR SI SU VIGENCIA ES EFECTIVA Y COHERENTE CON EL PASO 

DEL RIESGO DE LA VÍCTIMA, NO DEBEMOS OLVIDAR QUE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA SERIE DE RECOMENDACIONES QUE RECIBIÓ 

NUESTRO ESTADO EN MATERIA DE ALERTA DE GÉNERO INCLUYE COMO 

EL COMPROMISO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE PRESENTAR 

ANTE LA CONAVIM, EN UN PLAZO DE 6 MESES TODO UNA SERIE DE 

ACTIVIDADES QUE SE REALIZARÁN EN EL ESTADO, A PARTIR DE LA 

ACEPTACIÓN DE LA MISMA, LA INFORMACIÓN NECESARIA SOBRE LAS 

ACCIONES REALIZADAS PARA IMPLEMENTAR LAS PROPUESTAS 

CONTENIDAS CON LAS CONCLUSIONES DEL INFORME DEL GRUPO DE 

TRABAJO, POR ELLO HOY, RECONOCEMOS QUE ESTO NO ES UN TEMA 

MENOR Y QUE LAMENTABLEMENTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO VA EN 

AUMENTO AUNQUE NO LO QUERAMOS RECONOCER, DEBEMOS SER 

RESPONSABLES Y ACTIVOS LA SOCIEDAD NO REQUIERE UNIDOS ESTOS 
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TEMAS QUE MÁS NOS PREOCUPAN Y QUE NO SÓLO LO VEMOS EN 16 

MUNICIPIOS, QUE HEMOS VENIDO VIENDO QUE LA VIOLENCIA PERSISTE 

EN LOS 39 MUNICIPIOS DEL ESTADO, TRABAJEMOS DE MANERA 

COORDINADA Y PROPICIEMOS EN NUESTRO ESTADO UNA MEJOR 

CONDICIÓN Y LAS HERRAMIENTAS LEGISLATIVAS QUE REQUIEREN 

NUESTROS AUTORIDADES, PARA CONCLUIR, NO QUIERO DEJAR DE 

EXPRESAR QUE LAMENTABLEMENTE LA DISMINUCIÓN DE RECURSO EN 

EL PRESUPUESTO 2019 PARA ATENDER LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES CLARO QUE VA A IMPACTAR NEGATIVAMENTE EN LOS AVANCES 

SIGNIFICATIVOS EN EL TRABAJO DE ESTAS DECLARATORIAS, TENEMOS 

QUE EMPEZAR A RECONOCER LOS TEMAS QUE NOS HAN VENIDO 

AFECTANDO Y UNO DE LOS TEMAS QUE SIN DUDA ALGUNA VA A 

AFECTARNOS EN EL ESTADO DE DURANGO ES EL PRESUPUESTO COMO 

VIENE EN EL 2019 PARA ATENDER EL TEMA DE VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, DESDE AHÍ PODEMOS DECIR QUE HEMOS TENIDO UN 

RETROCESO ESO ES DOBLEMENTE LAMENTABLE Y TENEMOS QUE 

DECIRLO AQUÍ EN ESTA TRIBUNA, SI CONSIDERAMOS QUE FRENTE A LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN QUE ES DONDE SE EMANA ESTA 

POLÍTICA SE ENCUENTRA UNA MUJER QUE SE SUPONE SIEMPRE HA SIDO 
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ALIADA DE LA LUCHA DEL SECTOR FEMENINO Y QUE HOY PARECIERA NO 

FUE DE ESA MANERA, SIN EMBARGO, NO DEBEMOS DE BAJAR LA 

GUARDIA, HAGÁMOSLO POR DURANGO NO PODEMOS PERMITIR QUE SE 

SIGA VIOLENTAR Y VIOLENTANDO EL DIARIO VIVIR DE LAS MUJERES, A 

UNOS DÍAS DEL 8 DE MARZO, TENEMOS QUE RECONOCER QUE FALTA 

MUCHO POR HACER QUE SE HABLA MUCHO LOS PROCESOS 

ELECTORALES, DEL TEMA DE GÉNERO, QUE SIEMPRE HABLAMOS DE QUE 

ESTAMOS A FAVOR DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, PERO 

TENEMOS QUE RECORDAR QUE NOS FALTA MUCHO POR LEGISLAR A LOS 

QUE ESTAMOS AQUÍ, EN EL TEMA PRESUPUESTAL, REITERÓ TENEMOS UN 

RETROCESO EN ESTE 2019, ¿HAY INCREMENTO EN EL TEMA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO? CLARO QUE LO HAY, EN LOS 39 MUNICIPIOS 

DIARIAMENTE LO ESTAMOS VIENDO Y TAMBIÉN TENEMOS QUE DECIRLO 

EN EL TEMA DE QUE SE TIPIFIQUE FEMINICIDIO PUES ES UN TEMA 

BUROCRÁTICO QUE TENEMOS QUE URGENTEMENTE QUE LEGISLAR AQUÍ, 

EL ACOSO LABORAL Y SEXUAL, TODAVÍA PERSISTE Y MUCHAS DE LAS 

MUJERES QUE ESTAMOS EN ESTE PLENO SABEMOS QUE EXISTE, HEMOS 

SIDO VÍCTIMAS O CONOCEMOS A QUIÉN HA PADECIDO DE ESTE TEMA, 

LOS SALARIOS AUN SON MENORES SIMPLEMENTE POR SER MUJERES 
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TENEMOS QUE TRABAJAR FUERTEMENTE EN ESE TEMA FALTA MUCHO 

POR HACER?, CLARO QUE FALTA MUCHO POR HACER, POR ESO HAGO UN 

LLAMADO QUE HOY CON LA CONMEMORACIÓN QUE SE AVECINA DEL 8 DE 

MARZO LO HAGAMOS TRABAJANDO MÁS QUE CON EVENTOS QUE LO QUE 

NOS TOCA EN ESTE CONGRESO LO HAGAMOS EN ESTA TRIBUNA 

INGRESANDO INICIATIVAS QUE REALMENTE DEN UN BENEFICIO A LAS 

MUJERES Y QUE PODAMOS DECIR QUE REALMENTE VAMOS A 

CONMEMORAR CON GRAN AGRADO ESTE 8 DE MARZO PORQUE SE 

SEGUIRÁ AVANZANDO EN LOS TEMAS QUE HAN VENIDO AFECTANDO A 

LAS MUJERES DE NUESTRO ESTADO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y SONIA 
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CATALINA MERCADO GALLEGOS, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA 

LXVIII LEGISLATURA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 46, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN 

VIOLENCIA DEL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. — 
 

Los suscritos diputados ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, ESTEBAN ALEJANDRO 
VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA 
JÁQUEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN CUARTA DE LA 
LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA;  con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa tiene como propósito reformar el artículo 46, fracción cuarta de la Ley de las 
Mujeres para una vida sin violencia, buscando el darle un sentido ordenado a las medidas de 
protección que se dictan en beneficio de las víctimas, y tener así un esquema de información en 
torno a las mismas. 
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Además, se precisa la necesidad de asentar específicamente la temporalidad de tales medidas de 
protección, a fin de contrastar si su vigencia efectiva es coherente con el lapso de riesgo de la 
víctima.  

 

Dicha reforma tiene como base justificativa una de las recomendaciones realizadas mediante el 
Informe del Grupo de Trabajo para Atender la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en el Estado de Durango3, el cual contextualiza sus observaciones en el entendimiento de 
que las alertas de violencia de género contra las mujeres representan “un mecanismo de actuación 
de las autoridades públicas que buscan cumplir con las obligaciones del Estado respecto del 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, atendiendo específicamente, entre otras, a 
una de las violaciones más graves a este derecho: la violencia feminicida”, y cuyo “objetivo 
fundamental es garantizar la seguridad de las mujeres y niñas, a partir del cese de la violencia en 
su contra, y eliminar las desigualdades producidas por una legislación o política pública que 
vulnere sus derechos humanos, a través de la determinación de un conjunto de medidas que 
permitan a las autoridades públicas federales, en coordinación con las entidades federativas, 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado”. 

 

Así, pues, en el marco del informe del grupo de trabajo que se abocó al caso particular de 
Durango, se considera necesario, entre otras medidas, aterrizar diversas modificaciones legales, 
<< en seguimiento a las recomendaciones realizadas al Estado mexicano, por el Comité para la 
eliminación de la discriminación contra la mujer, respecto de la adopción de todas las medidas 
necesarias para “eliminar las incoherencias en los marcos jurídicos entre los planos federal, estatal 
y municipal, entre otras cosas integrando en la legislación estatal y municipal pertinente el principio 
de la no discriminación y la igualdad entre hombres y mujeres y derogando las disposiciones 
discriminatorias contra las mujeres”...>>. 

 

Así, pues, en un propósito de armonización normativa en protección de las mujeres en Durango, y 
por todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable 
Legislatura, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 
3 INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO CONFORMADO PARA ATENDER LAS SOLICITUDES 
AVGM/05/2017 y AVGM/10/2017 DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES EN EL ESTADO DE DURANGO. 
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LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo 46, fracción cuarta de la ley de las mujeres para una 
vida sin violencia del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 46.  

Corresponde a la Fiscalía General del Estado:  

I. a la III. ... 

IV. Dictar, en el ámbito de su competencia, las medidas de protección en tiempo y conforme a los 
procedimientos establecidos para tal efecto, cuando sean solicitadas por las víctimas, llevando un 
registro puntual de tales medidas, y asentado con claridad la temporalidad de las mismas. 
En caso de víctimas menores de edad y de aquellas que no tengan capacidad para comprender el 
hecho, las medidas serán expedidas de oficio.  

V. a la XVII. ... 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Victoria de Durango, Durango, a 5 de marzo de 2019. 

 

Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

Dip. Esteban Alejandro Villegas Villarreal                               Dip. Gabriela Hernández López 

Dip. Francisco Javier Ibarra Jáquez                              Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 
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EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD Y GÉNERO. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y SONIA 

CATALINA MERCADO GALLEGOS, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA 

LXVIII LEGISLATURA, QUE CONTIENE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DE LA 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO 

DE DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. — 
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Los suscritos diputados ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER 
IBARRA JÁQUEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la 
facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, con base 
en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el grupo parlamentario del PRI en la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del 
Estado estamos convencidos de la pertinencia de afinar el engranaje legal local en materia 
anticorrupción. En este sentido, la presente iniciativa hace suya una serie de propuestas 
legislativas en tal materia, preparadas por parte de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Durango; y las cuales se justifican y fundamentan con base en algunos 
de los razonamientos siguientes: 
 

La corrupción se define como el abuso de un cargo público para obtener beneficios económicos 
personales; es la utilización del poder público para fines privados contrarios al bien común. 
 
La corrupción genera altos costos económicos, políticos y sociales. En el ámbito de la economía la 
corrupción distorsiona los mercados, desalienta las inversiones, incrementa riesgos y costos de la 
actividad productiva y daña los ingresos del Estado, lo cual impacta en la pérdida de empleos y de 
la calidad de vida de la población. 
 
Los costos políticos de la corrupción también son altos: atenta contra los principios y valores de la 
democracia, el clientelismo o uso de los recursos públicos con fines electorales ocasiona la pérdida 
de legitimidad de los gobernantes y las instituciones públicas. La ausencia de un Estado de 
Derecho se explica principalmente por la corrupción que priva en las instituciones responsables de 
la procuración e impartición de justicia.  
 
En los últimos años, la corrupción en nuestro país ha cobrado dimensiones escandalosas. Según 
el Índice de Percepción de la Corrupción 2018 que publica la organización no gubernamental 
Transparencia Internacional, México ocupa la posición 138 entre las 180 naciones que son 
evaluadas cada año para identificar prácticas de corrupción en el servicio público.4  
 
El fenómeno de la corrupción empeoró a partir de 2001, cuando México ocupaba la posición 51 de 
los países con mayor percepción de la corrupción. En los sexenios gobernados por Vicente Fox y 

 
4 https://www.transparency.org/cpi2018?gclid=CjwKCAiAy-_iBRAaEiwAYhSlA9qx1frHp_XM17dWoqY-
BDahJOV13bgBjs43NhK97Rl03j5TWv8f1RoCv_8QAvD_BwE 
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Felipe Calderón cayó 47 posiciones y con Enrique Peña Nieto otros 40 puntos, que a la fecha nos 
coloca en el lugar 138.   
 
En el plano nacional, Durango se encuentra entre los 10 estados con mayor corrupción en el país. 
Según el Índice de Estado de Derecho en México 2018, estudio publicado el 9 de octubre de 2018 
por la organización no gubernamental World Justice Project, el estado de Durango ocupa la 
posición número 24 entre las 32 entidades federativas del país. 5 
 
Para el diagnóstico de la corrupción en el Estado de Durango, que precede los objetivos, 
estrategias y líneas de acción para la Prevención de la corrupción, transparencia y ética del 
servidor público, en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 del gobernador José Rosas Aispuro 
Torres se señala: 

 
La corrupción es un factor que afecta la productividad y representa uno de los obstáculos 
más importantes para alcanzar el objetivo de impulsar el desarrollo. Por tanto, es 
imprescindible contar con instrumentos para hacer frente a este fenómeno.  
 
En la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2015, se reveló 
que 53.6% de la población duranguense de 18 años y más considera a la corrupción como 
uno de los problemas más importantes en Durango, cifra mayor que el 44.4% alcanzado en 
el 2013, ubicando a nuestra Entidad Federativa en el quinto lugar del país respecto a la 
percepción de actos de corrupción.6 

 
El 1 de diciembre de 2018, en su discurso de toma de posesión el presidente Andrés Manuel 
López Obrador expresó ante los integrantes del Congreso de la Unión que el combate a la 
corrupción será una prioridad en su agenda de gobierno y se desmarcó de los anteriores 
gobernantes que toleraron esta práctica: 
  

“A partir de ahora se llevará a cabo una transformación pacífica y ordenada, pero al mismo 
tiempo profunda y radical, porque se acabará con la corrupción y con la impunidad que 
impiden el renacimiento de México. 

 

Si definimos en pocas palabras las tres grandes transformaciones de nuestra historia, 
podríamos resumir que en la Independencia se luchó por abolir la esclavitud y alcanzar la 
soberanía nacional; en la Reforma por el predominio del poder civil y por la restauración de 
la República. Y en la Revolución nuestro pueblo y sus extraordinarios dirigentes lucharon 
por la justicia y por la democracia. 
 
Ahora, nosotros queremos convertir la honestidad y la fraternidad en forma de vida y de 
gobierno. No se trata de un asunto retórico o propagandístico, estos postulados se 
sustentan en la convicción de que la crisis de México se originó, no solo por el fracaso del 

 
5 https://drive.google.com/file/d/1GEvaXFPLHAm0nIaNhHT4aukgj15urlq4/view 
6 PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2016-2022, Eje Rector 1. Transparencia y Rendición de 
Cuentas, p. 59. Disponible en: http://www.durango.gob.mx/plan-16-22/ 
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modelo económico neoliberal aplicado en los últimos 36 años, sino también por el 
predominio en este periodo de la más inmunda corrupción pública y privada. 
 
En otras palabras, como lo hemos repetido durante muchos años, nada ha dañado más a 
México que la deshonestidad de los gobernantes y de la pequeña minoría que ha lucrado 
con el influyentismo. Esa es la causa principal de la desigualdad económica y social, y 
también de la inseguridad y de la violencia que padecemos.” 7 

 
Sistema Nacional Anticorrupción 
 
La indignación ciudadana frente a los escándalos de corrupción, así como la presión de 
organismos internacionales, cámaras empresariales, medios de comunicación y el activismo de 
organizaciones de la sociedad civil tuvo como respuesta la creación del Sistema Nacional 
Anticorrupción en 2015, mediante la reforma Constitucional en materia de combate a la corrupción 
aprobada por el Congreso de la Unión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de ese año.    
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en el primer párrafo del artículo 
113: “El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos”.  
 
El último párrafo de dicho numeral constitucional dispone: “Las entidades federativas establecerán 
sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes 
en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción.” 8 
 
La creación del Sistema Nacional Anticorrupción obedece también a los compromisos contraídos 
con los organismos internacionales de los cuales México forma parte. La Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC), que comprende medidas de prevención, 
criminalización y aplicación de la ley, cooperación internacional, recuperación de activos, la 
asistencia técnica y el intercambio de información contra la corrupción, es un instrumento de 
carácter vinculante en el orden jurídico nacional, ratificado por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2004.   
 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
Artículo 5. Políticas y prácticas de prevención de la corrupción.  
 

 
7 https://www.animalpolitico.com/2018/12/discurso-integro-amlo-protesta-presidente/ 
 
8 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5394003&fecha=27/05/2015 
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1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas coordinadas y 
eficaces contra la corrupción que promuevan la participación de la sociedad y reflejen los 
principios del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes 
públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas. 
 
2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a 
prevenir la corrupción.  
 
3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las 
medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si son adecuados para combatir la 
corrupción.  
 
4. Los Estados Parte, según proceda y de conformidad con los principios fundamentales de 
su ordenamiento jurídico, colaborarán entre sí y con las organizaciones internacionales y 
regionales pertinentes en la promoción y formulación de las medidas mencionadas en el 
presente artículo. Esa colaboración podrá comprender la participación en programas y 
proyectos internacionales destinados a prevenir la corrupción. 
 
Artículo 6. Órgano u órganos de prevención de la corrupción.  
 
1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 
ordenamiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano u órganos, según proceda, 
encargados de prevenir la corrupción con medidas tales como: 
 

a) La aplicación de las políticas a que se hace alusión en el artículo 5 de la 
presente Convención y, cuando proceda, la supervisión y coordinación de la puesta 
en práctica de esas políticas; 
 
b) El aumento y la difusión de los conocimientos en materia de prevención de la 
corrupción. 

 
2. Cada Estado Parte otorgará al órgano o a los órganos mencionados en el párrafo 1 del 
presente artículo la independencia necesaria, de conformidad con los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico, para que puedan desempeñar sus funciones 
de manera eficaz y sin ninguna influencia indebida. 
 
Deben proporcionárseles los recursos materiales y el personal especializado que sean 
necesarios, así como la capacitación que dicho personal pueda requerir para el 
desempeño de sus funciones. 
 
3. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas el nombre 
y la dirección de la autoridad o las autoridades que puedan ayudar a otros Estados Parte a 
formular y aplicar medidas concretas de prevención de la corrupción. 9 

 
9  http://www.unodc.org/pdf/corruption/publications_unodc_convention-s.pdf 
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II 
En Durango, el Congreso del Estado emprendió en 2017 los trabajos de armonización de la 
Constitución Política local en materia de combate a la corrupción y de expedición de diversos 
ordenamientos para la creación e integración del Sistema Local Anticorrupción, mecanismo 
institucional que tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y 
procedimientos para la coordinación entre las autoridades del Estado y los municipios en la 
prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. 
 
El Consejo Coordinador del Sistema Local Anticorrupción (SLA) lo integran: el presidente Consejo 
de Participación Ciudadana, quien lo preside, y los titulares de la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado; la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; la Secretaría de Contraloría del 
Estado; el Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales; el Tribunal de Justicia Administrativa y el representante del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado. 
 
Tres de los entes públicos que conforman el Consejo Coordinador del SLA son de nueva creación: 
El Consejo de Participación Ciudadana, el Tribunal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción. 
 
Para el caso de la Fiscalía Anticorrupción, mediante el Decreto 119 de la LXVII Legislatura, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 22 de fecha 16 de marzo de 2017, fueron 
reformados los artículos 82 y 102 de la Constitución Política local para crear la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Durango, dotada de autonomía técnica y 
operativa para investigar y perseguir los delitos de corrupción:  
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 
 
ARTÍCULO 102.- Al ministerio público le corresponde investigar los delitos del orden 
común; ejercer la representación y defensa de los intereses de la sociedad y de la acción 
penal ante los tribunales. El ejercicio de las funciones del ministerio público estará a cargo 
de un Fiscal General del Estado, quien se auxiliará de una policía encargada de la 
investigación de los delitos, la que estará bajo su mando inmediato y directo, así como de 
los demás cuerpos de seguridad pública y privada, en los términos de las leyes. 
 
(…) 
 
(…) 
 
Sin perjuicio de crear fiscalías especializadas a través de la ley o por acuerdo, habrá una 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, la que tendrá las atribuciones que 
se le señalen en las leyes aplicables. El titular de esta Fiscalía será propuesto por el Titular 

 
 



  

 
       

                                                                                                                    
                                                                                 SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                     SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE     
                      SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO    

     PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                                                 05 DE MARZO DEL 2019 
                                                                                                                 (10:00) HORAS 

 
 

 
FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

del Poder Ejecutivo y ratificado por el Congreso del Estado, en los términos que dispone 
esta Constitución. 
 
La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, contará con autonomía técnica y 
operativa para investigar y perseguir los hechos que sean materia de actos de corrupción 
que la ley considera como delitos. 

 
Las atribuciones, estructura orgánica y funcionamiento de la Fiscalía Anticorrupción quedaron 
establecidas en la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del 
Estado de Durango, aprobada por la LXVII Legislatura mediante Decreto 190, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 57, de fecha 16 de julio de 2017. 
 
III 
El proceso de integración del Consejo Coordinador del Sistema Local Anticorrupción concluyó el 29 
de noviembre de 2018 con la designación unánime del Fiscal Anticorrupción por la LXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado; ello, luego de un prolongado litigio ante el poder Judicial de la 
Federación ocasionado por un grupo de diputados de la anterior legislatura interesados en 
obstaculizar en Durango la puesta en marcha de los mecanismos institucionales de combate a la 
corrupción.  
 
Para el inicio de operaciones de la Fiscalía Anticorrupción, el Congreso del Estado autorizó una 
partida presupuestal de 19.1 MDP que serán aplicados durante el ejercicio fiscal 2019. Al nuevo 
órgano del ministerio público especializado en investigar y perseguir los delitos de corrupción le 
llevará unos meses contar con la infraestructura, marco normativo interno y personal especializado 
para iniciar las funciones sustantivas.  
 
En el diseño institucional de la Fiscalía Anticorrupción de Durango destacan, entre otras, las 
siguientes características de independencia y autonomía constitucional: 
 

1. El nombramiento del titular de la Fiscalía Especializada es facultad concurrente de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, éste último mediante el voto de ratificación por mayoría 
calificada (Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango [CPELSD], Arts. 
82 y 102); 
 

2. El Congreso del Estado ha dotado a la Fiscala Especializada de su propia Ley Orgánica, 
norma que señala sus atribuciones y estructura de organización interna (Ley Orgánica de 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Durango [LOFECC]); 
 

3. El titular de la Fiscalía Especializada está facultado para designar los vice-fiscales, agentes 
del ministerio público, policía investigadora y el personal de servicios periciales para 
realizar las funciones relacionadas con la investigación y persecución de los delitos de 
corrupción;  
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4. Posee facultad para expedir su normatividad interna: Reglamento Interior, acuerdos, 
lineamientos generales, circulares, instructivos, manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público que sean necesarios para su funcionamiento y el 
ejercicio de sus atribuciones (LOFECC, Art. 6, fracciones II y VIII);  
 

5. Cuenta con atribuciones en materia de planeación del desarrollo institucional y para la 
determinación de sus políticas y estrategias en combate a la corrupción (LOFECC, Arts. 6, 
fracción II y 27, fracción I); 
 

6. La Fiscalía Especializada no está subordinada a mando jerárquico alguno (LOFECC, Art. 3, 
fracción I); 
 

7. Elabora su anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos, el cual presenta a la 
aprobación del Congreso del Estado (LOFECC, Art. 6, fracción XII);  
 

8. Cuenta con un órgano interno de control, cuyo titular es designado por el Congreso del 
Estado (LOFECC, Art. 29);  
 

9. En materia de rendición de cuentas, el Fiscal Anticorrupción comparecerá cada año en el 
mes de septiembre ante el Congreso del Estado, a fin de informar sobre los resultados 
alcanzados en materia de combate a la corrupción (LOFECC, Art. 6, fracción XVI), y 
 

10. Tiene personalidad jurídica para suscribir acuerdos y convenios de colaboración con los 
gobiernos federales, estatales y municipales, con organismos constitucionales autónomos 
y con organizaciones de los sectores privado, académico y social (LOFECC, Art. 6, 
fracción X).  

 
Sin embargo, para que la investigación y persecución de los delitos de corrupción concluya con 
eficacia en la recuperación de activos y la imposición de sanciones a los responsables, la Fiscalía 
Especializada requiere un marco jurídico penal que no presente fisuras a la impunidad; es 
necesario, entones, realizar una revisión exhaustiva de los delitos de corrupción tipificados por 
Código Penal del Estado de Durango, de la Ley de Extinción de Dominio; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de la Ley de Obras Públicas y la Ley para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, entre otros ordenamientos 
de carácter estatal. 
 
En cuanto a la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en vigor, esta presenta graves 
inconsistencias que requieren ser subsanadas previo al inicio de las funciones sustantivas y, 
asimismo, es indispensable realizar algunas reformas a la ley para el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales de la Dependencia, conforme a los siguientes objetivos:  
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A) Definir la naturaleza jurídica de la Fiscalía Especializada y los alcances de su autonomía técnica y 
operativa para el ejercicio de sus funciones; 
  

B) Precisar los tipos penales que comprenden los “actos y hechos de corrupción”, con la referencia 
específica a cada uno de ellos en el Código Penal estatal; 

 

C) Precisar la equivalencia de nivel jerárquico entre la Fiscalía General del Estado y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción; 
 

D) Garantizar la independencia y autonomía de gestión presupuestal de la Fiscalía Especializada y el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas; 
 

E) Precisar las atribuciones del titular de la Fiscalía Especializada en materia de planeación del 
desarrollo institucional; 
 

F) Denominar correctamente el órgano interno de control, identificado en la Ley vigente como 
“visitaduría”, y 
 

G) Reformar los artículos transitorios del Decreto de creación de la Ley Orgánica para establecer la 
fecha de inicio de las funciones sustantivas de la Fiscalía Especializada y adecuar los plazos de otras 
acciones iniciales, mismos que quedaron desfasados al nombramiento del Fiscal Especializado el 29 
de noviembre de 2018. 

 
IV 
A continuación, se desarrolla cada uno de los objetivos pretendidos con la presente iniciativa de 
reforma de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada: 
 
A) DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA Y EL CONCEPTO DE 

AUTONOMÍA TÉCNICA Y OPERATIVA. 
 
Para precisar la naturaleza jurídica de la Fiscalía Anticorrupción es necesario definir en la Ley 
cómo deberá entenderse el último párrafo del artículo 102 de la Constitución Política local, el cual 
dispone que la Fiscalía Especializada “contará con autonomía técnica y operativa para perseguir 
los hechos que sean materia de actos de corrupción que la ley considera como delitos”, e indicar 
expresamente cuales son los alcances del concepto “autonomía técnica y operativa” en cuanto a la 
organización y funcionamiento de nuevo órgano del ministerio público especializado.  
 
Al respecto, se propone la reforma y adición del artículo 2 de la Ley Orgánica con el fin de precisar 
en primer término que la Fiscalía Especializada forma parte del Sistema Local Anticorrupción, 
despejando cualquier confusión de pertenencia a la estructura orgánica de la Fiscalía General del 
Estado; y, en ese sentido, que la nueva Dependencia ejercerá sus atribuciones en todo el territorio 
estatal, con un nivel jerárquico equivalente al del Fiscal General del Estado. 
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Ahora bien, en virtud de su autonomía constitucional técnica y operativa, dicho órgano de 
procuración de justicia especializado tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
capacidad de gestión presupuestal para decidir el ejercicio y aplicación de los recursos que le 
asigne el Congreso del Estado, para determinar su organización interna y sobre su funcionamiento, 
actos y resoluciones. 
 
El diseño institucional de las Fiscalías y Vicefiscalías Anticorrupción del país -federal y estatales-  
es muy disímbolo, que refleja la conformación del Pacto Federal y la soberanía de los Estados; en 
su creación el Congreso de la Unión y las legislaturas locales determinaron características 
diversas, que van desde un grado mayor de autonomía e independencia, hasta las que dependen 
casi totalmente del Ejecutivo. Sólo tres Fiscalías estatales anticorrupción tienen su propia ley 
orgánica: la de los estados de Campeche, Ciudad de México y Durango. 
 
Para la elaboración de la presente iniciativa se hizo un estudio de derecho comparado de las 
legislaciones federal y locales relacionadas con la creación, integración y facultades de las fiscalías 
y vice-fiscalías especializadas en combate a la corrupción. 
 
En relación a la naturaleza jurídica del nuevo órgano del ministerio público especializado, sirven de 
referente válido las legislaciones de los estados de Campeche, Morelos y Jalisco. 
 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE  
  
ARTÍCULO 2.- La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 
Campeche es un organismo autónomo, con personalidad jurídica, patrimonio propio 
y autonomía presupuestal, que tiene por objeto investigar y perseguir los hechos que la 
ley considera como delitos por hechos de corrupción de competencia del Estado, así como 
cualquier otro delito cometido por un servidor público del Estado de Campeche con motivo 
del desempeño de su empleo, cargo o comisión.  
  
Los delitos relacionados con hechos de corrupción comprenden los tipos penales que 
establece el Código Penal del Estado de Campeche, así como todos aquellos previstos en 
leyes especiales de competencia estatal. 10 

 
LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 
 
Artículo 29. Para los fines del presente artículo y conforme a lo previsto por el artículo 79-
B, último párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, se 
establece la Fiscalía Anticorrupción, la cual pertenece a la Fiscalía General, con 
autonomía técnica constitucional y de gestión en términos de esta Ley, a fin de 
salvaguardar toda imparcialidad en el desempeño de sus actividades, así como las 

 
10file:///C:/Users/Usuario/Documents/FECC%20DGO/CAMPECHE%20Ley_Organica_de_la_Fiscali
a_Especializada_en_Combate_a_la_Corrupcion.pdf 
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disposiciones presupuestales asignadas para ello, como integrante del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 
 
Artículo 30. La autonomía técnica de la Fiscalía Anticorrupción debe ser entendida 
como la facultad que le ha sido otorgada constitucionalmente para expedir sus 
propias disposiciones normativas, con excepción de las disposiciones legales que le 
competan al Fiscal General, a efecto de llevar a cabo su propia administración, dirección, 
organización, disposición, distribución y suministro de recursos materiales, humanos, 
tecnológicas y otros similares, con el propósito de regular las acciones que desarrolla en el 
ámbito de su competencia, delimitar las atribuciones que ejerce y regir su actuación, bajo 
las políticas permanentes de especialización técnica, profesionalización y rendición de 
cuentas, debiendo respetar en todo momento, la Constitución Federal, la Convención de 
las Naciones Unidas Contra la Corrupción, los Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte, los Códigos y Leyes 
Nacionales, Generales y Federales que rijan su actuar procesal, la Constitución Local y, en 
general, toda disposición jurídica aplicable. 
 
Artículo 31. La Fiscalía Anticorrupción cuenta con autonomía de gestión por medio de 
la cual goza de la administración, dirección, organización, disposición, distribución y 
suministro de recursos humanos, materiales y financieros; así como de la capacidad 
de decidir responsablemente sobre la adquisición de productos y servicios, en los términos 
previstos por las disposiciones jurídicas aplicables, el ejercicio de sus recursos propios, su 
estructura administrativa, así como proponer los niveles remunerativos para el personal 
que la integra, de conformidad con el presupuesto autorizado para ello y en términos de lo 
dispuesto por la legislación Federal y Estatal que resulte aplicable. Cuenta con su propio 
Comité de Adquisiciones el cual se rige por su Reglamento, así como en los acuerdos, 
circulares y demás instrumentos que emita el Fiscal Anticorrupción.11 

 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA DEL ESTADO DE JALISCO 
Artículo 11.  
1. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de conformidad con la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, es la responsable de investigar y perseguir las 
conductas que el Código Penal del Estado y demás ordenamientos especiales tipifican 
como delitos relacionas con hecho de corrupción. 
 
2. La Fiscalía Especializada funciona con autonomía técnica, de gestión, administrativa, 
operativa y presupuestal conforme a la ley, por tanto no existe jerarquía ni 
preeminencia de una respecto de la otra; y contará con las agencias del ministerio 
público, áreas y unidades administrativas especializadas conforme a su propio Reglamento 
Interno respecto a su organización interior y funcionamiento, mismo que será emitido por el 
Fiscal Especializado y remitido al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación 
en el Periódico Oficial, así como con los recursos humanos, financieros y materiales que 
requiera para su efectiva operación, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal.  

 
11  http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/leyes/pdf/LORGFISCMO.pdf 
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(…) 12 

 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
 
Artículo 39 Bis. Del Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción. 
 
La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción es el órgano de la Fiscalía General 
del Estado previsto en el artículo 67, fracción I, párrafo cuarto, de la Constitución Política 
del Estado, que para el ejercicio de sus funciones contará con autonomía técnica, 
administrativa, operativa y presupuestal.13 

 
 

B) DE LOS TIPOS PENALES QUE COMPRENDEN LOS ACTOS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN.  
El último párrafo del artículo 102 de la Constitución local señala que compete a la Fiscalía 
Especializada conocer de los “hechos que sean materia de actos de corrupción que la ley 
considera como delitos”. Por su parte, el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada 
señala que al frente de la Dependencia estará el Fiscal Especializado “para efecto del combate a 
los actos y hechos de corrupción tipificados como delitos en la legislación penal del Estado de 
Durango”.  
 
Corresponde a la legislación secundaria señalar cuáles son los tipos penales que comprenden los delitos de 
corrupción a que se refiere la Constitución, proponiéndose al respecto una reforma de adición al citado 
numeral 2 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada para precisar que éstos serán los establecidos en los 
subtítulos, Tercero “Delitos por hechos y/o actos de corrupción” y Quinto “Delitos en contra de la adecuada 
impartición de justicia cometidos por servidores públicos”, ambos del Título Quinto “Delitos contra el 
Estado" del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango y cualquiera otro en el que participen los 
servidores públicos en el ejercicio de sus funciones oficiales. 
 
Los delitos agrupados en el subtítulo TERCERO del Título Quinto del Código Penal, son los siguientes: 

 
12  congresoweb.congresojal.gob.mx/.../Leyes/Ley%20Orgánica%20de%20la%20Fiscalía... 
 
13 http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/LOFG291118.pdf 
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1. INTIMIDACIÓN, Art. 321 
2. DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS, Art. 321 Bis 
3. ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO, Arts. 322 a 324 
4. OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, Art. 324 Bis 
5. INCUMPLIMIENTO, EJERCICIO INDEBIDO Y ABANDONO DEL SERVICIO PÚBLICO, 

Arts. 325 a 330 
6. USO ILEGAL DE LA FUERZA PÚBLICA Y ABUSO DE AUTORIDAD, Arts. 331 a 332 
7. COHECHO, Art. 338 
8. EXTORSIÓN. Art. 338 Bis 
9. PECULADO, Art. 339 
10. CONCUSIÓN, Art. 340 
11. EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES, Art. 340 Bis 
 

Los delitos agrupados en el subtítulo QUINTO del Título Quinto del Código Penal, son los siguientes:  
1. DELITOS EN CONTRA DE LA ADECUADA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA COMETIDOS 

POR SERVIDORES PÚBLICOS, Art. 363  
 

2. DELITOS EN EL ÁMBITO DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, Art. 364  
 

3. TORTURA, Arts. 365 a 368  
 

4. DELITOS COMETIDOS EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, Art. 
369  

 
5. OMISIÓN DE INFORMES MÉDICOS FORENSES, Arts. 371 a 374  

 
6. DELITOS COMETIDOS EN EL ÁMBITO DE LA EJECUCIÓN PENAL, Art. 375 
 
7. EVASIÓN DE PRESOS, Arts. 376 a 380  
 
8. QUEBRANTAMIENTO DE PENAS NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD, Arts. 381 a 383  
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Los tipos penales agrupados en cada uno de los subtítulos anteriores del Título Quinto del 
Código Penal deben ser objeto de revisión, sobre todo a la luz de la expedición de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.  
 
A diferencia de la legislación del estado de Durango, tanto en la legislación anticorrupción 
federal como la de algunas entidades federativas se encuentran establecidos los tipos penales 
que son competencia de las fiscalías o vice-fiscalías especializadas en combate a la corrupción. 
Algunas de ellas son: 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

Artículo 29. Funciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 

La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción tendrá bajo su cargo la 
investigación, prevención y persecución de los delitos contenidos en el Título Décimo 
del Libro Segundo del Código Penal Federal. 

 

(…) 14 

 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE  

  

ARTÍCULO 2.- La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 
Campeche es un organismo autónomo, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía presupuestal, que tiene por objeto investigar y perseguir los hechos que la 
ley considera como delitos por hechos de corrupción de competencia del Estado, así 
como cualquier otro delito cometido por un servidor público del Estado de Campeche 
con motivo del desempeño de su empleo, cargo o comisión.  

  

Los delitos relacionados con hechos de corrupción comprenden los tipos penales que 
establece el Código Penal del Estado de Campeche, así como todos aquellos previstos 
en leyes especiales de competencia estatal. 15 

 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
14  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5546647&fecha=14/12/2018 
 
15file:///C:/Users/Usuario/Documents/FECC%20DGO/CAMPECHE%20Ley_Organica_de_la_Fis
calia_Especializada_en_Combate_a_la_Corrupcion.pdf 
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Artículo 2. La Fiscalía General del Estado tiene las siguientes atribuciones: 

 

A. a F. (…) 

 

G.     En materia de Combate a la Corrupción: 

 
I. Ejercer las atribuciones previstas en el apartado B de este artículo, cuando se 

trate de hechos de corrupción. 
 

 

Se entenderán como hechos de corrupción aquellas conductas 
comprendidas en los tipos penales establecidos por el Código Penal del 
Estado, dentro del Título Décimo Séptimo denominado “Delitos contra el 
Servicio Público cometidos por Servidores Públicos”, y del Título Décimo 
Noveno llamado “Delitos en contra del Adecuado Desarrollo de la Justicia 
cometidos por Servidores Públicos”; así como cualquier otro delito conexo 
de competencia estatal, en cuya comisión hubiese intervenido como autor o 
partícipe alguna de las personas señaladas en el artículo 250 del Código 
Penal del Estado, siempre y cuando hubiera actuado en ejercicio o con 
motivo de su empleo, cargo o comisión; 

 
         (…) 16 

 

 

C) DE LA RELACIÓN ENTRE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA Y LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO.  
 

La fracción I del artículo 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada señala como una de 
sus finalidades, “investigar y perseguir con absoluta independencia y sin ningún mando 
jerárquico los delitos en materia de actos y hechos de corrupción”.  

 

Dicha disposición define claramente el carácter independiente del órgano del ministerio público 
especializado en anticorrupción y apunta a que la relación entre las Fiscalías General y 
Especializada es de coordinación y colaboración institucional, sin que exista subordinación de 
una hacia la otra. El hecho que el Congreso del Estado ha expedido a cada Dependencia su 
propia Ley Orgánica corrobora la independencia entre ambas instituciones.  

 

En tal sentido, se propone la reforma de adición de los numerales 2 y 3 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía Especializada para especificar que el Fiscal Especializado ejercerá sus funciones de 

 
16 www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyesWord/1152.doc 
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ministerio público en todo el territorio del estado de Durango, con nivel jerárquico equivalente al 
del Fiscal General, con absoluta independencia y sin subordinación a ningún mando jerárquico 
externo. 

 

Sirve de referencia lo dispuesto al respecto en las legislaciones anticorrupción de otras 
entidades federativas: 

 

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA
 CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

 

Artículo 14. Al frente de la Fiscalía se encuentra una persona titular designada en 
términos de la Constitución Política Estatal, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado, y demás ordenamientos jurídicos aplicables. En ningún caso habrá una relación 
de subordinación entre el Fiscal General del Estado y el Fiscal. 17 

 

 

D) DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, AUTONOMÍA DE GESTIÓN Y LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

La suficiencia presupuestal y facultad de gestión administrativa de su patrimonio es esencial 
para la independencia del nuevo órgano del ministerio público, lo cual es parte de la autonomía 
técnica y operativa que le otorga la Constitución Política local para evitar que en el cumplimiento 
de su función sea objeto de presiones externas indebidas.  

 

Sin embargo, la ley que crea la Fiscalía Especializada no especifica cómo se integra su 
patrimonio y las reglas a que se sujetará el ejercicio del presupuesto que le sea asignado 
anualmente por el Congreso del Estado. Ello propició, por ejemplo, que para la clasificación 
administrativa por Dependencia y entidades de la Ley de Egresos del Estado de Durango 2019 
reciba -sin serlo- el tratamiento de Organismo Descentralizado de Poder Ejecutivo. 18 

 

De ahí que se propone la adición de un artículo 2 Bis a la Ley Orgánica de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, en el cual se establezca la integración del 

 
17 http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/reglamentos_estatales/pdf/RLEYFISCORRUPCION.pdf 
 
18 LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE DURANGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
Anexo XXXVI “Reasignaciones al Presupuesto de Egresos Poder Legislativo”. POED 104, pp. 
429 y 430, 30 de diciembre de 2018. 
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patrimonio de la Dependencia, que estará constituido por los recursos que le sean asignados 
por el Congreso del Estado; los fondos que le otorgue la Federación, el Estado o municipios, así 
como los organismos internacionales. 

 

De igual manera, será parte de su patrimonio los ingresos provenientes del ejercicio de 
acciones de extinción de dominio, decomiso y abandono de bienes, en los términos de lo 
dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales; los bienes muebles e inmuebles 
que adquiera para el cumplimiento de sus finalidades y, en general, los demás ingresos que 
adquiera por cualquier título legal. Dicho patrimonio lo ejercerá con autonomía, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 102 de la Constitución Política local y conforme a la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Durango y a las disposiciones legales 
aplicables. 

 

La administración de los recursos financieros, humanos y materiales de que dispone la Fiscalía 
Especializada no debe estar subordinada a la autoridad del poder Ejecutivo, ni de ninguna otra 
Dependencia del gobierno del Estado.  

 

En razón de su autonomía constitucional técnica y operativa, debe precisarse en la ley que el 
nuevo órgano de procuración de justicia especializado cuenta con  patrimonio propio; con 
capacidad de gestión presupuestal para decidir el ejercicio y aplicación de los recursos que le 
asigne el Congreso del Estado; para determinar su organización interna y, asimismo, que la 
fiscalización del ejercicio presupuestal de la Fiscalía Especializada compete exclusivamente a la 
Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

Como referencia normativa de lo anterior, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Durango -organismo desincorporado del Poder Judicial del Estado que también forma parte del 
Sistema Local Anticorrupción- tiene claramente definida en la Constitución Política local su 
naturaleza jurídica de organismo autónomo y en su Ley Orgánica sus facultades en materia de 
gestión presupuestal, cuestión absolutamente indispensable para garantizar su independencia: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 
 
ARTÍCULO 114.- El Tribunal de Justicia Administrativa es la autoridad jurisdiccional 
dotada de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, 
funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones; tendrá 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
estatal y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las 
sanciones a los servidores públicos del Estado y municipales por responsabilidad 
administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con las faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables, el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos.  
 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
DURANGO. 
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ARTICULO 2. El Tribunal de Justicia Administrativa forma parte del Sistema Local 
Anticorrupción en los términos de la legislación correspondiente y estará sujeto a las 
bases establecidas en los artículos 113 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, la Ley del Sistema Local 
Anticorrupción, y demás ordenamientos que resulten aplicables para el ejercicio de su 
función. 

 

ARTÍCULO 4. El presupuesto aprobado por el Congreso del Estado para el Tribunal de 
Justicia Administrativa, se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Durango y a las disposiciones legales 
aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, 
responsabilidad y transparencia.  

 

Su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia administrativa bajo 
el principio de rendición de cuentas. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los 
principios de honestidad, responsabilidad, eficiencia, eficacia, transparencia, rendición 
de cuentas, austeridad, racionalidad y bajo estos principios estará sujeto a la evaluación 
y control de los órganos correspondientes.  

 

ARTÍCULO 5. Conforme a los principios a que se refiere el artículo anterior, y de 
acuerdo a lo establecido en la ley referida, el Tribunal se sujetará a las siguientes 
reglas:  

 

I. Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, 
sin sujetarse a las disposiciones que en esa materia emitan la Secretaría de 
Finanzas y de Administración y la Secretaría de Contraloría del Estado;  

 

II. Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Finanzas, siempre y cuando no rebase su techo global aprobado 
por el Congreso del Estado;  

 

III. Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de 
disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal, y  

 

IV. Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a 
través de su propia administración. 
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Estudio de impacto presupuestal 

 

Para el ejercicio fiscal 2019 el Congreso del Estado autorizó a la Fiscalía Especializada un 
presupuesto de 19.1 MDP; una tercera parte de los recursos solicitados en el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos 2019 presentado por el titular de dicha Dependencia. 

 

La aprobación del presupuesto inicial del nuevo órgano del ministerio público especializado en 
materia de anticorrupción no estuvo precedida de un estudio del impacto presupuestal que 
significa la desincorporación de una serie de funciones y competencias de la Fiscalía General 
del Estado a la Fiscalía Especializada. Esto se explica debido a que el titular de la Fiscalía 
Especializada fue nombrado apenas 15 días antes de aprobarse la Ley de Egresos del Estado 
para 2019. 

 

De manera simple, se puede decir que con la creación de un órgano del ministerio público 
especializado en anticorrupción se transfieren determinadas funciones de la Fiscalía General 
del Estado a la Fiscalía Especializada, justamente las relacionadas con la persecución de los 
delitos de corrupción. Por lo que dicha transferencia de funciones debe ir acompañada de la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

 

Atento a lo dispuesto por el artículo 184 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 
corresponderá a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Estado realizar un análisis 
del impacto presupuestal de la reforma constitucional anticorrupción que permita cuantificar los 
costos de la desincorporación de los delitos de corrupción de la competencia de la Fiscalía 
General del Estado, a fin de realizar la transferencia de los recursos financieros, humanos y 
materiales que corresponda a la Fiscalía Especializada. Para tal efecto, se propone la reforma 
del artículo Transitorio Octavo del Decreto 190 de la LXVII Legislatura, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 57 de fecha 16 de julio de 2017. 

 

E) DE LAS FACULTADES EN MATERIA DE PLANEACIÓN. 
 

Otro aspecto relevante en de la naturaleza autónoma de la Fiscalía Especializada es la 
atribución para determinar sus propias políticas y estrategias en el combate de la corrupción, lo 
cual le permite desarrollar sus actividades en forma independiente y programada, de 
conformidad con los objetivos, estrategias y prioridades establecidas en su Plan de Desarrollo 
Institucional.  

 

Al respecto, se propone adicionar la fracción XIII al artículo 6 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
Especializada para señalar como una atribución del titular formular los instrumentos de 
planeación para el desarrollo institucional de la Dependencia y los programas de prevención y 
combate a la corrupción.  
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El primer “Plan de Desarrollo Institucional” de la Fiscalía Especializada se presentará ante el 
Congreso del Estado en septiembre del año en curso, contendrá los objetivos estrategias y 
líneas de acción con proyección a tres años, para detectar, investigar y perseguir los hechos 
que la ley considera como delitos de corrupción y fomentar la cultura de la legalidad. 

 

La temporalidad de tres años -que se propone tenga dicho instrumento de planeación-, permitirá 
contar con un tiempo razonable para ajustar estrategias en base a la experiencia y resultados. 
También obedece a la previsión de que sus objetivos estén alineados con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2016-2022, en la segunda mitad de su ejecución por la Administración del 
gobernador José Rosas Aispuro Torres. Posteriormente, dicho alineamiento se realizará 
periódicamente con los subsiguientes planes sexenales de desarrollo.  

 

En el caso del numeral 39 de la citada Ley Orgánica, dado que aborda únicamente los casos de 
ausencia temporal del Fiscal Especializado hasta por seis meses, se considera suficiente que la 
suplencia se encomiende en orden de prelación a los Vice-Fiscales de Investigación y 
Procedimientos Penales y Jurídico, y a falta de este último el funcionario inferior jerárquico, 
según el orden que señale el Reglamento interior. 

 

F) DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
 

El cuarto párrafo del artículo 175 de la Constitución Política local establece la obligación de  los 
entes públicos estatales y municipales de contar con órganos internos de control para prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas 
y para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa, así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

 

Los capítulos XII, XIII y XIV del Título Segundo de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada 
se refieren con el nombre de “visitaduría” al órgano interno de control de esta Dependencia, su 
integración y atribuciones. Con la presente iniciativa se propone la reforma de los artículos 4, 
21, 29, 30, 31, 32, 33 y Transitorio Décimo para denominar correctamente dicho órgano interno 
de control y señalar la duración en el cargo de su titular, que estará encargado de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno y aplicar las disposiciones en 
materia de responsabilidades administrativas a los servidores públicos de la Fiscalía 
Especializada. 

 

Adicionalmente se hace una corrección a la numeración del capitulado de la Ley, que presenta 
errores en su denominación progresiva a partir del capítulo XII. Al Capítulo VII. De la Dirección 
General de Servicios Administrativos, le corresponde el número XIII; al Capítulo XII. De la 
Visitaduría, le corresponde el número XIV y se denominará “Del Órgano Interno de Control”; al 
Capítulo XIII. De los requisitos para ser titular de la Visitaduría, le corresponde el número XV y 
se denominará “De los requisitos para ser titular del Órgano Interno de Control” y al Capítulo 
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XIV. De las medidas disciplinarias y sanciones, le corresponde el número XV, todos del Título 
Primero de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

 

Es relevante denominar correctamente al órgano interno de control, dado las facultades 
sancionadoras que le otorgan la Constitución y las leyes en el marco del Sistema Nacional 
Anticorrupción. Las visitadurías son órganos de evaluación técnico-jurídicos, supervisión, 
capacitación, inspección y control de los agentes del ministerio público, de los agentes de la 
policía investigadora y de los demás servidores públicos pertenecientes de la Fiscalía 
Especializada.  

 

El visitador tiene acceso a los registros, expedientes, documentos e información que se 
encuentre bajo la autoridad del ministerio público y la policía investigadora, a fin de supervisar 
sus actividades; dicha instancia, de considerarse necesaria dentro de la estructura orgánica, 
podrá ser contemplada en el Reglamento interior de la Dependencia. 

 

 

G) DE LA REFORMA DE ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO DE CREACIÓN DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA. 

 

En los artículos transitorios del Decreto 190 de LXVII Legislatura que crea la Ley Orgánica de la 
Fiscalía Especializada quedaron establecidos los plazos para la expedición del Reglamento 
interior y la normatividad interna, el nombramiento de los Vice-Fiscales y demás servidores 
públicos adscritos a la Dependencia, así como para la ejecución de diversas acciones 
necesarias para el inicio de operaciones.  

 

Debido a que el nombramiento del Fiscal Especializado se realizó año y medio después de la 
expedición de la Ley Orgánica, dichos plazos quedaron desfasados por lo que requieren su 
actualización mediante la expedición de un nuevo decreto legislativo.  

 

Al artículo Transitorio SÉPTIMO, que establece que las investigaciones relacionadas con delitos 
de corrupción iniciadas ante la Fiscalía General continuarán su curso hasta su conclusión en 
esa Dependencia del Poder Ejecutivo, se propone adicionar un párrafo que indique que, no 
obstante lo anterior, el titular de la Fiscalía Especializada podrá atraer cualquiera de los casos 
de corrupción cuyo trámite hubiese iniciado con anterioridad a la fecha de inicio de sus 
funciones sustantivas. 

 

De igual manera, se propone precisar que una vez que entre en funciones la Fiscalía 
Especializada, la Fiscalía General del Estado dejará de conocer de los actos o hechos de 
corrupción, y las denuncias que reciba las remitirá en su totalidad al nuevo ministerio público 
especializado en anticorrupción. 
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Sirve de referente a lo anterior, lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, promulgada por el presidente Andrés Manuel López Obrador y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2018: 

 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
Transitorios 
 
Vigésimo Segundo. Los casos relativos a delitos relacionados con hechos de 
corrupción, así como cualquier otro delito cometido por un servidor público federal en el 
desempeño de un empleo, cargo o comisión, que hayan sido iniciadas con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente Decreto por la Fiscalía Especializada en materia de 
Delitos relacionados con Hechos de Corrupción, deberán continuar su curso 
correspondiente en la misma hasta su conclusión. 
 
Una vez concluidos los casos pendientes en la Fiscalía Especializada en materia de 
Delitos relacionados con Hechos de Corrupción, quedará sin vigencia el Acuerdo 
A/011/14 por el que se crea la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados 
con Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones. 
 
La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción podrá atraer cualquiera de 
los casos de corrupción cuyo trámite hubiese iniciado con anterioridad a la 
asignación de su gestión, cuando así lo considere pertinente su titular. 
 
Las denuncias de los casos relacionados con hechos de corrupción que hayan 
ingresado a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con 
Hechos de Corrupción, serán remitidas en su totalidad a la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción. 

 
 
La siguiente tabla comparativa permite una mejor comprensión de las diversas reformas de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción que se proponen en la 
presente Iniciativa:  
 

 

TEXTO VIGENTE 

 

 

REFORMA PROPUESTA 

 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE DURANGO 

 

ARTÍCULO 2. Al frente de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, 
estará el Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción, en adelante Fiscal Especializado, 
para efecto del combate a los actos y hechos 

 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE DURANGO 

 

ARTÍCULO 2. La Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de 
Durango forma parte del Sistema Local 
Anticorrupción. Para efectos de esta Ley se 
entenderá por Fiscalía Especializada a la 
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de corrupción tipificados como delitos en la 
legislación penal del Estado de Durango.  

 

La Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Durango es un 
órgano con autonomía técnica y operativa 
para investigar y perseguir los hechos que 
sean materia de actos de corrupción que la ley 
considera como delitos. 

 

Para efectos de esta Ley se entenderá por 
Fiscalía Especializada a la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción.  

 

Al frente de la Fiscalía Especializada estará el 
Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción, en adelante Fiscal Especializado, 
quien ejercerá sus atribuciones en todo el 
territorio estatal, con nivel jerárquico 
equivalente al del Fiscal General del Estado 
de Durango. 

 

La Fiscalía Especializada es un órgano con 
autonomía técnica y operativa, que tendrá 
bajo su cargo la investigación y 
persecución de los delitos contenidos en 
los Subtítulos Tercero y Quinto del Título 
Quinto  

“Delitos contra el Estado” del Código Penal 
del Estado Libre y Soberano de Durango, y 
cualquiera otro en el que participen 
servidores públicos del estado de Durango 
en el ejercicio de sus funciones oficiales. 

En virtud de su autonomía técnica y 
operativa, la Fiscalía Especializada tendrá 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 
con capacidad de gestión presupuestal 
para decidir el ejercicio y aplicación de los 
recursos que le asigne el Congreso del 
Estado, para determinar su organización 
interna y sobre su funcionamiento, actos y 
resoluciones. 

 

Asimismo, desarrollará sus actividades en 
forma programada, de conformidad con las 
políticas internas, objetivos, estrategias y 
prioridades establecidas en su Plan de 
Desarrollo Institucional. 

 

ARTÍCULO 2 Bis. El presupuesto aprobado 
por el Congreso del Estado para la Fiscalía 
Especializada se ejercerá con autonomía 
de gestión y conforme a la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
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(SIN PRECEDENTE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

del Estado de Durango y a las 
disposiciones legales aplicables. La 
fiscalización del ejercicio presupuestal de 
la Fiscalía Especializada compete 
exclusivamente a la Entidad de Auditoría 
Superior del Estado. 

 

El patrimonio de la Fiscalía Especializada 
estará integrado por: 

 

I. Los recursos que le sean asignados 
anualmente dentro del Presupuesto de 
Egresos del Estado; 

 

II. Los fondos de aportaciones y apoyos 
que le otorgue la Federación, el Estado o 
municipios, así como los organismos 
internacionales;  

 

III. Los ingresos provenientes del ejercicio 
de acciones de extinción de dominio, 
decomiso y abandono de bienes, en los 
términos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y la legislación 
estatal aplicable; 

 

IV. Los bienes muebles e inmuebles que 
adquiera por cualquier título legal para el 
cumplimiento de sus finalidades, y 

 

V. Las utilidades, intereses, dividendos, 
rendimientos financieros y, en general, los 
bienes, derechos y demás ingresos que 
adquiera por cualquier título legal. 

 

En el ejercicio de su presupuesto, la 
Fiscalía Especializada se sujetará a las 
siguientes reglas:  
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A. Ejercerá directamente su presupuesto 
aprobado por el Congreso del Estado, sin 
sujetarse a las disposiciones que en esa 
materia emitan la Secretaría de Finanzas y 
de Administración y la Secretaría de 
Contraloría del Estado;  

 

B. Autorizará las adecuaciones 
presupuestarias sin requerir la autorización 
de la Secretaría de Finanzas, siempre y 
cuando no rebase su techo global 
aprobado por el Congreso del Estado;  

 

C. Determinará los ajustes que 
correspondan a su presupuesto en caso de 
disminución de ingresos durante el 
ejercicio fiscal, y  

 

D. Realizará los pagos, llevará la 
contabilidad y elaborará sus informes, a 
través de su propia administración. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3. La Fiscalía Especializada tiene 
como finalidades:  

 

I. Investigar y perseguir con absoluta 
independencia y sin subordinación a ningún 
mando jerárquico externo los delitos en 
materia de actos y hechos de corrupción;  
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ARTÍCULO 3. La Fiscalía Especializada tiene 
como finalidades:  

 

I. Investigar y perseguir con absoluta 
independencia y sin ningún mando jerárquico 
los delitos en materia de actos y hechos de 
corrupción;  

 

II. Organizar, controlar y supervisar a los 
Agentes del Ministerio Público y a la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción; 

 

III. Elaborar y ejecutar programas de 
prevención y combate a la corrupción;  

 

IV. Aplicar mecanismos alternativos de 
solución de controversias en los términos de 
las disposiciones legales, reglamentarias y los 
acuerdos que para tal efecto emita el Fiscal 
Especializado, velando por la reparación del 
daño; y 

 

V. Instrumentar mecanismos de coordinación y 
colaboración con las dependencias federales, 
estatales municipales, sectores social y 
privado relacionadas con el combate a la 
corrupción. 

 

II. Organizar, controlar y supervisar a los 
Agentes del Ministerio Público y a la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción; 

 

III. Elaborar y ejecutar programas de 
prevención y combate a la corrupción;  

 

IV. Aplicar mecanismos alternativos de 
solución de controversias en los términos de 
las disposiciones legales, reglamentarias y los 
acuerdos que para tal efecto emita el Fiscal 
Especializado, velando por la reparación del 
daño; y 

 

V. Instrumentar mecanismos de coordinación y 
colaboración con las dependencias federales, 
estatales municipales, sectores social y 
privado relacionadas con el combate a la 
corrupción. 

 

ARTÍCULO 4. La Fiscalía Especializada se 
integra por:  

 

I. El Fiscal Especializado en Combate a 
la Corrupción; 

II.           El Vice-Fiscal de Investigación y 
Procedimientos Penales; 

III.  El Vice-Fiscal Jurídico;  

IV. El Coordinador de Planeación, 
Evaluación y Desarrollo 
Institucional; 

V. Los Agentes del Ministerio Público 
Especializados en Combate a la  
Corrupción; 

VI. La Policía Investigadora de Delitos de 
Corrupción; 
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ARTÍCULO 4. La Fiscalía Especializada se 
integra por:  

 

I.    El Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción; 

II. El Vice-Fiscal de Investigación y 
Procedimientos Penales; 

III. El Vice-Fiscal Jurídico;  

IV.    El Coordinador de Planeación, 
Evaluación y Desarrollo Institucional; 

V.    Los Agentes del Ministerio Público 
Especializados en Combate a la  
Corrupción; 

 

VI.      La Policía Investigadora de Delitos de 
Corrupción; 

VII. La Dirección de Peritos Especializados en 
Delitos de Corrupción;   

 

VIII. La Visitaduría; 

IX.      Un Director General de Servicios 
Administrativos 

X.      Las demás áreas y personal que 
establezca el Reglamento Interno de la  
Fiscalía Especializada. 

 

ARTÍCULO 6. El Fiscal Especializado tendrá 
las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

I. Investigar y perseguir los delitos en materia 
de actos y hechos de corrupción;  

 

VII. La Dirección de Peritos Especializados 
en Delitos de Corrupción;   

VIII. El Órgano Interno de Control; 

IX. Un Director General de Servicios 
Administrativos; 

X. Las demás áreas y personal que 
establezca el Reglamento Interno 
de la Fiscalía Especializada. 

 

 

ARTÍCULO 6. El Fiscal Especializado 
ejercerá la función del Ministerio Público 
con las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

IV. Disponer los mecanismos internos para 
garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y para cumplir con las 
obligaciones de la Fiscalía Especializada 
en materia de transparencia y rendición de 
cuentas. 
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II. Establecer los lineamientos generales para 
los Agentes del Ministerio Público 
especializados en materia anticorrupción, así 
como las estrategias que deben orientar la 
investigación de hechos y actos de corrupción 
que se estimen configuren un delito, los 
criterios para el ejercicio de la acción penal, el 
sobreseimiento, la aplicación de los criterios 
de oportunidad, el quantum de la pena 
tratándose del procedimiento abreviado, la 
cancelación de las ordenes de comparecencia 
y aprehensión, en el caso de los 
desistimientos del ejercicio de la acción penal 
se procederá en términos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; 

 

III. Representar legalmente a la Fiscalía 
Especializada para todos los efectos legales y 
en los juicios donde sea parte;  

 

IV. Designar a los Agentes del Ministerio 
Público especializados en materia 
anticorrupción y a los Agentes de la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción y 
ejercer mando sobre los mismos; 

 

 

V. Emitir instrucciones al personal a su cargo y 
delegar las atribuciones propias de su encargo 
al subordinado que corresponda; 

 

VI. Ejercer la autoridad jerárquica sobre todo 
el personal de la Fiscalía Especializada; 

 

VII. Participar con voz y voto en el Consejo 
Coordinador del Sistema Local Anticorrupción 
del Estado de Durango;  

 

VIII. Emitir el Reglamento, circulares, acuerdos 
y demás disposiciones técnicas y 
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administrativas necesarias para el debido 
funcionamiento de la Fiscalía Especializada;  

 

IX. Pronunciarse sobre las inconformidades 
que se formulen en contra de actuaciones de 
los Agentes del Ministerio Público 
especializados en materia anticorrupción que 
no fueran revisables por los Jueces de 
Control. Tales impugnaciones deberán 
hacerse valer dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación; 

 

X. Suscribir acuerdos y convenios de 
colaboración con los gobiernos federales, 
estatales y municipales, con organismos 
constitucionales autónomos y con 
organizaciones de los sectores privado, 
académico y social;  

 

XI. Expedir los acuerdos, circulares, 
instructivos, manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público que 
sean necesarios para el mejor funcionamiento 
de la Fiscalía Especializada;  

 

XII. Proponer el Anteproyecto de Presupuesto 
Anual de Egresos de la Fiscalía Especializada 
al Congreso del Estado, para su análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación;  

 

 

 

(SIN PRECEDENTE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Elaborar el proyecto de Presupuesto 
Anual de Egresos de la Fiscalía 
Especializada y presentarlo a más tardar en 
el mes de octubre de cada año al Ejecutivo 
para su inclusión en el del Estado que se 
envíe para su aprobación al Congreso;  

 

XIII. Aprobar el Plan de Desarrollo 
Institucional de la Fiscalía Especializad y 
los programas de prevención y combate de 
la corrupción. 

 

El Plan de Desarrollo Institucional 
contendrá los objetivos estrategias y líneas 
de acción, con proyección a tres años, para 
detectar, investigar y perseguir los hechos 
que la ley considera como delitos de 
corrupción y fomentar la cultura de la 
legalidad;  
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XIV. Comparecer y presentar ante el Congreso 
del Estado un informe anual en el mes de 
septiembre sobre el estado que guardan los 
asuntos a su cargo y los resultados 
alcanzados en materia de combate a la 
corrupción, de igual forma lo hará cuando sea 
requerido para informar sobre asuntos a su 
cargo; 

 

XV. Designar y remover libremente a los Vice-
Fiscales. 

 

XVI. Nombrar de conformidad con lo dispuesto 
por esta ley y el Reglamento a los Agentes del 
Ministerio Público especializados en combate 
a la corrupción, a los Agentes de la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción y a los 
peritos; 

 

XVII. Designar y remover libremente a los 
demás funcionarios y personal de confianza 
de la Fiscalía Especializada;  

 

XVIII. Difundir a la opinión pública los 
resultados del combate a la corrupción sin 
perjuicio de las investigaciones;  

 

XIX. Otorgar estímulos y reconocimientos e 
imponer sanciones al personal de la 
dependencia, en términos de las leyes 
aplicables; y 
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XX. Las demás que le confieran las 
disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XX. Determinar los niveles, categorías y 
salarios del personal, conforme a la 
estructura orgánica establecida en esta 
Ley, el Reglamento y el analítico de plazas 
aprobado anualmente por el Congreso del 
Estado para la Fiscalía Especializada. 

 

XXI. Organizar y dirigir el Comité de 
Adquisiciones y suscribir, de acuerdo con 
las leyes aplicables y el Reglamento 
Interno, los convenios, contratos, pedidos 
o acuerdos que deba celebrar con terceros 
en adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios para el debido 
funcionamiento de la Fiscalía 
Especializada; 

 

XXII. Autorizar la consulta de reserva, 
incompetencia, acumulación y separación 
de las investigaciones y acuerdos 
reparatorios que propongan los agentes 
del Ministerio Público; 

 

XXIII. Atraer los casos penales del fuero 
común que se relacionen con actos de 
corrupción, privilegiando la integridad y no 
fragmentación de la investigación de los 
delitos y el ejercicio de la acción penal; 

 

XXIV. Dar aviso al Ministerio Público 
competente por razón de fuero o materia, 
cuando de las diligencias practicadas en la 
investigación de los delitos de su 
competencia se desprenda la comisión de 
uno diferente; 
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XXV. Autorizar en definitiva que los 
agentes del Ministerio Público decreten el 
no ejercicio de la acción penal o, en su 
caso, la solicitud del desistimiento de la 
acción penal ante el órgano jurisdiccional, 
de conformidad con el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y la legislación 
aplicable; 

 

XXVI. Diseñar e implementar proyectos, 
estudios y programas permanentes de 
fomento de la cultura de la legalidad y de la 
denuncia de los hechos de corrupción, de 
conformidad con las políticas públicas para 
la prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción del 
Sistema Local Anticorrupción; 

 

XXVII. Requerir a las instancias de 
gobierno estatales o municipales la 
información que resulte útil o necesaria 
para las investigaciones que en 
cumplimiento de sus funciones realice la 
Fiscalía Especializada, la que por ningún 
motivo le podrá ser negada, incluso 
anteponiendo el secreto bancario, 
fiduciario o cualquiera otro de similar 
naturaleza; 

 

XXVIII. Diseñar, integrar e implementar 
sistemas y mecanismos de análisis de la 
información fiscal, financiera y contable 
para que pueda ser utilizada por ésta, en 
especial la relacionada con la investigación 
de los hechos que la ley considera como 
delitos en materia de corrupción; 

 

XXIX.- Ordenar el aseguramiento de bienes 
y la congelación e inmovilización de 
cuentas bancarias propiedad del 
investigado y/o imputado, así como de 
aquellos respecto de los cuales se 
conduzcan como dueños, o dueños 
beneficiarios o beneficiario controlador, 
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Para el ejercicio de sus funciones el Fiscal 
Especializado contará con un Secretario 
Técnico, el cual deberá reunir los requisitos 
del artículo 21 de esta Ley; de un Director de 
Comunicación Social; de una Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información y del 
personal técnico y administrativo necesario 
para el desempeño de sus funciones que 
señale el Reglamento Interno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cuyo valor sea equivalente al producto, los 
instrumentos u objetos del hecho delictivo 
cuando éstos hayan desaparecido o no se 
localicen por causa atribuible al imputado;  

 

XXX. Preparar y ejercer la acción de 
extinción de dominio respecto de bienes 
vinculados con hechos que la ley 
considera como delitos de corrupción, así 
como las atribuciones que le correspondan 
en el procedimiento respectivo, de 
conformidad con la ley de la materia y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

 

XXXI. Las demás que le confieran las 
disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

  ARTÍCULO 11. A los Agentes del Ministerio 
Público en ejercicio de sus funciones les 
corresponde la conducción de la investigación, 
auxiliarse de los Agentes de la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción y de 
los servicios periciales, así como de sus 
demás auxiliares durante la misma, ordenar 
las diligencias pertinentes y útiles para 
demostrar, o no, la existencia del delito y la 
responsabilidad de quien lo cometió o 
participó en su comisión, ejercer la  
representación y defensa de los intereses de 
la sociedad, velar por la exacta observancia 
de las leyes de interés general, la protección 
de las víctimas y resolver sobre el ejercicio de 
la acción penal. 

 

ARTÍCULO 16. El Vice-Fiscal de Investigación 
y Procedimientos Penales es y ejercerá la 
función del ministerio público con las 
siguientes atribuciones: 
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ARTÍCULO 11. A los Agentes del Ministerio 
Público en ejercicio de sus funciones les 
corresponde la conducción de la investigación, 
coordinar bajo su mando a los Agentes de la 
Policía Investigadora de Delitos de Corrupción 
y a los servicios periciales, así como a sus 
demás auxiliares durante la misma, ordenar 
las diligencias pertinentes y útiles para 
demostrar, o no, la existencia del delito y la 
responsabilidad de quien lo cometió o 
participó en su comisión, ejercer la  
representación y defensa de los intereses de 
la sociedad, velar por la exacta observancia 
de las leyes de interés general, la protección 
de las víctimas y resolver sobre el ejercicio de 
la acción penal. 

 

ARTÍCULO 16. El Vice-Fiscal de Investigación 
y Procedimientos Penales tiene las siguientes 
atribuciones: 

 

 

I. Mantener un estricto control y seguimiento 
de las investigaciones que se practiquen y 
realizar funciones de control, vigilancia y 
supervisión del procedimiento penal, en lo que 
atañe a la función de los Agentes del 
Ministerio Público; 

 

II. Dar seguimiento de los asuntos que se 
encuentren en investigación de hechos que 
presumiblemente constituyan delito por parte 
de los Agentes del Ministerio Público; 

 

III. Dictaminar los asuntos que sean sometidos 
a su consideración; 

 

IV. Preparar los informes, pedimentos y  
recursos  de  la  Fiscalía Especializada ante 
los tribunales que corresponda; 

 

I. Mantener un estricto control y seguimiento 
de las investigaciones que se practiquen y 
realizar funciones de control, vigilancia y 
supervisión del procedimiento penal, en lo que 
atañe a la función de los Agentes del 
Ministerio Público; 

 

II. Dar seguimiento de los asuntos que se 
encuentren en investigación de hechos que 
presumiblemente constituyan delito por parte 
de los Agentes del Ministerio Público; 

 

III. Dictaminar los asuntos que sean sometidos 
a su consideración; 

 

IV. Preparar los informes, pedimentos y 
recursos de la Fiscalía Especializada ante los 
tribunales que corresponda; 

 

V. Coordinar y dirigir el desempeño de los 
Agentes del Ministerio Público que tenga 
adscritos; 

 

VI. Organizar y supervisar los servicios 
periciales, debiendo contar con peritos 
capacitados en delitos relacionados con actos 
y/o hechos de corrupción; y,  

 

VII. Las demás que le confiera el Fiscal 
Especializado y las demás disposiciones 
aplicables. 

 

Para el ejercicio de sus funciones el Vice-
Fiscal contará con un Coordinador de 
Agentes del Ministerio Público 
Especializados en Combate a la 
Corrupción; los Agentes del Ministerio 
Público y el personal técnico y 
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V. Coordinar y dirigir el desempeño de los 
Agentes del Ministerio Público que tenga 
adscritos; 

 

VI. Organizar y supervisar los servicios 
periciales, debiendo contar con peritos 
capacitados en delitos relacionados con actos 
y/o hechos de corrupción; y,  

 

VII. Las demás que le confiera el Fiscal 
Especializado y las demás disposiciones 
aplicables; 

 

Para el ejercicio de sus funciones el Vice-
Fiscal contará con un Coordinador de Agentes 
del Ministerio Público Especializados en 
Combate a la Corrupción; un Director de la 
Policía Investigadora de Delitos de Corrupción; 
un Director de Servicios Periciales y del 
personal técnico y administrativo necesario 
para el desempeño de sus funciones que 
señale el Reglamento Interno. 

 

ARTÍCULO 21. Para ingresar y permanecer 
como Agente del Ministerio Público 
especializado en materia de combate a la 
corrupción, se requiere: 

 

A) Para ingresar: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

 

II. Tener una edad mínima de veinticinco años 
cumplidos al momento de su ingreso; 

 

III. Contar con título y cédula de profesional de 
Licenciado en Derecho, registrados 

administrativo necesario para el 
desempeño de sus funciones, conforme 
señale el Reglamento Interno. 

 

 

ARTÍCULO 21. Para ingresar y permanecer 
como Agente del Ministerio Público 
especializado en materia de combate a la 
corrupción, se requiere: 

 

A) Para ingresar: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

 

II. Tener una edad mínima de veinticinco años 
cumplidos al momento de su ingreso; 

 

III. Contar con título y cédula de profesional de 
Licenciado en Derecho, registrados 
legalmente; 

 

IV. Tener tres años de experiencia profesional 
contados a partir de la expedición del título 
profesional al día de la designación; 

 

V. Acreditar conocimientos en materia de 
combate a la corrupción; 

  

VI. Aprobar satisfactoriamente los cursos y 
evaluaciones que señale el Reglamento;  

 

VII. Aprobar el proceso de evaluación inicial 
de control de confianza; 

 

VIII. Cumplir satisfactoriamente los requisitos y 
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legalmente; 

 

IV. Tener tres años de experiencia profesional 
contados a partir de la expedición del título 
profesional al día de la designación; 

 

V. Acreditar conocimientos en materia de 
combate a la corrupción; 

  

VI. Aprobar satisfactoriamente los cursos y 
evaluaciones que señale el Reglamento;  

 

VII. Aprobar el proceso de evaluación inicial 
de control de confianza; 

 

VIII. Cumplir satisfactoriamente los requisitos y 
procedimientos de ingreso a que se refiere 
esta ley y demás disposiciones aplicables; 

 

IX. No haber sido condenado por sentencia 
que haya causado ejecutoria, como 
responsable de un delito doloso, o por delito 
culposo considerado como grave por la ley ni 
estar sujeto a proceso penal; 

 

X. No estar suspendido ni haber sido 
destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en los términos de las 
normas aplicables; 

 

XI. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes, inhalantes u otras que 
puedan causar alteraciones mentales o 
dependencia, sin prescripción médica, ni 
padecer alcoholismo,  

 

XII. Presentar ante la Visitaduría de la Fiscalía 

procedimientos de ingreso a que se refiere 
esta ley y demás disposiciones aplicables; 

 

IX. No haber sido condenado por sentencia 
que haya causado ejecutoria, como 
responsable de un delito doloso, o por delito 
culposo considerado como grave por la ley ni 
estar sujeto a proceso penal; 

 

X. No estar suspendido ni haber sido 
destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en los términos de las 
normas aplicables; 

 

XI. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes, inhalantes u otras que 
puedan causar alteraciones mentales o 
dependencia, sin prescripción médica, ni 
padecer alcoholismo,  

 

XII. Presentar ante el órgano interno de 
control de la Fiscalía Especializada su 
declaración patrimonial de bienes, su 
declaración de conflicto de intereses y la 
acreditación de que ha presentado su 
declaración fiscal; y 

 

XIII. Los demás requisitos que establezcan 
otras disposiciones aplicables. 

 

B) Para permanecer: 

 

I. Seguir los programas de actualización y 
profesionalización que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

 

II. Aprobar los procesos de evaluación del 
desempeño y de control de confianza, 
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Especializada su declaración patrimonial de 
bienes, su declaración de conflicto de 
intereses y la acreditación de que ha 
presentado su declaración fiscal; y 

 

XIII. Los demás requisitos que establezcan 
otras disposiciones aplicables. 

 

B) Para permanecer: 

 

I. Seguir los programas de actualización y 
profesionalización que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

 

II. Aprobar los procesos de evaluación del 
desempeño y de control de confianza, 
permanentes, periódicos y obligatorios que 
establezcan el Reglamento de esta ley y 
demás disposiciones aplicables; 

 

III. No ausentarse del servicio sin causa 
justificada por un periodo de tres días 
consecutivos, o de cinco días dentro del 
término de treinta días; 

 

IV. Participar en los procesos de ascenso que 
se convoquen conforme a las disposiciones 
aplicables; 

 

V. Cumplir los requisitos de ingreso durante el 
servicio, y 

 

VI. Los demás requisitos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

 

 

permanentes, periódicos y obligatorios que 
establezcan el Reglamento de esta ley y 
demás disposiciones aplicables; 

 

III. No ausentarse del servicio sin causa 
justificada por un periodo de tres días 
consecutivos, o de cinco días dentro del 
término de treinta días; 

 

IV. Participar en los procesos de ascenso que 
se convoquen conforme a las disposiciones 
aplicables; 

 

V. Cumplir los requisitos de ingreso durante el 
servicio, y 

 

VI. Los demás requisitos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 22. Los elementos de la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción 
adscrita a la Fiscalía Especializada, actuarán 
bajo la autoridad y mando inmediato del 
Fiscal Especializado.  

 

 

 

El Director de la Policía Investigadora de 
Delitos de Corrupción tiene las siguientes 
atribuciones:  

 

I.- Dirigir la investigación de los delitos, 
atender los asuntos que le encomiende el 
Fiscal Especializado, los Vice-Fiscales y los 
Agentes del Ministerio Público;  
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ARTÍCULO 22. Los elementos de la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción 
adscrita a la Fiscalía Especializada, actuarán 
bajo la autoridad y mando inmediato de los 
Agentes del Ministerio Público especializados 
en materia de combate a la corrupción, 
debiendo auxiliarlos en la investigación de los 
delitos de corrupción.  

 

El Director de la Policía Investigadora de 
Delitos de Corrupción tiene las siguientes 
atribuciones:  

 

I.- Dirigir la investigación de los delitos, 
atender los asuntos que le encomiende el 
Fiscal Especializado, los Vice-Fiscales y los 
Agentes del Ministerio Público;  

 

II. Vigilar la conducta y desempeño de los 
elementos de la Policía Investigadora de 
Delitos de Corrupción; 

 

III.- Realizar la planeación estratégica de la 
Policía Investigadora de Delitos de Corrupción, 
así como supervisar y evaluar los resultados 
de los operativos, a través de la revisión 
permanente de la información de acciones y 
hechos que se realicen;  

 

IV. Supervisar la objetividad y eficiencia de las 
diligencias policiales que se practiquen de 
acuerdo a los protocolos de investigación 
correspondientes;  

 

V. Ejecutar las órdenes de aprehensión, los 
cateos y otros mandamientos que emita la 
autoridad judicial y las órdenes que dicte el 
Ministerio Público en el ejercicio de su función. 
Invariablemente se actuará con pleno respeto 
a los derechos humanos, así como de las 
normas y medidas que rijan esas actuaciones; 

 

II. Vigilar la conducta y desempeño de los 
elementos de la Policía Investigadora de 
Delitos de Corrupción; 

 

III.- Realizar la planeación estratégica de la 
Policía Investigadora de Delitos de Corrupción, 
así como supervisar y evaluar los resultados 
de los operativos, a través de la revisión 
permanente de la información de acciones y 
hechos que se realicen;  

 

IV. Supervisar la objetividad y eficiencia de las 
diligencias policiales que se practiquen de 
acuerdo a los protocolos de investigación 
correspondientes;  

 

V. Ejecutar las órdenes de aprehensión, los 
cateos y otros mandamientos que emita la 
autoridad judicial y las órdenes que dicte el 
Ministerio Público en el ejercicio de su función. 
Invariablemente se actuará con pleno respeto 
a los derechos humanos, así como de las 
normas y medidas que rijan esas actuaciones; 

 

VI. Vigilar el adecuado uso y resguardo del 
armamento, equipo táctico e instrumentos 
de investigación asignado a la Policía 
Investigadora; y  

 

VII. Las demás que establezcan las 
disposiciones legales y reglamentarias.  

 

 

ARTÍCULO 23. Son obligaciones de los 
elementos de la Policía Investigadora de 
Delitos de Corrupción, las siguientes:  
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y  

 

VI. Las demás que establezcan las 
disposiciones legales y reglamentarias.  

 

 

 

 

ARTÍCULO 23. Son obligaciones de los 
elementos de la Policía Investigadora de 
Delitos de Corrupción, las siguientes:  

 

I.- Cumplir los mandatos del Ministerio Público; 

 

II.- Investigar los delitos del fuero común en 
materia de combate a la corrupción cometidos 
dentro del territorio del Estado, bajo la 
autoridad y mando directo e inmediato del 
Agente del Ministerio Público que 
corresponda;  

 

 

III. Ejecutar las órdenes de aprehensión, los 
cateos y otros mandamientos que con motivo 
del combate a la corrupción emita la autoridad 
judicial;  

 

IV. Observar en el desempeño de sus 
funciones, respeto absoluto a los derechos 
humanos; y,  

 

V. Las demás que establezca el Fiscal 
Especializado y las demás disposiciones 
aplicables. 

 

I.- Cumplir los mandatos del Ministerio Público; 

 

II.- Investigar los delitos del fuero común en 
materia de combate a la corrupción cometidos 
dentro del territorio del Estado y dar estricto 
cumplimiento a los mandamientos que 
emita el Agente del Ministerio Público que 
corresponda;  

 

III. Ejecutar las órdenes de aprehensión, los 
cateos y otros mandamientos que con motivo 
del combate a la corrupción emita la autoridad 
judicial;  

 

IV. Observar en el desempeño de sus 
funciones, respeto absoluto a los derechos 
humanos; y,  

 

V. Las demás que establezca el Fiscal 
Especializado y las demás disposiciones 
aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 25. El Director de Servicios 
Periciales estará bajo la autoridad y mando 
del Fiscal Especializado. 

 

Los peritos deberán contar con 
conocimientos multidisciplinarios en materia 
de las diversas modalidades y formas de 
corrupción que las leyes y el Reglamento 
prevengan y actuarán en coordinación 
inmediata con los Agentes del Ministerio 
Público especializados en materia de combate 
a la corrupción, sin perjuicio de la autonomía 
técnica e independencia de juicio que les 
corresponde en el estudio de los asuntos que 
se sometan a su dictamen. 
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ARTÍCULO 25. Los servicios periciales 
deberán contar con conocimientos 
multidisciplinarios en materia de las diversas 
modalidades y formas de corrupción que las 
leyes y el Reglamento prevengan y actuarán 
bajo la coordinación inmediata de los Agentes 
del Ministerio Público especializados en 
materia de combate a la corrupción, sin 
perjuicio de la autonomía técnica e 
independencia de juicio que les corresponde 
en el estudio de los asuntos que se sometan a 
su dictamen. 

 

 

 

 

Los peritos tienen a su cargo la rendición de 
dictámenes y certificados en los casos y 
condiciones establecidas por los códigos 
adjetivos penales en delitos de corrupción. 

  

Los dictámenes y certificados se emitirán en 
las diversas especialidades pertinentes a 
petición de las autoridades judiciales del fuero 
común y del Ministerio Público. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

CAPÍTULO XII 

DE LA VISITADURÍA  

 

ARTÍCULO 29. La Visitaduría es el órgano 
interno de control de la Fiscalía Especializada, 
encargado de supervisar el cumplimiento de 
las disposiciones en materia de disciplina y 
responsabilidad de los servidores públicos de 

Los peritos tienen a su cargo la rendición de 
dictámenes y certificados en los casos y 
condiciones establecidas por los códigos 
adjetivos penales en delitos de corrupción. 

  

Los dictámenes y certificados se emitirán en 
las diversas especialidades pertinentes a 
petición de las autoridades judiciales del fuero 
común y del Ministerio Público. 

 

 

CAPÍTULO XIII 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

CAPÍTULO XIV 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL   

 

ARTÍCULO 29. El órgano interno de control 
estará encargado de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del 
control interno y aplicar las disposiciones 
en materia de responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos 
de la Fiscalía Especializada. 

 

El titular del órgano interno de control 
tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones:  

 

I. Promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno 
de la estructura orgánica de la 
Fiscalía Especializada; 

 

II. Prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones de los servidores 
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la Fiscalía Especializada. 

 

 

El titular de la Visitaduría tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

 

I. Promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno 
de la estructura orgánica de la 
Fiscalía Especializada; 

 

II. Prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones de los servidores 
públicos de la Fiscalía 
Especializada, que pudieran 
constituir responsabilidades 
administrativas;  

 

III.  Sancionar las faltas administrativas 
distintas a las que son 
competencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa;  

 

IV. Presentar, en su caso, las denuncias 
por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada; 

 

V. En el ámbito de su competencia, y 
tratándose de actos u omisiones 
que hayan sido calificadas como 
faltas administrativas no graves, 
iniciar, substanciar y resolver los 
procedimientos de 
responsabilidad administrativos en 
términos de la Ley; 

 

VI. Determinada la existencia de faltas 
administrativas, así como la 

públicos de la Fiscalía 
Especializada, que pudieran 
constituir responsabilidades 
administrativas;  

 

III. Sancionar las faltas administrativas 
distintas a las que son 
competencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa;  

 

IV. Presentar, en su caso, las denuncias 
por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada; 

 

V. En el ámbito de su competencia, y 
tratándose de actos u omisiones 
que hayan sido calificadas como 
faltas administrativas no graves, 
iniciar, substanciar y resolver los 
procedimientos de 
responsabilidad administrativos en 
términos de la Ley; 

 

VI. Determinada la existencia de faltas 
administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del 
infractor, elaborar el Informe de 
Presunta Responsabilidad 
Administrativa y presentarlo ante 
la autoridad substanciadora, en 
los términos de la Ley General de 
Responsabilidades 
administrativas; 

 

VII. Implementar los mecanismos internos 
que prevengan actos u omisiones 
que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, 
en los términos establecidos por el 
Sistema Nacional Anticorrupción; 
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presunta responsabilidad del 
infractor, elaborar el Informe de 
Presunta Responsabilidad 
Administrativa y presentarlo ante 
la autoridad substanciadora, en 
los términos de la Ley General de 
Responsabilidades 
administrativas; 

 

VII. Implementar los mecanismos internos 
que prevengan actos u omisiones 
que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, 
en los términos establecidos por el 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

 

VIII. Revisar el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de 
recursos públicos federales y 
participaciones federales, así 
como de recursos públicos 
locales, según corresponda en el 
ámbito de su competencia;  

 

IX. Presentar denuncias por hechos que 
las leyes señalen como delitos 
ante la Fiscalía Especializada o en 
su caso ante sus homólogos en el 
ámbito local; 

 

X. Elaborar el Código de Ética de la 
Fiscalía Especializada, mismo que 
será hecho del conocimiento de 
los servidores públicos por el 
titular de la Fiscalía y le dará la 
máxima publicidad; 

 

XI. Evaluar anualmente el resultado de las 
acciones específicas que hayan 
implementado y proponer, en su 
caso, las modificaciones que 
resulten procedentes, informando 
de ello al titular de la Fiscalía 

 

VIII. Revisar el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de 
recursos públicos federales y 
participaciones federales, así 
como de recursos públicos 
locales, según corresponda en el 
ámbito de su competencia;  

 

IX. Presentar denuncias por hechos que 
las leyes señalen como delitos 
ante la Fiscalía Especializada o en 
su caso ante sus homólogos en el 
ámbito local; 

 

X. Elaborar el Código de Ética de la 
Fiscalía Especializada, mismo que 
será hecho del conocimiento de 
los servidores públicos por el 
titular de la Fiscalía y le dará la 
máxima publicidad; 

 

XI. Evaluar anualmente el resultado de las 
acciones específicas que hayan 
implementado y proponer, en su 
caso, las modificaciones que 
resulten procedentes, informando 
de ello al titular de la Fiscalía 
Especializada, en los términos 
que ésta establezca; y  

 

XII. Las demás que le señalen las 
disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 30.  El Titular del órgano interno 
de control de la Fiscalía Especializada será 
designado por el Congreso del Estado, por las 
dos terceras partes de los diputados 
presentes, a propuesta de la Junta Gobierno 
y Coordinación Política. 
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Especializada, en los términos 
que ésta establezca; y  

 

XII. Las demás que le señalen las 
disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 30.  El Titular de la Visitaduría de 
la Fiscalía Especializada en será designado 
por el Congreso del Estado por las dos 
terceras partes de los diputados presentes a 
propuesta de la Junta de Coordinación 
Política.  

 

 

CAPÍTULO XIII 

DE LOS REQUISITOS PARA SER TITULAR 
DE LA VISITADURÍA  

  

ARTÍCULO 31. Los requisitos para ser Titular 
de la Visitaduría de la Fiscalía Especializada 
son los siguientes: 

 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

 

II. Tener una edad mínima de treinta años 
cumplidos al momento de su ingreso; 

 

III. Tener título profesional legalmente 
expedido y cedula profesional debidamente 
registrada por la autoridad competente, que 
acrediten plenamente a juicio del Congreso 
del Estado conocimientos legales, contables, 
administrativos o financieros; 

 

IV. Ser de reconocida, probidad y honradez y 
no haber sido condenado por sentencia que 

 

 

CAPÍTULO XIV 

DE LOS REQUISITOS PARA SER TITULAR 
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

 

ARTÍCULO 31. Los requisitos para ser Titular 
del órgano interno de control de la Fiscalía 
Especializada son los siguientes: 

 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

 

II. Tener una edad mínima de treinta años 
cumplidos al momento de su ingreso; 

 

III. Tener título profesional legalmente 
expedido y cedula profesional debidamente 
registrada por la autoridad competente, que 
acrediten plenamente a juicio del Congreso 
del Estado conocimientos legales, contables, 
administrativos o financieros; 

 

IV. Ser de reconocida, probidad y honradez y 
no haber sido condenado por sentencia que 
haya causado ejecutoria, como responsable 
de un delito doloso o culposo considerado por 
la Ley ni estar sujeto a proceso penal; y 

 

V. No estar suspendido ni haber sido 
destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en los términos de las 
normas aplicables. 

 

El Titular del órgano interno de control 
durará en el cargo tres años y podrá ser 
ratificado para el ejercicio de un periodo 
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haya causado ejecutoria, como responsable 
de un delito doloso o culposo considerado por 
la Ley ni estar sujeto a proceso penal; y 

 

V. No estar suspendido ni haber sido 
destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en los términos de las 
normas aplicables. 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO XIV 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y 
SANCIONES 

 

ARTÍCULO 32. El Titular de la Visitaduría 
conducirá su actuación bajo lo dispuesto por la 
Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y las disposiciones legales 
aplicables en el Estado de Durango.  

 

 

Los Agentes del Ministerio Público 
especializados en materia de combate a la 
corrupción, los Agentes de la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción, los 
peritos y todo el personal técnico y 
administrativo, podrán ser separados de sus 
cargos si no cumplen con los requisitos que 
las leyes y Reglamentos vigentes en el 
momento del acto se señalen para 
permanecer en la Fiscalía Especializada, o 
removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones.  

más. 

 

 

CAPÍTULO XVI 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y 
SANCIONES 

 

ARTÍCULO 32. El Titular del órgano interno 
de control conducirá su actuación bajo lo 
dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y las 
disposiciones legales aplicables en el Estado 
de Durango.  

 

Los Agentes del Ministerio Público 
especializados en materia de combate a la 
corrupción, los Agentes de la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción, los 
peritos y todo el personal técnico y 
administrativo, podrán ser separados de sus 
cargos si no cumplen con los requisitos que 
las leyes y Reglamentos vigentes en el 
momento del acto se señalen para 
permanecer en la Fiscalía Especializada, o 
removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones.  

 

Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, la propia Fiscalía sólo estará 
obligada a pagar las indemnizaciones a que 
haya lugar, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación al servicio, cualquiera que sea 
el resultado del juicio o medio de defensa que 
se hubiere promovido. 

 

ARTÍCULO 33. En cualquier momento, el 
Fiscal Especializado o el Vice-Fiscal Jurídico, 
podrá solicitar al Titular del órgano interno de 
control como medida provisional, la 
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Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, la propia Fiscalía sólo estará 
obligada a pagar las indemnizaciones a que 
haya lugar, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación al servicio, cualquiera que sea 
el resultado del juicio o medio de defensa que 
se hubiere promovido. 

 

ARTÍCULO 33. En cualquier momento, el 
Fiscal Especializado o el Vice-Fiscal Jurídico, 
podrá solicitar al Titular de la Visitaduría como 
medida provisional, la suspensión temporal del 
servidor público, siempre que a su juicio así 
convenga para el mejor cumplimiento del 
servicio público de procuración de justicia o 
para la conducción o continuación de las 
investigaciones; suspensión que se autorizará 
y cesará si así lo considera el Visitador, 
independientemente de la iniciación, 
continuación o conclusión en su caso del 
procedimiento respectivo.  

 

 

 

La suspensión no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute, lo cual se hará 
constar expresamente en la determinación de 
la misma.  

 

Si el servidor público suspendido conforme a 
este precepto no resultare responsable, será 
restituido en el goce de sus derechos y se le 
cubrirán las percepciones que debiera haber 
recibido durante el tiempo que se hallara 
suspendido. 

 

Los servidores públicos de la Fiscalía 
Especializada, Agentes del Ministerio Público, 
elementos de la Policía Investigadora de 

suspensión temporal del servidor público, 
siempre que a su juicio así convenga para el 
mejor cumplimiento del servicio público de 
procuración de justicia o para la conducción o 
continuación de las investigaciones; 
suspensión que se autorizará y cesará si así lo 
considera el órgano interno de control, 
independientemente de la iniciación, 
continuación o conclusión en su caso del 
procedimiento respectivo.  

 

La suspensión no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute, lo cual se hará 
constar expresamente en la determinación de 
la misma.  

 

Si el servidor público suspendido conforme a 
este precepto no resultare responsable, será 
restituido en el goce de sus derechos y se le 
cubrirán las percepciones que debiera haber 
recibido durante el tiempo que se hallara 
suspendido. 

 

Los servidores públicos de la Fiscalía 
Especializada, Agentes del Ministerio Público, 
elementos de la Policía Investigadora de 
Delitos de Corrupción y sus respectivos 
auxiliares, que estén sujetos a proceso penal 
como probables responsables de algún delito, 
serán separados de sus cargos y suspendidos 
de sus derechos, desde que se dicte el auto 
de vinculación a proceso y hasta que se 
pronuncie sentencia ejecutoriada.  

 

En caso de que ésta fuere condenatoria serán 
destituidos en forma definitiva del cargo; si, 
por el contrario, fuese absolutoria, se les 
reincorporará y restituirá en sus derechos y se 
les pagarán las prestaciones laborales 
correspondientes a que hubiere lugar. 

 

ARTÍCULO 39. Las ausencias temporales del 
Fiscal Especializado hasta por seis meses 
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Delitos de Corrupción y sus respectivos 
auxiliares, que estén sujetos a proceso penal 
como probables responsables de algún delito, 
serán separados de sus cargos y suspendidos 
de sus derechos, desde que se dicte el auto 
de vinculación a proceso y hasta que se 
pronuncie sentencia ejecutoriada.  

 

En caso de que ésta fuere condenatoria serán 
destituidos en forma definitiva del cargo; si por 
el contrario, fuese absolutoria, se les 
reincorporará y restituirá en sus derechos y se 
les pagarán las prestaciones laborales 
correspondientes a que hubiere lugar. 

 

ARTÍCULO 39. Las ausencias temporales del 
Fiscal Especializado hasta por seis meses 
serán cubiertas por el Vice-Fiscal de 
Investigación y Procedimientos Penales. En 
caso de falta de este último, será suplido por 
el Vice-Fiscal Jurídico y a falta de éste último, 
el Congreso del Estado designará por mayoría 
simple de los diputados presentes y de forma 
interina a un Fiscal Especializado por el 
tiempo que dure la ausencia del titular.   

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan a la presente Ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Fiscal 
Especializado deberá ser ratificado por el 
Congreso del Estado a más tardar el día 18 
del mes de julio de 2017 de conformidad con 

serán cubiertas por el Vice-Fiscal de 
Investigación y Procedimientos Penales. En 
caso de falta de este último, será suplido por 
el Vice-Fiscal Jurídico y a falta de este último, 
el funcionario inferior jerárquico, según el 
orden de prelación que señale el 
Reglamento interior.  

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. El día 1 del mes de 
abril de 2019 la Fiscalía Especializada 
iniciará las funciones de ministerio público, 
en ejercicio de las atribuciones que le 
están señaladas en el artículo 102 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango,  

 

A partir del inicio de funciones sustantivas 
de la Fiscalía Especializada, la Fiscalía 
General dejará de conocer de los actos y/o 
hechos de corrupción. Las denuncias que 
reciba serán remitidas en su totalidad a la 
Fiscalía Especializada en Combate a la 
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lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Durango, la presente 
Ley y las demás disposiciones legales 
aplicables, a fin de que se incorpore al 
Consejo Coordinador del Sistema Local 
Anticorrupción que deberá ser instalado a más 
tardar en esa misma fecha.  

 

 

 

 

 

ARTÍCULO CUARTO. De conformidad con la 
presente Ley, el Fiscal Especializado deberá 
designar a los Vice-Fiscales dentro de los 
siguientes quince días naturales al día de su 
ratificación y a los servidores públicos que 
sean estrictamente necesarios para el debido 
inicio del cumplimiento de sus funciones.  

 

ARTÍCULO QUINTO. El Fiscal Especializado 
deberá designar Agentes del Ministerio 
Público especializados en combate a la 
corrupción y organizar una nueva Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción a más 
tardar el 1 de enero de 2018, mientras tanto 
podrá auxiliarse de los elementos técnicos e 
investigadores adscritos a la Fiscalía General 
del Estado. 

 

ARTÍCULO SEXTO. La Fiscalía Especializada 
expedirá, de conformidad con el presente 
Decreto, el Reglamento de esta Ley dentro de 
los sesenta días naturales contados a partir 
del día de inicio de su vigencia.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las investigaciones en 
curso y el ejercicio de la acción penal en 
relación a actos y/o hechos de corrupción 
tipificados en el Código Penal para el Estado 

Corrupción. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. El Fiscal Especializado 
deberá designar Agentes del Ministerio 
Público especializados en combate a la 
corrupción y organizar una nueva Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción a más 
tardar el 31 de marzo de 2019, mientras tanto 
podrá auxiliarse de los elementos técnicos e 
investigadores adscritos a la Fiscalía General 
del Estado. 

 

 

 

ARTÍCULO SEXTO. La Fiscalía Especializada 
expedirá el Reglamento de esta Ley dentro 
de los primeros tres meses del año 2019. 

 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las investigaciones en 
curso y el ejercicio de la acción penal en 
relación a actos y/o hechos de corrupción 
tipificados en el Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Durango que se 
encuentren en proceso en el ámbito de la 
Fiscalía General del Estado continuarán en 
esa dependencia del Poder Ejecutivo del 
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Libre y Soberano de Durango que se 
encuentren en proceso en el ámbito de la 
Fiscalía General del Estado continuarán en 
esa dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado hasta su conclusión.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO. La Secretaría de 
Finanzas y de Administración del Estado 
dispondrá los recursos presupuestales que 
sean necesarios para el debido inicio de los 
trabajos y el funcionamiento y operación de la 
Fiscalía Especializada de conformidad con la 
partida aprobada por el Congreso del Estado 
en el Presupuesto contenido en la Ley de 
Egresos del Estado de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2017.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado hasta su conclusión.  

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la Fiscalía Especializada podrá 
atraer cualquiera de los casos de 
corrupción cuyo trámite hubiese iniciado 
con anterioridad a la fecha de inicio de sus 
funciones sustantivas, cuando así lo 
considere pertinente su titular. 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO. La Secretaría de 
Finanzas y de Administración del Estado 
dispondrá los recursos presupuestales que 
sean necesarios para el debido inicio de los 
trabajos y el funcionamiento y operación de la 
Fiscalía Especializada de conformidad con la 
partida aprobada por el Congreso del Estado 
en el Presupuesto contenido en la Ley de 
Egresos del Estado de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2019.   

 

Asimismo, elaborará el estudio del impacto 
presupuestal que representará la 
desincorporación del ámbito de 
competencia de la Fiscalía General del 
Estado de los delitos de corrupción, y 
dispondrá la transferencia de los recursos 
financieros, humanos y materiales que 
corresponda a la Fiscalía Especializada.   

 

 

ARTÍCULO NOVENO. El Servicio Civil y 
Profesional de Carrera iniciará a más tardar el 
1 de julio de 2019 y será el eje rector para el 
reclutamiento, selección, capacitación, 
permanencia y promoción. 

 

En tanto se instala el Servicio Civil y 
Profesional de Carrera, el Fiscal 
Especializado deberá emitir los criterios 
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ARTÍCULO NOVENO. El Servicio Civil y 
Profesional de Carrera iniciará a más tardar el 
1 de enero de 2018 y será el eje rector para el 
reclutamiento, selección, capacitación, 
permanencia y promoción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. El Titular de la 
Visitaduría de la Fiscalía Especializada será 
designado por el Congreso del Estado a más 
tardar el 1 de enero de 2018, por las dos 
terceras partes de los diputados presentes a 
propuesta de la Junta de Coordinación Política 
del propio Congreso del Estado. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La Fiscalía 
Especializada deberá contar con una lista de 
peritos especializados a más tardar el 1 de 
marzo de 2018.  

generales a que se sujetará la contratación 
de los agentes del ministerio público, 
policías y peritos, de conformidad con esta 
Ley y el régimen previsto por la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  
 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. El Titular del órgano 
interno de control de la Fiscalía 
Especializada será designado por el Congreso 
del Estado a más tardar el 30 de junio de 
2019, por las dos terceras partes de los 
diputados presentes a propuesta de la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política del 
propio Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La Fiscalía 
Especializada deberá contar con peritos 
especializados a más tardar el 30 de junio de 
2019.  

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable 

Legislatura, la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 2, se adiciona un artículo 2 Bis y se reforman y 
adicionan los artículos 3, 4, 6, 11, 16, 21, 22, 23, 25, 29, 30, 31, 32, 33 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Durango, para quedar 
como sigue: 

 

ARTÍCULO 2. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 
Durango forma parte del Sistema Local Anticorrupción. Para efectos de esta Ley se 
entenderá por Fiscalía Especializada a la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción.  

 

Al frente de la Fiscalía Especializada estará el Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción, en adelante Fiscal Especializado, quien ejercerá sus atribuciones en 
todo el territorio estatal, con nivel jerárquico equivalente al del Fiscal General del 
Estado de Durango. 

 

La Fiscalía Especializada es un órgano con autonomía técnica y operativa, que tendrá 
bajo su cargo la investigación y persecución de los delitos contenidos en los 
Subtítulos Tercero y Quinto del Título Quinto “Delitos contra el Estado” del 
Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, y cualquiera otro en el que 
participen servidores públicos del estado de Durango en el ejercicio de sus 
funciones oficiales. 

 

En virtud de su autonomía técnica y operativa, la Fiscalía Especializada tendrá 
personalidad jurídica y patrimonio propio; con capacidad de gestión presupuestal 
para decidir el ejercicio y aplicación de los recursos que le asigne el Congreso del 
Estado, para determinar su organización interna y sobre su funcionamiento, actos 
y resoluciones. 

 

Asimismo, desarrollará sus actividades en forma programada, de conformidad 
con las políticas internas, objetivos, estrategias y prioridades establecidas en su 
Plan de Desarrollo Institucional. 
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ARTÍCULO 2 Bis. El presupuesto aprobado por el Congreso del Estado para la 
Fiscalía Especializada se ejercerá con autonomía de gestión y conforme a la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Durango y a las 
disposiciones legales aplicables. La fiscalización del ejercicio presupuestal de la 
Fiscalía Especializada compete exclusivamente a la Entidad de Auditoría Superior 
del Estado. 

 

El patrimonio de la Fiscalía Especializada estará integrado por: 

 

I. Los recursos que le sean asignados anualmente dentro del Presupuesto de 
Egresos del Estado; 

 

II. Los fondos de aportaciones y apoyos que le otorgue la Federación, el Estado o 
municipios, así como los organismos internacionales;  

 

III. Los ingresos provenientes del ejercicio de acciones de extinción de dominio, 
decomiso y abandono de bienes, en los términos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y la legislación estatal aplicable; 

 

IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal para el 
cumplimiento de sus finalidades, y 

 

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos financieros y, en general, 
los bienes, derechos y demás ingresos que adquiera por cualquier título legal. 

 

En el ejercicio de su presupuesto, la Fiscalía Especializada se sujetará a las 
siguientes reglas:  

 

A. Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, 
sin sujetarse a las disposiciones que en esa materia emitan la Secretaría de 
Finanzas y de Administración y la Secretaría de Contraloría del Estado;  

 

B. Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Finanzas, siempre y cuando no rebase su techo global aprobado 
por el Congreso del Estado;  
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C. Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de 
disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal, y  

 

D. Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes a través 
de su propia administración. 

 

ARTÍCULO 3. La Fiscalía Especializada tiene como finalidades:  
 
I. Investigar y perseguir con absoluta independencia y sin subordinación a ningún 
mando jerárquico externo los delitos en materia de actos y hechos de corrupción;  
 
II. a V. (…) 
 
 
 
ARTÍCULO 4. La Fiscalía Especializada se integra por:  
 
I. a VII. (…) 

VIII. El Órgano Interno de Control; 

IX. a X. (…) 

ARTÍCULO 6. El Fiscal Especializado ejercerá la función del Ministerio Público con 
las siguientes atribuciones y obligaciones:  

 

 I. a III. (…) 

 

IV. Disponer los mecanismos internos para garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y para cumplir con las obligaciones de la Fiscalía 
Especializada en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

 

V. a XI. (…) 

 

XII. Elaborar el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos de la Fiscalía 
Especializada y presentarlo a más tardar en el mes de octubre de cada año al 
Ejecutivo para su inclusión en el del Estado que se envíe para su aprobación al 
Congreso;  

 

XIII. Aprobar el Plan de Desarrollo Institucional de la Fiscalía Especializada y los 
programas de prevención y combate de la corrupción. El Plan de Desarrollo 
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Institucional contendrá los objetivos estrategias y líneas de acción, con 
proyección a tres años, para detectar, investigar y perseguir los hechos que la ley 
considera como delitos de corrupción y fomentar la cultura de la legalidad;  

 

XIV. a XIX. (…) 

 

XX. Determinar los niveles, categorías y salarios del personal, conforme a la 
estructura orgánica establecida en esta Ley, el Reglamento y el analítico de 
plazas aprobado anualmente por el Congreso del Estado para la Fiscalía 
Especializada. 

 

XXI. Organizar y dirigir el Comité de Adquisiciones y suscribir, de acuerdo con 
las leyes aplicables y el Reglamento Interno, los convenios, contratos, pedidos o 
acuerdos que deba celebrar con terceros en adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios para el debido funcionamiento de la Fiscalía 
Especializada; 

 

XXII. Autorizar la consulta de reserva, incompetencia, acumulación y separación 
de las investigaciones y acuerdos reparatorios que propongan los agentes del 
Ministerio Público; 

 

XXIII. Atraer los casos penales del fuero común que se relacionen con actos de 
corrupción, privilegiando la integridad y no fragmentación de la investigación de 
los delitos y el ejercicio de la acción penal; 

 

XXIV. Dar aviso al Ministerio Público competente por razón de fuero o materia, 
cuando de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos de su 
competencia se desprenda la comisión de uno diferente; 

 

XXV. Autorizar en definitiva que los agentes del Ministerio Público decreten el no 
ejercicio de la acción penal o, en su caso, la solicitud del desistimiento de la 
acción penal ante el órgano jurisdiccional, de conformidad con el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y la legislación aplicable; 

 

XXVI. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de 
fomento de la cultura de la legalidad y la denuncia ciudadana de los hechos de 
corrupción, de conformidad con las políticas públicas para la prevención, 
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detección, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción del Sistema 
Local Anticorrupción; 

 

XXVII. Requerir a las instancias de gobierno estatales o municipales la 
información que resulte útil o necesaria para las investigaciones que en 
cumplimiento de sus funciones realice la Fiscalía Especializada, la que por 
ningún motivo le podrá ser negada, incluso anteponiendo el secreto bancario, 
fiduciario o cualquiera otro de similar naturaleza; 

 

XXVIII. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de análisis de la 
información fiscal, financiera y contable para que pueda ser utilizada por ésta, en 
especial la relacionada con la investigación de los hechos que la ley considera 
como delitos en materia de corrupción; 

 

XXIX.- Ordenar el aseguramiento de bienes y la congelación e inmovilización de 
cuentas bancarias propiedad del investigado y/o imputado, así como de aquellos 
respecto de los cuales se conduzcan como dueños, o dueños beneficiarios o 
beneficiario controlador, cuyo valor sea equivalente al producto, los instrumentos 
u objetos del hecho delictivo cuando éstos hayan desaparecido o no se localicen 
por causa atribuible al imputado; 

 

XXX. Ejercer la acción de extinción de dominio respecto de bienes vinculados con 
hechos que la ley considera como delitos de corrupción, así como las 
atribuciones que le correspondan en el procedimiento respectivo, de conformidad 
con la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXXI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

 

(…) 

ARTÍCULO 11. A los Agentes del Ministerio Público en ejercicio de sus funciones les 
corresponde la conducción de la investigación, auxiliarse de los Agentes de la Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción y de los servicios periciales, así como de sus 
demás auxiliares durante la misma, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para 
demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o 
participó en su comisión, ejercer la  representación y defensa de los intereses de la 
sociedad, velar por la exacta observancia de las leyes de interés general, la protección 
de las víctimas y resolver sobre el ejercicio de la acción penal. 

ARTÍCULO 16. El Vice-Fiscal de Investigación y Procedimientos Penales es y ejercerá 
la función del ministerio público con las siguientes atribuciones: 
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I. a VII. (…)  
 
Para el ejercicio de sus funciones el Vice-Fiscal contará con un Coordinador de 
Agentes del Ministerio Público Especializados en Combate a la Corrupción; los 
Agentes del Ministerio Público y el personal técnico y administrativo necesario 
para el desempeño de sus funciones, conforme señale el Reglamento Interno. 
 

ARTÍCULO 21. Para ingresar y permanecer como Agente del Ministerio Público 
especializado en materia de combate a la corrupción, se requiere: 

A) Para ingresar: 
 
I. a XI. (…)  
 
XII. Presentar ante el órgano interno de control de la Fiscalía Especializada su 
declaración patrimonial, su declaración de conflicto de intereses y la acreditación de que 
ha presentado su declaración fiscal; y 
 
(…) 
 

ARTÍCULO 22. Los elementos de la Policía Investigadora de Delitos de Corrupción 
adscritos a la Fiscalía Especializada actuarán bajo la autoridad y mando inmediato del 
Fiscal Especializado.  

 

(…) 

 

I a V (…) 

 

VI. Vigilar el adecuado uso y resguardo del armamento, equipo táctico e 
instrumentos de investigación asignado a la Policía Investigadora; y  

VII. Las demás que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias.  

ARTÍCULO 23. Son obligaciones de los elementos de la Policía Investigadora de 
Delitos de Corrupción, las siguientes:  

 

I.- (…)  

 

II.- Investigar los delitos del fuero común en materia de combate a la corrupción 
cometidos dentro del territorio del Estado y dar estricto cumplimiento a los 
mandamientos que emita el Agente del Ministerio Público que corresponda;  
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III. a V. (…) 

ARTÍCULO 25. El Director de Servicios Periciales estará bajo la autoridad y mando 
del Fiscal Especializado. 

Los peritos deberán contar con conocimientos multidisciplinarios en materia de 
las diversas modalidades y formas de corrupción que las leyes y el Reglamento 
prevengan y actuarán en coordinación inmediata con los Agentes del Ministerio 
Público especializados en materia de combate a la corrupción, sin perjuicio de la 
autonomía técnica e independencia de juicio que les corresponde en el estudio de 
los asuntos que se sometan a su dictamen. 

 

(…) 

 

CAPÍTULO XIII 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

ARTÍCULO 28. (…) 

 

CAPÍTULO XIV 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL   

 

ARTÍCULO 29. El órgano interno de control estará encargado de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno y aplicar las 
disposiciones en materia de responsabilidades administrativas a los servidores 
públicos de la Fiscalía Especializada. 

 

El Titular del órgano interno de control tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones:  

           (…) 

ARTÍCULO 30.  El Titular del órgano interno de control de la Fiscalía Especializada 
será designado por el Congreso del Estado, por las dos terceras partes de los diputados 
presentes, a propuesta de la Junta Gobierno y Coordinación Política. 

 

CAPÍTULO XV 

DE LOS REQUISITOS PARA SER TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
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ARTÍCULO 31. Los requisitos para ser Titular del órgano interno de control de la 
Fiscalía Especializada son los siguientes: 

 

I. a V. (…)  
 

El Titular del órgano interno de control durará en el cargo tres años y podrá ser 
ratificado para el ejercicio de un periodo más. 

 

CAPÍTULO XVI 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 32. El Titular del órgano interno de control conducirá su actuación bajo lo 
dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las disposiciones 
legales aplicables en el Estado de Durango.  

 

(…) 

 

ARTÍCULO 33. En cualquier momento, el Fiscal Especializado o el Vice-Fiscal Jurídico, 
podrá solicitar al Titular del órgano interno de control como medida provisional, la 
suspensión temporal del servidor público, siempre que a su juicio así convenga para el 
mejor cumplimiento del servicio público de procuración de justicia o para la conducción 
o continuación de las investigaciones; suspensión que se autorizará y cesará si así lo 
considera el órgano interno de control, independientemente de la iniciación, 
continuación o conclusión en su caso del procedimiento respectivo.  

(…) 

ARTÍCULO 39. Las ausencias temporales del Fiscal Especializado hasta por seis 
meses serán cubiertas por el Vice-Fiscal de Investigación y Procedimientos Penales. En 
caso de falta de este último, será suplido por el Vice-Fiscal Jurídico y a falta de este 
último, el funcionario inferior jerárquico, según el orden de prelación que señale el 
Reglamento interior.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos Transitorios Tercero, Quinto, Sexto, 
Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo y Décimo Primero del Decreto número 190 de la LXVII 
Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Durango número 57, de fecha 16 de 
julio de 2017, que crea la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Durango, para quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO TERCERO. El día 1 del mes de abril de 2019 la Fiscalía Especializada 
iniciará las funciones de ministerio público, en ejercicio de las atribuciones que le 
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están señaladas en el artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango,  

 

A partir del inicio de funciones sustantivas de la Fiscalía Especializada, la Fiscalía 
General dejará de conocer de los actos y/o hechos de corrupción. Las denuncias 
que reciba serán remitidas en su totalidad a la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción. 

 

ARTÍCULO QUINTO. El Fiscal Especializado deberá designar Agentes del Ministerio 
Público especializados en combate a la corrupción y organizar una nueva Policía 
Investigadora de Delitos de Corrupción a más tardar el 31 de marzo de 2019, mientras 
tanto podrá auxiliarse de los elementos técnicos e investigadores adscritos a la Fiscalía 
General del Estado. 

 

ARTÍCULO SEXTO. La Fiscalía Especializada expedirá el Reglamento de esta Ley 
dentro de los primeros tres meses del año 2019. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las investigaciones en curso y el ejercicio de la acción penal en 
relación a actos y/o hechos de corrupción tipificados en el Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Durango que se encuentren en proceso en el ámbito de la Fiscalía 
General del Estado continuarán en esa dependencia del Poder Ejecutivo del Estado 
hasta su conclusión.  

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Fiscalía Especializada podrá 
atraer cualquiera de los casos de corrupción cuyo trámite hubiese iniciado con 
anterioridad a la fecha de inicio de sus funciones sustantivas, cuando así lo 
considere pertinente su titular. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. La Secretaría de Finanzas y de Administración del Estado 
dispondrá los recursos presupuestales que sean necesarios para el debido inicio de los 
trabajos y el funcionamiento y operación de la Fiscalía Especializada de conformidad 
con la partida aprobada por el Congreso del Estado en el Presupuesto contenido en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango para el Ejercicio Fiscal 2019.   

 

Asimismo, elaborará el estudio del impacto presupuestal que representará la 
desincorporación del ámbito de competencia de la Fiscalía General del Estado de 
los delitos de corrupción, y dispondrá la transferencia de los recursos 
financieros, humanos y materiales que corresponda a la Fiscalía Especializada.   
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ARTÍCULO NOVENO. El Servicio Civil y Profesional de Carrera iniciará a más tardar el 
1 de julio de 2019 y será el eje rector para el reclutamiento, selección, capacitación, 
permanencia y promoción. 

 

En tanto se instala el Servicio Civil y Profesional de Carrera, el Fiscal 
Especializado deberá emitir los criterios generales a que se sujetará la 
contratación de los agentes del ministerio público, policías y peritos, de 
conformidad con esta Ley y el régimen previsto por la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  
 

ARTÍCULO DÉCIMO. El Titular del órgano interno de control de la Fiscalía 
Especializada será designado por el Congreso del Estado a más tardar el 30 de junio 
de 2019, por las dos terceras partes de los diputados presentes a propuesta de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política del propio Congreso del Estado. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La Fiscalía Especializada deberá contar con peritos 
especializados a más tardar el 30 de junio de 2019.  

 
T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO. El Plan de Desarrollo Institucional, a que se refiere la fracción XIII del artículo 6 de 
la Ley Orgánica del Fiscalía Especializada, se expedirá por única vez en septiembre del año 
2019 por un periodo que comprenderá el resto de la gestión de la Administración Pública Estatal 
2016/2022. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

 

Victoria de Durango, Durango, a 05 de marzo de 2019. 

 

 

Dip. Esteban Alejandro Villegas Villarreal 

 

Dip. Gabriela Hernández López                                   Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez                                

 

 

Dip. Francisco Javier Ibarra Jáquez                                  Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 
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PRESIDENTE: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: BUENOS DÍAS 

A TODOS A TODAS, EN ESPECIAL A LAS MAESTRAS A LOS MAESTROS 

DE LOS CÁDIS, QUE EL DÍA DE HOY NOS ACOMPAÑAN Y QUE DESDE 

AQUÍ CON TODO EL GUSTO DEL MUNDO ESTAREMOS PONIÉNDONOS 

DE ACUERDO CON USTEDES PARA QUE SEA RETRIBUIDO TAMBIÉN YA 

SU PAGO DE MANERA INMEDIATA, CON MUCHO GUSTO LO VAMOS A 

HACER Y SEAN BIENVENIDOS EN ESTE CONGRESO,  CON EL PERMISO 

DE LA MESA DIRECTIVA COMPAÑERAS COMPAÑEROS LEGISLADORES 

AMIGAS Y AMIGOS, EL DÍA DE HOY PRESENTAMOS ANTE ESTE PLENO 

UNA INICIATIVA QUE TIENE COMO OBJETO FORTALECER LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, A FIN DE HACER EFECTIVO 

EL CARÁCTER DE AUTONOMÍA TÉCNICA Y OPERATIVA DE DICHA 

FISCALÍA, EN EL CASO DE ESTA PROPUESTA ES IMPORTANTE 

MENCIONAR QUE TIENE COMO BASE UNA SERIE IMPORTANTE DE 

PLANTEAMIENTOS LEGALES DE ESPECIAL PERTINENCIA, PREPARADOS 

Y JUSTIFICADOS POR LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO 

ENCABEZADA POR EL LICENCIADO HÉCTOR GARCÍA RODRÍGUEZ 
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FISCAL ANTICORRUPCIÓN, ASÍ LUEGO DE REALIZAR UN ANÁLISIS DE LA 

PROPUESTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI, EN ESTE CONGRESO 

CONSIDERAMOS MUY VALIOSO IMPULSAR TALES REFORMAS QUE 

IMPLICAN ENTRE OTRAS CUESTIONES, DEFINIR LOS ALCANCES DE LA 

AUTONOMÍA TÉCNICA Y OPERATIVA PARA EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES DE LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN, GARANTIZAR LA 

INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA DE GESTIÓN PRESUPUESTAL DE ESTA 

FISCALÍA Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, PRECISAR LAS 

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL Y DAR 

ENCUADRE LEGAL, ADECUADO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, 

ESTAMOS CIERTOS COMO BIEN LO EXPRESAN LOS RAZONAMIENTOS 

DE LA PROPIA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN LOCAL, DE QUE LA 

CORRUPCIÓN GENERA ALTOS COSTOS ECONÓMICOS, POLÍTICOS Y 

SOCIALES Y QUE EN EL ÁMBITO DE LA ECONOMÍA DISTORSIONA LOS 

MERCADOS, DESALIENTA LAS INVERSIONES, INCREMENTA RIESGOS Y 

COSTOS DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y DAÑA LOS INGRESOS DEL 

ESTADO LO CUAL IMPACTA EN LA PÉRDIDA DE EMPLEOS Y DE LA 

CALIDAD DE VIDA DE NUESTRA POBLACIÓN, PERO TAMBIÉN, AUMENTA 

PERO TAMBIÉN ATENTA CONTRA LOS PRINCIPIOS Y VALORES DE LA 

DEMOCRACIA Y PROPICIA EL CLIENTELISMO O EL USO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS CON FINES ELECTORALES, OCASIONANDO LA 

PÉRDIDA DE LEGITIMIDAD DE LOS GOBERNANTES Y EN LAS 
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INSTITUCIONES PÚBLICAS, FINALMENTE DE LAS PROPUESTAS 

IMPULSADAS POR LA FISCALÍA EN UN EJERCICIO DE DIÁLOGO 

RESERVAMOS UNA RELATIVA AL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN 

DEL TITULAR DE LA MISMA, EN VIRTUD DE QUE SU CONTENIDO SE 

ENCUENTRA EN ESTUDIOS DE CONSTITUCIONALIDAD EN LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PORQUE LO QUE ES OPORTUNO 

ESPERAR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA PARA SU ESTUDIO POSTERIOR, 

POR ÚLTIMO, QUIERO RECONOCER EL ESFUERZO TÉCNICO E 

INTERPRETATIVO QUE DEJAN VER LAS PROPUESTAS LEGALES 

PREPARADAS POR LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN, ESTOY 

CONVENCIDO DE QUE ES INDISPENSABLE HACER EFECTIVA LA 

AUTONOMÍA TÉCNICA DE LA MISMA PORQUE SIN TAL INDEPENDENCIA 

NO SE TENDRÍA EL CUMPLIMIENTO CABAL DE SU LABOR,  AMIGAS Y 

AMIGOS, ESTE ES UN TEMA VERDADERAMENTE IMPORTANTE HACE 

ALGUNAS SEMANAS AQUÍ ELEGIMOS ENTRE TODOS POR UNANIMIDAD 

AL FISCAL ANTICORRUPCIÓN, NADA MÁS QUE LA LEY NO LO FACULTA 

PARA QUE PUEDA EMPEZAR A HACER SU TRABAJO, LA IDEA DE ESTA 

INICIATIVA  ES QUE EN LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE SE PUEDA LO 

MÁS PRONTO POSIBLE LLEVAR, SE PUEDAN HACER LOS AJUSTES 

NECESARIOS, QUE SE VENGA AL PLENO QUE SE REGRESE QUE LA 

PODAMOS VOTAR DE MANERA POSITIVA PORQUE SI NO LO HACEMOS, 

ES COMO SI NO LE ESTUVIÉRAMOS DANDO LAS HERRAMIENTAS AL 

FISCAL ANTICORRUPCIÓN PARA QUE PUEDA HACER SU TRABAJO DE 

MANERA AUTÓNOMA, POR ESO, ESTOS CAMBIOS A LA LEY, DARLE 
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AUTONOMÍA AL FISCAL ANTICORRUPCIÓN PARA QUE PUEDA DE 

MANERA INMEDIATA COMENZAR SUS TRABAJOS RESPECTIVOS, ES 

CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS KAREN FERNANDA PÉREZ 

HERRERA, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, 

PEDRO AMADOR CASTRO, ALEJANDRO JURADO FLORES Y NANCI 

CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 

NACIONAL (MORENA), QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 

LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE EL ESTADO DE 

DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO.      
PRESENTES. -  
  
  

Los suscritos Diputados, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, ELIA DEL 

CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, ALEJANDRO JURADO FLORES y 
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NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, de la 

Sexagésima Octava Legislatura, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 78 

fracción I, de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Durango y 178 fracción I, de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado Durango, me permito someter a la consideración de 

esta  Soberanía Popular, iniciativa con proyecto de decreto que contiene reformas y adiciones a 

la LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE EL ESTADO DE DURANGO, con 

base a la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Cada año, en todo el mundo, durante las temporadas de sequía aumenta el riesgo de incendios 

debido a diversos factores, entre los que se encuentran la acumulación de combustible orgánico 

seco en los bosques y selvas. 

Un incendio forestal, es la propagación libre y no programada del fuego sobre la vegetación en 

los bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas. El combustible es el factor principal que 

determina la magnitud de este. 

Cuando el fuego se propaga en forma horizontal sobre la superficie del terreno y alcanza hasta 

metro y medio de altura, se denominan Incendios Superficiales. Éstos afectan combustibles 

vivos y muertos como pastizales, hojas, ramas, ramillas, arbustos o pequeños árboles de 

regeneración natural o plantación, troncos, humus, entre otros.  

Cuando un incendio superficial se propaga bajo el suelo, se convierte en un Incendio 

Subterráneo. En este caso llega a quemarse la materia orgánica acumulada y las raíces, e 

incluso puede alcanzar los afloramientos rocosos. Generalmente éstos no producen llamas y 

emiten poco humo. 

Pero los más destructivos, peligrosos y difíciles de controlar son los Incendios de Copa o 

Aéreos, debido a que el fuego consume toda la vegetación. También comienzan en forma 

superficial, pero en este caso, las llamas avanzan primero sobre el nivel del suelo y se 

propagan por continuidad vertical, es decir, escalan vegetación dispuesta hacia arriba que sirve 

de combustible en escalera hacia las copas de los árboles. 

Se calcula que las actividades humanas ocasionan el 99% de los incendios forestales y sólo el 

1% se ocasionan por fenómenos naturales como descargas eléctricas y la erupción de 

volcanes.  

De acuerdo con el promedio de los últimos años, casi la mitad de estos incendios se producen 

por actividades agropecuarias y de urbanización, junto con las acciones intencionadas y los 

descuidos de personas que no apagan bien sus cigarros o fogatas. También algunas prácticas 

de los cazadores furtivos y de quienes llevan a cabo cultivos ilícitos pueden causar un siniestro. 
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El fuego puede tener una influencia positiva en la Naturaleza, pues ayuda a mantener la 

biodiversidad. Pero cuando se utiliza de forma irresponsable o se produce por alguna 

negligencia, puede convertirse en un incendio forestal de consecuencias devastadoras para el 

medio ambiente, incluso para la salud y seguridad de las personas. 

Un incendio forestal puede ocurrir en cualquier momento, pues depende de las condiciones 

meteorológicas, y las actividades humanas. En México tenemos dos temporadas de incendios 

forestales: en las zonas centro, norte, noreste, sur y sureste del país, inicia en enero y concluye 

en junio. La segunda temporada se registra en el noroeste del país, inicia en mayo y termina en 

septiembre. 

En Durango, los incendios forestales queman en su mayoría del 70 al 90 por ciento de 

pastizales y arbustos. Los primeros se recuperan totalmente en los primeros días de la 

temporada de lluvias, mientras que los arbustos tardan en hacerlo desde unas semanas hasta 

un par de años.  

En el caso de las zonas arboladas, aproximadamente del 10 al 30 por ciento de vegetación que 

se quema, tardan en recuperarse entre 15 y 50 años, según la especie y otros factores. 

Pero un incendio forestal trae consigo más afectaciones de las que se perciben a simple vista, 

pues hay otros daños que son difíciles de cuantificar. Por ejemplo, las plantas y árboles quedan 

más desprotegidos ante las plagas y enfermedades, además de que se daña su capacidad de 

crecimiento. También se reducen los recursos genéticos y el valor recreativo de las zonas 

siniestradas, en tanto que los suelos modifican propiedades físicas, químicas y biológicas. En 

general se trata de una cadena de reacciones que contribuye de diferentes maneras al 

calentamiento atmosférico. 

En términos económicos, la pérdida de productos forestales merma el potencial comercial. La 

evaluación de daños incluye las pérdidas materiales en productos y en servicios, es decir, los 

valores monetarios y no monetarios que proporcionan los bosques: madera afectada, costos de 

reforestación, costos de rehabilitación, incluidos suelos, ríos, etcétera; valores ecológicos, 

históricos, políticos, escénicos, y los costos del combate de incendios, que incluyen al personal, 

junto con los recursos materiales y financieros. 

 

En base a todo lo expuesto con anterioridad, proponemos reformas a la legislación forestal en la 

materia, con el objetivo que la restauración de los bosques sea en el menor plazo, con ello se 

impulsara la restauración responsable de los bosques. 

En este sentido proponemos reducir el plazo para que los propietarios, poseedores y titulares 

de autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales de terrenos de uso forestal 
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obligados a llevar a cabo, en caso de incendio, la restauración de la superficie afectada en el 

plazo máximo de un año, y no dos años como está establecido actualmente en la legislación 

forestal estadual. 

La presente reforma pretende que los bosques de nuestra entidad se restauren a la brevedad 

posible después de un incendio, ya que como lo dijimos con anterioridad y según la magnitud 

del incendio, los pastizales, arbustos, árboles y todo recurso natural que compone nuestros 

bosques y son devastados a consecuencia de los incendios y tardan meses e inclusive 50 años 

para restaurarse. 

Por otro lado, como sabemos, Durango cuenta con una extensión territorial de 12 millones 318 mil 100 hectáreas, 

de las cuales nueve millones 128 mil 901 se consideran forestal, por sus características orográficas y productivas. 

En este tenor se pretende reformar los artículos 57 y 61 con el objetivo que los gobiernos 

municipales y el estatal, contemplen en sus planes de desarrollo la reforestación de los 

bosques, pero no de manera anual, sino mínimo semestral, y lo que es aún más importante que 

realmente se realicen, para lo cual nosotros seremos gestores de recurso en el próximo 

presupuesto para dicho objetivo y así nuestra propuesta pueda ser una realidad.  

En este mismo tenor se pretende con la iniciativa de reforma que los propietarios, poseedores o 

usufructuarios de terrenos forestales también se vean obligados a reforestar de manera más 

continua, y de no poderlo hacer de manera personal se realizara con apoyo de entes 

gubernamentales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esta 

Soberanía, la presente iniciativa con proyecto de:  

DECRETO 

  

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA:  

 ARTÍCULO ÚNICO. -  Se reforman los artículos 53, 57 y 61, todos de la LEY DE 

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE DURANGO, para quedar de la 

siguiente manera: 

ARTÍCULO 53. Los propietarios, poseedores y titulares de autorizaciones de aprovechamiento 

de recursos forestales de terrenos de uso forestal, están obligados a llevar a cabo, en caso de 
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incendio, la restauración de la superficie afectada en el plazo máximo de un año, debiendo ser 

restaurada la cubierta vegetal afectada, mediante la reforestación artificial, cuando la 

regeneración natural no se establezca.   

Cuando los dueños o poseedores de los predios …………. 

En el caso de que haya transcurrido el plazo de un año sin que el propietario hubiera procedido 

a la restauración, la Secretaría realizará los trabajos correspondientes con cargo a ellos, 

quienes deberán pagar la contra prestación respectiva en los términos de las disposiciones 

aplicables, que tendrá el carácter de crédito fiscal y su recuperación será mediante el 

procedimiento económico coactivo correspondiente.  

  

Cuando los propietarios, poseedores y titulares de autorizaciones de aprovechamiento de 

recursos forestales de terrenos de uso forestal que hayan sido afectados por incendio, 

comprueben fehacientemente que los daños sean de una magnitud tal que requieran de un 

proceso de restauración mayor al año, podrán acudir ante la Secretaría a que se le amplíe el 

plazo a que se refieren los primeros  

dos párrafos del artículo anterior, así como la gestión de apoyos mediante los programas 

estatales aplicables.  

ARTÍCULO 57. Los propietarios, poseedores o usufructuarios de terrenos forestales o 

preferentemente forestales están obligados a realizar las acciones de restauración y 

conservación pertinentes, mismas que se realizaran semestralmente, sumadas aquellas 

que para tal caso dicte la Secretaría. En el caso de que éstos demuestren carecer de 

recursos, la Secretaría los incorporará a los programas de apoyo que instrumente, de acuerdo 

con las asignaciones que para tal fin se contemplen en el presupuesto de egresos del Estado.  

ARTÍCULO 61. Es obligatorio para las autoridades estatal y municipal, incluir en sus Planes de 

Desarrollo respectivos, programas tendientes a la reforestación y forestación del Estado y 

municipio, mismos que se ejecutaran cuando mínimo dos veces por año. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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Victoria de Durango, Dgo., a los 05 días del mes de marzo de 2019. 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

 

 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

 

          

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

 

 

DIP. RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ 

 

 

DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 

 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

 

 

DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

 

PRESIDENTE: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  
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PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA KAREN FERNANDA 

PÉREZ HERRERA, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, EN 

EL ARTÍCULO 40 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ESTATAL, EN 

SU ÚLTIMO PÁRRAFO MENCIONA, PARA EL ÓPTIMO USO DE LAS 

TIERRAS SE FOMENTA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y FORESTAL CON 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA INSUMOS, FINANCIAMIENTOS, 

SERVICIOS DE CAPACITACION Y ASISTENCIAS TÉCNICAS, 

CONGRUENTE A LO ANTERIOR Y CON LA PROTECCIÓN QUE SE BRINDA 

POR PARTE DE NUESTRO TEXTO CONSTITUCIONAL TAMBIÉN HACE LA 

OBLIGACIÓN DE LOS EJIDATARIOS, COMUNEROS, PROPIETARIOS, 

POSEEDORES Y TITULARES DE PREDIOS FORESTALES REGRESEN UN 

POCO AL MEDIO FORESTAL, EN ESTE EN ESTE PRINCIPALMENTE PARA 

LA REFORESTACIÓN DE LOS BOSQUES, SABEMOS QUE DEPENDENCIAS 

COMO LA CONAFOR, LA SEMARNAT Y LA MISMA SECRETARÍA DE 

RECURSOS NATURALES EN EL ÁMBITO ESTATAL OTORGAN APOYOS A 

LOS EJIDATARIOS Y A CUALQUIER POSEEDOR DE TERRENOS 

FORESTALES PARA QUE SE LLEVE A CABO LA REFORESTACIÓN, PESE 

A LOS APOYOS Y LA DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD INVOLUCRADA EN 

EL TEMA FORESTAL, SABEMOS QUE EN DURANGO NUESTROS 

BOSQUES SE ENFRENTAN A UN GRAN PROBLEMA ,A UNA MAGNITUD 

QUE DESTRUYE NUESTRA CIERRAS LOS INCENDIOS FORESTALES, SE 
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CALCULA QUE LAS ACTIVIDADES HUMANAS OCASIONAN EN 99 % DE 

LOS INCENDIOS FORESTALES Y SÓLO EL 1 % SE OCASIONA POR 

FENÓMENOS NATURALES, EN ESTE SENTIDO, PROPONEMOS REDUCIR 

EL PLAZO PARA QUE LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES Y TITULARES 

DE AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

FORESTALES DE TERRENOS DE USO FORESTAL, ESTÉN OBLIGADOS A 

LLEVAR A CABO EN CASO DE INCENDIOS, LA RESTAURACIÓN DE LAS 

SUPERFICIES AFECTADAS EN EL PLAZO MÁXIMO DE UN AÑO Y NO DE 

DOS AÑOS CÓMO ESTÁ ESTABLECIDO ACTUALMENTE, EN LA 

LEGISLACIÓN FORESTAL ESTADUAL, LA PRESENTE REFORMA 

PRETENDE QUE LOS BOSQUES DE NUESTRA ENTIDAD SE RESTAUREN 

A LA BREVEDAD POSIBLE DESPUÉS DE UN INCENDIO, POR OTRO LADO 

LA INICIATIVA QUE SE PRESENTA ESTE DÍA TIENE CONGRUENCIA CON 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEL PRESIDENTE DE MÉXICO, LICENCIADO 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, SABEMOS QUE DURANTE SU 

PASADA VISITA A DURANGO, EL MANDATARIO NACIONAL DIO 

EXCELENTES NOTICIAS DE APOYO Y BIENESTAR ENTRE LA QUE SE 

DESTACÓ EL ATINADO PROGRAMA “SEMBRANDO VIDAS” DONDE SE 

REFORESTARÁN 25 MIL HECTÁREAS EN UN EN UN PRINCIPIO HASTA 

LLEGAR A LAS 50 MIL AL FIN DE SU MANDATO TRAYENDO EMPLEOS Y 

CUIDADO AL MEDIO AMBIENTE PARA NUESTRO ESTADO, YA LO DIJO EL 

PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR, DURANGO ES LA PRINCIPAL RESERVA 

FORESTAL DEL PAÍS, EN ESTE SENTIDO Y CONGRUENCIA CON LAS 

POLÍTICAS DE NUESTRO PRESIDENTE PRETENDEMOS SE REFORME LA 
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LEY FORESTAL ESTATAL, CON EL OBJETIVO QUE LA REFORESTACIÓN 

DE NUESTROS BOSQUES SE REALICEN MÍNIMO DE MANERA 

SEMESTRAL O CON LA MAYOR FRECUENCIA POSIBLE COMO SABEMOS 

DURANGO CUENTA CON UNA EXTENSIÓN TERRITORIAL DE (12’ 318,100) 

DOCE MILLONES TRECIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN HECTÁREAS DE 

LAS CUALES, (9’128,901) NUEVE MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS UNO, SE CONSIDERAN FORESTALES POR SUS 

CARACTERÍSTICAS OROGRÁFICAS Y PRODUCTIVAS, POR LO ANTERIOR 

Y LA MAGNITUD TERRITORIAL DE DURANGO SIENDO EL CUARTO MÁS 

EXTENSO DEL PAÍS, ES NECESARIO EN EL ÁMBITO ESTATAL, 

COADYUVAR CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN, LO HACEMOS ESTE DÍA PRESENTANDO LA 

INICIATIVA DE LEY QUE TIENE OBJETOS REALES Y PALPABLES Y QUE 

SABEMOS NUESTROS COMPAÑEROS DE LEGISLATURA APOYARÁN, LOS 

OBJETIVOS SON; QUE LOS BOSQUES DE DURANGO UNA VEZ QUE 

DESAFORTUNADAMENTE SUFRAN UN INCENDIO SE REFORESTAN EN EL 

EN EL MÍNIMO PLAZO POSIBLE, DONDE SE PRETENDE BAJAR EL 

TÉRMINO PLASMADO EN LA ACTUALIDAD, QUE ES DE 2 AÑOS A UN AÑO, 

EL SEGUNDO OBJETO, ES QUE TODOS LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y 

EL ESTATAL CONTEMPLEN SU PLAN DE DESARROLLO LA 

REFORESTACIÓN DE LOS BOSQUES PERO NO DE MANERA ANUAL, SINO 

MÍNIMO SEMESTRAL Y LO QUE ES AÚN MÁS IMPORTANTE QUE 

REALMENTE SE REALICE, EL TERCER OBJETIVO ES QUE, LOS 

PROPIETARIOS POSEEDORES DE TERRENOS FORESTALES TAMBIÉN SE 
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VEAN OBLIGADOS A REFORESTAR DE MANERA MÁS CONTINUA Y DE NO 

PODER HACERLO DE MANERA PERSONAL SE REALICEN CON EL APOYO 

DE ENTES GUBERNAMENTALES, CON ESTA PEQUEÑA, CON ESTOS 

PEQUEÑAS GRANDES REFORMAS A LA LEGISLACIÓN FORESTAL 

ESTATAL ESTAREMOS CONTRIBUYENDO A LA REFORESTACIÓN CASI 

INMEDIATA DE NUESTROS BOSQUES A CONSECUENCIA DE LOS 

INCENDIOS FORESTALES, ESTAMOS CONTRIBUYENDO PARA QUE LAS 

REFORMAS QUE OCUPA DE MANERA URGENTE NUESTRA ENTIDAD SE 

REALICE EN PERIODOS MÁS CONTINUOS, NO SE LE PUEDE DEJAR 

TODO AL GOBIERNO FEDERAL,  DESDE NUESTRO ESPACIO DEBEMOS 

CONTRIBUIR A MEJORAR NUESTRO ENTORNO DE MANERA SOSTENIBLE 

Y RESPONSABLE, LEGISLEMOS PARA UN MEJOR MAÑANA PERO SOBRE 

TODO PARA UN MEJOR PRESENTE LEGISLEMOS EN BENEFICIO DE 

NUESTRA GENTE UTILICEMOS ESTA MÁXIMA TRIBUNA DE MANERA 

RESPONSABLE, DURANGO Y MÉXICO NOS OCUPA UNIDOS UTILICEMOS 

ESTA TRIBUNA PARA PROPONER NO PARA DENOTAR LAS ACCIONES A 

POCO MÁS DE 100 DÍAS DE GOBIERNO, EL PUEBLO NOS OCUPA 

UNIDOS, EN ESTE MOMENTO YA NO HAY COLORES NI PARTIDOS SÓLO 

DEBE DE EXISTIR UN SOLO OBJETIVO DURANGO Y SU GENTE Y QUE 

NOS QUEDE CLARO TODO, TODOS Y CADA UNO DE NOSOTROS SOMOS 

LA CUARTA TRANSFORMACIÓN QUE REQUIERE DE MANERA URGENTE 

NUESTRA GRAN NACIÓN MÉXICO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS, ES CUÁNTO SEÑOR PRESIDENTE.  
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PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS FORESTALES, FRUTÍCOLAS Y PESCA. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JUAN CARLOS MATURINO 

MANZANERA, MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, DAVID RAMOS ZEPEDA 

Y JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE 

REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE COBRANZA ILEGITIMA, LA 

CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXVIII LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S.  

 

La Diputada y Diputados JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA y DAVID RAMOS ZEPEDA, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXVIII Legislatura, en ejercicio de la 

facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos reformas y adiciones al Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de Durango en materia de cobranza ilegítima, con base 

en la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Cualquier persona y por muy diversas circunstancias llegamos a hacer uso de créditos en los 

comercios que ofrecen esa modalidad de pago a sus clientes o cuando se trata de préstamos 

de dinero en efectivo cuando así resulta necesario. 

Como es sabido, el derecho de crédito es el aquel que se otorga al titular o legitimado, al cual 

se le conoce como acreedor, que le concede la facultad de poder exigir a otra persona de 

derecho, conocida como deudor, una prestación; misma que puede ser de dar, hacer o no 

hacer, aunque la más usual y común es la de pago de cierta cantidad líquida. 

Además de lo anterior y como es de todos conocido, el crédito resulta ser una de las 

modalidades y estrategias que más se emplean en los comercios para atraer nuevos clientes e 

incentivar el consumo de los particulares; aunado a que es una de las herramientas más 

comunes en el intercambio de bienes y servicios y que ayudan el crecimiento en el flujo de 

capital. 

No obstante lo anterior y a pesar de lo provechoso que pueda resultar el uso adecuado de 

líneas de crédito, en no pocas ocasiones resulta material y económicamente imposible cumplir 

con las obligaciones que recaen en contra del deudor. 

Cuando ello acontece casi siempre es debido a la falta de liquides por parte del obligado, lo cual 

resulta ser la más común de las respuestas ante el incumplimiento en el pago parcial o total de 

alguna deuda. 

Por otra parte, a pesar de los esfuerzos que toda persona pueda realizar para acceder o 

mantener una economía saludable, ello no es impedimento para que en alguna ocasión alguien 

se llegue a encontrar en una situación económicamente apremiante, ni garantiza la posibilidad 

de cumplir en todo tiempo con el pago de deudas contraídas. 

Incluso, muchas ocasiones las personas se ven obligadas a suspender el pago de sus deudas 

por otorgar preferencia a gastos de primera necesidad o la observancia de obligaciones de 

impostergable o urgente cumplimiento. 

Lamentablemente y cuando así sucede, en muchas ocasiones los acreedores incurren en una 

estrategia o práctica ilegal e intimidatoria de cobro, o contratan para ello a agresivos y 

desmedidos servicios de cobranza para que lo hagan en su nombre, que llegan a convertirse en 

una gran molestia no solo para el deudor principal sino para su aval o incluso para sus 

familiares o personas que cohabitan con ellos. 

Las prácticas ilícitas a las que puede llegar un cobrador de deudas se pueden manifestar de 

muy diversas maneras.  
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Entre las más comunes se encuentran las llamadas telefónicas repetitivas e incesantes, incluso 

fuera de horario legal o laboral con el propósito de incomodar y presionar en el mejor de los 

casos, en las que incluso se llega a presentar el uso de lenguaje insultante y obsceno, en 

algunas ocasiones yendo aún más allá, a realizar amenazas. 

Por ello y por otras circunstancias, la cobranza llega a transformarse en una actividad 

intimidante y falta de ética y respeto hacia el deudor, al convertirse en uno de los principales 

problemas a los que se enfrenta en su vida cotidiana. 

Debemos recordar que el que alguien sea deudor no lo convierte en delincuente y por lo tanto 

sigue siendo merecedor de un trato digno y respetuoso en todo momento. 

Desafortunadamente, a través de los medios informativos locales y nacionales resulta común 

enterarse de situaciones en las que algunos deudores morosos han llegado incluso a acciones 

para atentar contra su propia vida a consecuencia del hostigamiento y acoso del que son 

víctimas por parte de sus acreedores. 

Por otro lado, si bien es cierto que en la actualidad se encuentra tipificada esa conducta, ha 

resultado intrascendente y la práctica de la cobranza ilegítima, como así se conoce en nuestra 

legislación penal, sigue siendo común y cotidiana. 

Lo anterior nos obliga a realizar una revisión detallada a dicha normativa con la finalidad de 

adecuar de forma atinada la redacción y sanciones que se señalan al respecto. 

Así entonces, mediante la presente iniciativa se propone una redacción atingente y diversa a la 

actual, toda vez que hoy en día se observa confusa y contradictoria, además que 

gramaticalmente hablando resulta a todas luces inadecuada y poco afortunada; por lo cual se 

modifica la descripción del delito de cobranza ilegítima contenido en el Código Penal local y se 

hace extensiva al ampliar las hipótesis allí mencionadas y clara en su redacción. 

Además se aumenta la pena máxima de prisión de cuatro a cinco años y la correspondiente 

sanción económica para quien incurra en dicho delito. 

Aunado a lo anterior, se modifica la redacción  para hacer evidente que se trata de una misma 

conducta la descrita en el tipo delictivo y la que señala la pena respectiva, toda vez que en la 

actualidad pareciera ser que se habla de dos conductas diferentes. 

Por lo anteriormente expuesto y manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional propone a esta Legislatura el siguiente:    
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PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 305 bis, 305 ter y 305 quáter del Código Penal 

del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 305 BIS. Comete el delito de cobranza ilegítima quien personalmente, por 
representante o por cualquier medio con la intención de requerir el pago de una deuda 
haga uso de violencia física, o efectúe actos de hostigamiento, o intimidación, o 
amenazas de cualquier índole, o actos de molestia en contra del deudor, o de quien funja 
como referencia o aval, o en contra de cualquier otro obligado sin mediar orden emanada 
de autoridad competente. 

 

Artículo 305 TER. Se sancionará de uno a cinco años de prisión y multa de setenta y dos 
a trescientas setenta y dos veces la Unidad de Medida y Actualización, a quien cometa el 
delito de cobranza ilegítima. 

… 

… 

 

Artículo 305 QUATER. No se considerará intimidación, hostigamiento o amenaza el  
informar de las posibles consecuencias jurídicamente válidas por el impago o la 
capacidad de acciones legales en contra del deudor, aval o cualquier otro obligado. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 
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A t e n t a m e n t e 

 

Victoria de Durango. Dgo. a 4 de Marzo de 2019 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

 

DIP. JOSÉ LUIS ROCHA 

 

DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 

 

PRESIDENTE: EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA, 

HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: CON EL PERMISO LA PRESIDENCIA 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS ES MUY COMÚN EN ESTOS 

DÍAS QUE POR DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS LLEGAMOS A HACER USO 

DE CRÉDITOS EN LOS COMERCIOS QUE OFRECEN DE ESA MODALIDAD 

DE PAGO A SUS CLIENTES O CUANDO SE TRATA DE PRÉSTAMOS DE 

DINERO EN EFECTIVO CUÁNDO ASÍ RESULTA NECESARIO COMO ES 

CONOCIDO EL DERECHO DE CRÉDITO, ES EL AQUEL QUE SE LE 
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OTORGA AL TITULAR O LEGITIMADO AL CUAL SE LE CONOCE COMO 

ACREEDOR QUE LE CONCEDE LA FACULTAD DE PODER EXIGIR A OTRA 

PERSONA DE DERECHO CONOCIDA COMO DEUDOR UNA PRESTACIÓN 

MISMA QUE SE PUEDE DAR HACER O NO HACER AUNQUE LA MÁS 

USUAL Y COMÚN ES LA DE PAGO DE CIERTA CANTIDAD LÍQUIDA, 

ADEMÁS DE LO ANTERIOR Y COMO ES DE TODO DE TODOS 

CONOCIDOS EL CRÉDITO RESULTA SER UNA DE LAS MODALIDADES Y 

ESTRATEGIAS QUE MÁS SE EMPLEAN EN LOS COMERCIOS PARA 

ATRAER NUEVOS CLIENTES E INCENTIVAR EL CONSUMO DE LOS 

PARTICULARES, AUNADO A QUE ES UNA DE LAS HERRAMIENTAS MÁS 

COMUNES EN EL INTERCAMBIO DE BIENES Y SERVICIOS Y QUE AYUDAN 

EL CRECIMIENTO EN EL FLUJO DE CAPITAL, NO OBSTANTE LO 

ANTERIOR Y A PESAR DE LO PROVECHOSO QUE PUEDE RESULTAR EL 

USO ADECUADO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO, EN NO POCAS OCASIONES 

RESULTA MATERIAL Y ECONÓMICAMENTE IMPOSIBLE CUMPLIR CON 

LAS OBLIGACIONES QUE RECAEN EN CONTRA DEL DEUDOR, CUANDO 

ELLO ACONTECE, CASI SIEMPRE ES DEBIDO A LA FALTA DE LIQUIDEZ 

POR PARTE DEL OBLIGADO, LO CUAL RESULTA SER, LA MÁS COMÚN DE 

LAS RESPUESTAS ANTE EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO PARCIAL O 

TOTAL DE ALGUNA DEUDA, POR OTRA PARTE, A PESAR DE LOS 

ESFUERZOS DE TODA PERSONA QUIERA O PUEDA REALIZAR PARA 

ACCEDER O MANTENER UNA ECONOMÍA SALUDABLE, ELLO NO ES 

IMPEDIMENTO PARA QUE EN ALGUNA OCASIÓN ALGUIEN SE LLEGUE A 

ENCONTRAR EN UNA SITUACIÓN ECONÓMICAMENTE APREMIABLE, NI 
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GARANTIZA LA POSIBILIDAD DE CUMPLIR EN TODO TIEMPO CON EL 

PAGO DE DEUDAS CONTRAÍDAS, INCLUSO MUCHAS OCASIONES LAS 

PERSONAS SE VEN OBLIGADAS A SUSPENDER EL PAGO DE SUS 

DEUDAS POR OTORGAR PREFERENCIA A GASTOS DE PRIMERA 

NECESIDAD, O A LA OBSERVANCIA DE OBLIGACIONES DE 

IMPOSTERGABLE O URGENTE CUMPLIMIENTO, LAMENTABLEMENTE Y 

CUANDO ASÍ SUCEDE EN MUCHAS OCASIONES, LOS ACREEDORES 

INCURREN EN UNA ESTRATEGIA O PRÁCTICA ILEGAL E INTIMIDATORIA 

DE COBRO O CONTRATAN PARA ELLO AGRESIVOS Y DESMEDIDOS 

SERVICIOS DE COBRANZA PARA QUE LO HAGAN EN SU NOMBRE, QUE 

LLEGAN A CONVERTIRSE EN UNA GRAN MOLESTIA NO SÓLO PARA EL 

DEUDOR PRINCIPAL SINO PARA SU AVAL O INCLUSO PARA SUS 

FAMILIARES O PERSONAS QUE COHABITAN CON ELLOS, LAS 

PRÁCTICAS ILÍCITAS A LAS QUE PUEDE LLEGAR UN COBRADOR DE 

DEUDAS SE PUEDEN MANIFESTAR DE MUY DIVERSAS MANERAS, ENTRE 

LA MÁS COMUNES, ENCUENTRAN LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS 

REPETITIVAS E INCESANTES INCLUSO FUERA DE HORARIO LEGAL O 

LABORAL CON EL PROPÓSITO DE INCOMODAR Y PRESIONAR EL MEJOR 

DE LOS CASOS EN LAS QUE INCLUSO SE LLEGA A PRESENTAR EL USO 

DE LENGUAJE INSULTANTE Y OBSCENO EN ALGUNAS OCASIONES 

YENDO AUN MAS HAYA  A REALIZAR AMENAZAS, POR ELLO LA 

COBRANZA EN MUCHAS OCASIONES LLEGA A TRANSFORMARSE EN 

UNA ACTIVIDAD INTIMIDANTE Y FALTA DE ÉTICA Y RESPETO HACIA EL 

DEUDOR AL CONVERTIRSE EN UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
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A LOS QUE SE ENFRENTA EN SU VIDA COTIDIANA, DEBEMOS 

RECORDAR QUE EL QUE ALGUIEN SEA DEUDOR NO LO CONVIERTE EN 

DELINCUENTE, LO TANTO SIGUE SIENDO MERECEDOR DE UN TRATO 

DIGNO Y RESPETUOSO EN TODO MOMENTO DESAFORTUNADAMENTE A 

TRAVÉS DE LOS DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCAL Y 

NACIONAL, RESULTA COMÚN ENTERARSE DE SITUACIONES EN LAS 

QUE ALGUNOS DEUDORES MOROSOS HAN LLEGADO INCLUSIVE 

ACCIONES PARA ATENDER CONTRA SU PROPIA VIDA, A 

CONSECUENCIA DEL HOSTIGAMIENTO Y ACOSO DEL QUE SON 

VÍCTIMAS POR PARTE DE SUS ACREEDORES, POR OTRO LADO, SI BIEN 

ES CIERTO QUE EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA TIPIFICADA ESA 

CONDUCTA, HA RESULTADO INTRASCENDENTE Y LA PRÁCTICA DE LA 

COBRANZA ILEGÍTIMA COMO ASÍ SE CONOCE NUESTRA LEGISLACIÓN 

PENAL SIGUEN SIENDO COMÚN Y COTIDIANA, LO ANTERIOR NOS 

OBLIGA A REALIZAR UNA REVISIÓN DETALLADA A DICHA NORMATIVA 

CON LA FINALIDAD DE ADECUAR DE FORMA ATINADA LA REDACCIÓN Y 

SANCIONES QUE SE SEÑALAN AL RESPECTO ASÍ ENTONCES MEDIANTE 

LA PRESENTE INICIATIVA SE PROPONE UNA REDACCIÓN ATINGENTE Y 

DIVERSA A LA ACTUAL TODA VEZ QUE HOY EN DÍA SE OBSERVA 

CONFUSA Y CONTRADICTORIA ADEMÁS QUE GRAMATICALMENTE 

HABLANDO RESULTA A TODAS LUCES INADECUADA Y POCO 

AFORTUNADA, POR LO CUAL SE MODIFICA LA DESCRIPCIÓN DEL 

DELITO DE COBRANZA ILEGÍTIMA CONTENIDA EN EL CÓDIGO PENAL 

LOCAL Y SE HACE EXTENSIVA AL AMPLIAR LAS HIPÓTESIS AHÍ 
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MENCIONADAS Y CLARA EN SU RELACIÓN, ADEMÁS, SE AUMENTA LA 

PENA MÁXIMA DE PRISIÓN DE 4 A 5 AÑOS Y LA CORRESPONDIENTE 

SANCIÓN ECONÓMICA PARA QUIEN INCURREN DICHO DELITO, AUNADO 

A LO ANTERIOR SE MODIFICA LA REDACCIÓN PARA HACER EVIDENTE 

QUE SE TRATA DE UNA MISMA CONDUCTA LA DESCRITA EN EL TIPO 

DELICTIVO Y LA QUE SEÑALA LA PENA RESPECTIVA, TODA VEZ QUE EN 

LA ACTUALIDAD PARECE PARECIERA SER QUE SE HABLA DE DOS 

CONDUCTAS DIFERENTES, POR LO ANTERIOR EXPUESTO Y 

MANIFESTADO, EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL PROPONE A ESTA LEGISLATURA LA PRESENTE INICIATIVA 

PARA SU TRÁMITE LEGISLATIVO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS 

ES CUÁNTO SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL ACUERDO PRESENTADO 

POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL CUAL 

SE SUSTITUYE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

Victoria de Durango, Dgo., a 5 de marzo de 2019 
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CC. DIPUTADOS DE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE DURANGO  
 
P R E S E N T E.- 

 

El artículo 104 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, señala que: 

Cuando un diputados suplente sea llamado para cubrir la ausencia de titular, el Congreso 

determinará las comisiones que deba desempeñar, a propuesta de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, por lo que en atención a dicho dispositivo y a fin de no interrumpir las 

labores legislativas, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable Representación 

Popular la siguiente integración a las Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales, sin 

perjuicio de actualizar las demás en el momento legal oportuno. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las facultades que nos otorga la 

fracción V del artículo 87 y su diverso 104 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, emitimos el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. Se propone la integración de la siguiente Comisión Legislativa dictaminadora: 

 

1.- Comisión de “Puntos Constitucionales” 

 

CARGO PARTIDO 

Presidente: Diputada Claudia Julieta Domínguez Espinoza  

Secretario:  Diputada Sonia Catalina Mercado Gallegos 

Vocal:  Diputado Luis Iván Gurrola Vega 

Vocal:  Diputado  Pablo César Aguilar Palacio 

Vocal:  Diputado Octavio Fernández Zamora  

PT 

       PRI 

   MORENA 

   MORENA 

     PAN 

 

T R A N S I T O R I O S  
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ÚNICO.- El contenido del presente entrará en vigor una vez que se apruebe por los integrantes 
de la Sexagésima Octava Legislatura. 

 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA  
SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, a 5 de marzo de 2019 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

SECRETARIO 

DIP.  

SECRETARIA 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

VOCAL 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

VOCAL 

INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ 

 

DIP. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR O EN 

CONTRA DEL ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL, EL ACUERDO, MEDIANTE EL SISTEMA 
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DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y 

LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU 

VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO JOSÉ LUIS 

ROCHA MEDINA, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS 

A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 
OCTAVIO FERNADEZ ZAMORA A Favor 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 

 

 

SECRETARIA: LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE SON 19 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO EL ACUERDO, SE 

INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL PARA QUE SE TURNEN LOS 

EXPEDIENTES QUE CORRESPONDEN A LOS NUEVOS INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD Y GÉNERO, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 

LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, SE DECLARA 

ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL 

REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL 

DICTAMEN. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

 

A la Comisión de Igualdad y Género, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los CC. JUAN CARLOS 

MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, DAVID RAMOS ZEPEDA, 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA Y JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional  de la LXVIII Legislatura, que contiene reformas y 

adiciones a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia; por lo que en cumplimiento 

de la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos por la 

fracción I del artículo 93, 103, 143, 183, 184, 187, 188 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el 

presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
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PRIMERO. - Con fecha 12 de noviembre de 2018, le fue turnada a esta Comisión, la iniciativa que se 

alude en el proemio del presente dictamen, la cual tiene como objetivo principal reformar la Ley de las 

Mujeres para una Vida sin Violencia, en el sentido de fortalecer de una manera extensa esta norma, 

otorgando protección más amplia y efectiva contra todo tipo de violencia contra la mujer, pero en 

específico con la violencia política. 

 
 
SEGUNDO. - Que en el documento denominado “Participación política electoral de las mujeres 

en el Estado de Durango” derivado de los FOROS REGIONALES intitulados “Fortalecimiento de 

capacidades para la formación de liderazgos femeninos hacia la construcción de una 

democracia paritaria y libre de violencia”;  hace referencia a la definición de violencia política 

contra las mujeres en razón de género contenida en la Jurisprudencia 48/2016 del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ésta comprende “todas aquellas acciones u 

omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser 

mujer (en razón de género), tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 

desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos 

político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo”. 

 
TERCERO. – Así mismo los suscritos, coincidimos en que la violencia política ha ido en 

aumento en nuestro país, como así lo sostiene la ONU (Organización para las Naciones 

Unidas),  en la presentación de objetivos y avances de los proyectos de las 28 organizaciones 

que forman parte del FAOE (Fondo de Apoyo a la Observación Electoral),  pues resulta 

evidente que conforme los tiempos avanzan, las mujeres día a día van conquistando cada vez 

más nuevos escaños en la vida política del país; en ese tenor nos damos cuenta de que por 

este mismo hecho, es que aún más sufren violencia política de género; ejemplo de ello, son las 

conquistas que han logrado como lo son cargos de Gobernadoras de estados, Diputadas 

Federales  y Locales, Alcaldesas, Regidoras, etc., representando una paridad de género casi de 

un 50%  y en algunos estados sobrepasando este porcentaje.   

 

CUARTO.- Es por ello que los integrantes de esta Comisión, apoyando a los iniciadores en su 

exposición de motivos, donde  manifiestan la creación de un Protocolo para la Atención de la 

Violencia Política contra las Mujeres, en razón de género, integrado por varios Entes 

Gubernamentales como son el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

el Instituto Nacional Electoral (INE), la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales (FEPADE), la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de 

Gobernación (Subsecretaría DDHH), la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las 

Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA), el Instituto Nacional de las  Mujeres (INMUJERES), 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), y la Comisión Nacional para Prevenir y 
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Erradicar la Violencia Política contra las Mujeres(CONAVIM); el cual dentro de sus 

recomendaciones es la creación o fortalecimiento de un marco normativo  que garantice la 

prevención, atención y sanción de la violencia política de género; sin embargo dicho protocolo 

se enfoca únicamente en la atención  de los derechos político-electorales de las mujeres 

“durante el proceso electoral”, dejando de lado la vigilancia de estos derechos durante sus 

encargos como servidoras públicas.    

 

QUINTO. - Dado todo lo anterior, es de suma importancia reforzar nuestro marco normativo, de 

tal manera que las reformas propuestas en la iniciativa aludida en el proemio del presente, 

queden claramente establecidas mediante más y mejores mecanismos que protejan los 

derechos de las mujeres y que puedan ser considerados como actos de violencia por razón de 

género en su quehacer político. 

 

Así mismo, es de suma importancia que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Durango, pertenezca al Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres y que pueda ser partícipe dentro de 

las funciones del mismo, como lo es, la planeación y coordinación de las acciones tendientes a 

prevenir, atender sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación 

correspondiente en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan las fracciones XV y XVI al artículo 4, recorriéndose las 
subsecuentes; se reforman los incisos j) y k), y se adicionan los incisos l), m), n), ñ), o) y p) al 
artículo 11 TER; se reforma la fracción XI y se adiciona una fracción XII al artículo 34 BIS, 
recorriéndose la subsecuente; se reforma la fracción XI y se adicionan las fracciones XIII, XIV y 
XV al artículo 38; todos de la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, para quedar de la 
siguiente manera: 
 

Artículo 4. … 

I a la XIV. .... 

XV. Razón de género: Actitud y/o conducta a través de la cual se manifiesta la 
discriminación, la subordinación y sometimiento de la mujer por el varón, basada en una 
relación desigual de poder. 
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XVI. Relación desigual de poder: Aquella que se configura por prácticas socioculturales 
históricas basadas en la idea de la inferioridad de las mujeres o la superioridad de los 
varones, o en conductas estereotipadas de hombres y mujeres, que limitan total o 
parcialmente el reconocimiento o goce de los derechos de éstas, en cualquier ámbito en 
que desarrollen sus relaciones interpersonales. 
 
XVII. Refugios: A los albergues, centros o establecimientos constituidos por organismos 
públicos, privados o asociaciones civiles del Estado para la atención y protección de las 
víctimas de la violencia contra las mujeres; 
 
XVIII. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres; 
 
XIX. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres, que establece la Ley General; 
 
XX. Víctima: A la mujer de cualquier edad a la que se le cause violencia, en cualquiera de sus 
tipos y ámbitos; y 
 
XXI. Violencia contra la Mujer: Cualquier acción u omisión basada en su género, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte. 
 

Artículo 11 TER. ... 

a) al i) …. 

j) Divulgar o revelar información personal y privada de las mujeres candidatas, electas, 
designadas o en el ejercicio de funciones político-publicas, con el objetivo de menoscabar su 
dignidad como seres humanos y utilizar la misma para obtener contra su voluntad la renuncia 
y/o licencia al cargo que ejercen o postulan; 
 

k) Restringir el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y su participación en 
comisiones, comités y otras instancias inherentes a su cargo, conforme a la reglamentación 
establecida. 
 
l) Impedir, por cualquier medio, asistir a la toma de protesta de su encargo, así como a 
las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la 
toma de decisiones, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad de 
condición que los hombres. 
 

m) Dañar, en cualquier forma, elementos de la precampaña o de la campaña electoral de 
la mujer, impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de 
Igualdad. 
 

n) Imponer, por estereotipos de género, la realización de actividades y tareas ajenas a las 
funciones y atribuciones de su cargo. 
 

ñ) Impedir o restringir la reincorporación de la mujer a su cargo, cuando hagan uso de 
una licencia justificada, incluyendo la licencia de maternidad. 
 

o) Restringir o impedir el uso de las acciones constitucionales y legales para proteger 
sus derechos, y/o evitar el cumplimiento de las resoluciones correspondientes; y 
 

p) Aplicar sanciones pecuniarias, descuentos arbitrarios e Ilegales y/o retención de 
salarios. 
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Artículo 34 BIS. … 

 

I a la X… 

 
XI. La Secretaría de Educación Pública del Estado; 

 
XII. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango; y 

 

XIII. Los organismos o dependencias instituidos en el ámbito municipal por acuerdo del Cabildo, 
para el desarrollo integral de las mujeres. 
 

…………………………. 

Artículo 38. …. 

I a la X… 

XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Estatal y los Planes Municipales de Desarrollo, de 
las medidas y las políticas de gobierno, para erradicar la violencia contra las mujeres; 
 

XII. …. 

XIII. Sensibilizar y capacitar, con enfoque intercultural de educación democrática, sobre 
el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres; 
 

XIV. Facilitar el fortalecimiento de los liderazgos de las mujeres y su permanencia en los 
espacios de toma de decisiones; promoviendo el combate a conductas que limiten el 
goce de los derechos de las mujeres, por razón de género y relaciones desiguales de 
poder; y   
 

XV. Definir recomendaciones específicas mediante las cuales las Instituciones públicas, 
políticas, sociales, privadas, electorales y sindicales creen sus propios instrumentos y 
mecanismos internos para prevenir y combatir la violencia política contra las mujeres. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 (catorce) 
días del mes de febrero del año 2019 (dos mil diecinueve).  
 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 
 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

 
DIP. ELIA DEL CÁRMEN TOVAR VALERO 
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SECRETARIA 
 

DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA 
VOCAL 

 
DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

VOCAL 
 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
VOCAL 

 

 

PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA, LA DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ A FAVOR.  

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

DISCRIMINACIÓN, LA VIOLENCIA Y LA AMENAZA DE VIOLENCIA QUE 

PADECEN LAS MUJERES, POR EL HECHO DE SERLO, ES 

PRÁCTICAMENTE TODOS LOS ÁMBITOS DE SUS VIDAS LAS FRENAN EN 

EL DESARROLLO DE SUS CAPACIDADES, INHIBEN EL EJERCICIO DE SUS 

LIBERTADES Y EN CONSECUENCIA SE VIOLENTAN SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES, ATENDER LA DISCRIMINACIÓN Y LA VIOLENCIA EN LA 

ENTIDAD, ES UN IMPERATIVO SI SE QUIEREN ALCANZAR MEJORES 

NIVELES DE DESARROLLO QUE ABARCA EN EL EJERCICIO DE LA 

CIUDADANÍA PLENA DE LAS MUJERES, AÚN EN NUESTROS DÍAS, LAS 
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MUJERES EN OCASIONES DESCONOCEN QUÉ ES LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO, POR ESO NO DENUNCIAN ESTAS ANOMALÍAS QUE SE 

REGISTRAN PRINCIPALMENTE EN LA ÉPOCA ELECTORAL, EL 

DOCUMENTO DENOMINADO PARTICIPACIÓN POLÍTICA ELECTORAL DE 

LAS MUJERES EN EL ESTADO DE DURANGO, DERIVADO DE LOS FOROS 

REGIONALES EN TITULADOS, FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

PARA LA FORMACIÓN DE LIDERAZGOS FEMENINOS HACIA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA DEMOCRACIA PARITARIA Y LIBRE DE 

VIOLENCIA, HACE REFERENCIA A LA DEFINICIÓN DE VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO CONTENIDA 

EN LA JURISPRUDENCIA 48 / 2016 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESTA COMPRENDE TODAS 

AQUELLAS ACCIONES U OMISIONES DE PERSONAS SERVIDORAS Y 

SERVIDORES PÚBLICOS, QUE SE DIRIGEN A UNA MUJER POR SER 

MUJER, TIENE UN IMPACTO DIFERENCIADO EN ELLAS O LES AFECTAN 

DESPROPORCIONADAMENTE CON EL OBJETO O RESULTADO DE 

MENOSCABAR O ANULAR SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

INCLUYENDO EL EJERCICIO DEL CARGO, LA VIOLENCIA POLÍTICA HA 

IDO EN AUMENTO EN NUESTRO PAÍS, COMO ASÍ LO SOSTIENE LA 

ORGANIZACIÓN PARA LAS NACIONES UNIDAS, EN LA PRESENTACIÓN 

DE OBJETIVOS Y AVANCES DE LOS PROYECTOS DE LAS 28 

ORGANIZACIONES QUE FORMAN PARTE DEL FONDO DE APOYO A LA 

OBSERVACIÓN ELECTORAL PUES RESULTA EVIDENTE QUE CONFORME 

LOS TIEMPOS AVANZAN, LAS MUJERES DÍA A DÍA VAN CONQUISTANDO 
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MÁS Y NUEVOS ESCAÑOS EN LA VIDA POLÍTICA DEL PAÍS, EJEMPLO DE 

ELLO, SON LAS CONQUISTAS QUE SE HAN LOGRADO COMO LO SON 

LOS CARGOS DE GOBERNADORAS DE ESTADOS, DIPUTADAS 

FEDERALES Y LOCALES, ALCALDESAS, REGIDORAS, ETCÉTERA 

REPRESENTANDO UNA PARIDAD DE GÉNERO DE CASI UN 50% Y EN 

ALGUNOS ESTADOS SOBREPASANDO ESTE PORCENTAJE, LA 

VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO SE PUEDE ENTENDER A GRANDES 

RASGOS CÓMO MENOSPRECIAR A LAS MUJERES SOBRE LAS 

CAPACIDADES QUE TIENEN PARA ESTAR EN LA POLÍTICA, INCLUSO EN 

OCASIONES, ESTA PROBLEMÁTICA TAMBIÉN REGISTRA AMENAZAS 

HACIA LOS FAMILIARES DE QUIENES BUSCAN UN CARGO POLÍTICO, LA 

INICIATIVA QUE PRESENTAMOS LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE ACCIÓN NACIONAL, TIENE COMO OBJETIVO, LA 

LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA EN NUESTRO 

ESTADO, BUSCANDO FORTALECER DE MANERA MÁS AMPLIA ESTÁ 

NORMATIVA, OTORGANDO UNA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA Y  EFECTIVA 

CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LA MUJER EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE UNA DEUDA CON LAS MUJERES DEL 

PAÍS POR NO TIPIFICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA DE GENERO PERO 

ESTE CONGRESO TIENE UNA DOBLE DEUDA PORQUE NO HEMOS 

HECHO LO PROPIO, DADO TODO LO ANTERIOR, ES DE SUMA 

IMPORTANCIA REFORZAR NUESTRO MARCO NORMATIVO, DE TAL 

MANERA QUE LAS REFORMAS PROPUESTAS EN LA INICIATIVA ALUDIDA 

QUEDEN CLARAMENTE ESTABLECIDAS MEDIANTE MÁS Y MEJORES 
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MECANISMOS QUE PROTEGEN LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y 

QUE PUEDAN SER CONSIDERADOS COMO ACTOS DE VIOLENCIA POR 

RAZÓN DE GÉNERO EN SU QUE HACER POLÍTICO, ASÍ ENTONCES, LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ACCIÓN NACIONAL DE 

ESTA HONORABLE LEGISLATURA, DAMOS NUESTRO VOTO A FAVOR 

DEL RESPECTIVO DICTAMEN, POR SU ATENCIÓN, GRACIAS, ES CUÁNTO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LOS DIPUTADOS, PERDÓN DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: SE LE PREGUNTA A LOS DIPUTADOS, SI HAY ALGÚN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTÁMEN EN LOS QUE SE QUIERAN 

RESERVAR SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
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INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO, DAVID RAMOS ZEPEDA, PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
JOSE LUIS ROCHA MEDINA A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
OCTAVIO FERNADEZ ZAMORA A Favor 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

 

 

SECRETARIO: SON 16 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, Y 0 

ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 75, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 
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EJECUTIVO PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD Y GÉNERO, QUE CONTIENE REFORMA A LA FRACCIÓN X Y 

ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE LAS 

MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Igualdad y Género, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los CC. ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y SONIA 

CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, de la de la LXVIII Legislatura, que contiene la adición de una 

Fracción XI al artículo 6 de la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia; por lo que en 

cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por 

artículos 93 fracción 1, 103, 143, 183, 184, 186, 187, 188 y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el 

presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
 
PRIMERO. - Con fecha 28 de noviembre de 2018, le fue turnada a esta Comisión, la iniciativa que se 

alude en el proemio del presente dictamen, la cual tiene como finalidad reformar la Ley de las Mujeres 

para una Vida sin Violencia, con la finalidad de incorporar en esta normatividad, específicamente en los 

tipos de violencia, una redacción clara sobre el significado de la violencia simbólica  contra la mujer, con 

el firme propósito de alcanzar la eliminación de perjuicios y las prácticas habituales que estén basadas en 
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la idea de inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipados de hombres 

y mujeres. 

 
 
SEGUNDO. – Según estudios realizados con la CONVIM (Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres), el estudio sobre la violencia contra las mujeres se ha 

venido estudiando a principios de la década de los 90, y denominaban la violencia de género 

como “conjunto de normas sociales que sustentan una prevalencia o dominación masculina y 

una asimetría institucionalizada de poder entre hombres y mujeres. La existencia de marcadas 

normas de género, las cuales establecen los roles socialmente aceptables para hombres y 

mujeres, proporciona la justificación social para el uso de la violencia en la pareja, cuando 

alguno de sus integrantes -mayoritariamente la mujer – no cumple con dichos roles socialmente 

asignados, o de alguna manera transgrede las normas ante los ojos de su compañero (Casique, 

2010:40)” 

 

TERCERO. –  Que con el paso del tiempo y dado las nuevas realidades, necesidades y 

vivencias con las que día a día las mujeres se enfrentan, se han ido creando nuevos tipos de 

violencia en las distintas normatividades, de tal manera que se pueda revertir distintas 

situaciones discriminatorias; ejemplo de ello es las de la tipificaciones más recientes creadas en 

nuestro marco jurídico, ha sido la de  violencia política, la cual entre otros tantos propósitos, 

tiene la intención de no coartar o impedir las facultades inherentes en la Constitución y los 

ordenamientos jurídicos, para proteger sus derechos frente a los actos que violenten o eviten el 

ejercicio de su representación política. 

 

Así pues, y en ese mismo tenor, los suscritos coincidimos con los iniciadores en, abrir paso a un 

nuevo tipo de violencia, y dejarlo plasmado en nuestro marco normativo en esta materia, como 

lo es la violencia simbólica, la cual será la que se ejerza a través de patrones estereotipados, 

mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y 

discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la 

sociedad;  pues como lo describe acertadamente Alda Facia Montejo, Directora del Programa 

"Mujer, Justicia y Género" del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la 

Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD), además de ser una de las 10 

mujeres en el mundo que organizó el Tribunal en Viena sobre la violación a los derechos de las 

mujeres, al hablar de violencia simbólica, se refiere a la familia patriarcal, la maternidad forzada, 

la educación androcéntrica, la heterosexualidad obligatoria, las religiones misóginas, la historia 

robada, el trabajo sexuado, el derecho monosexista, la ciencia ginope, etc., o como lo 

conceptualizaba Pierre Bourdieu: “se utiliza para describir una relación donde el dominador, 

ejerce un modo de violencia indirecta y no físicamente manifestado en contra de los dominados, 

los cuales no la evidencian y son inconscientes de dichas prácticas en su contra. 
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Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación 

correspondiente en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma la fracción X y se adiciona una fracción XI al artículo 6, 

recorriéndose la siguiente en forma subsecuente, a la Ley de las Mujeres para una Vida sin 

Violencia, para quedar de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 6. ... 

 

I. a la IX. ... 

 

X. Violencia Política: Es el acto u omisión  que constituye violencia física, psicológica o sexual 

cometida por los sujetos a que hace mención el artículo 442 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, en forma individual o colectivamente, por si o a través de 

terceros, en contra de una o varias mujeres o de sus familias, antes, durante o después de las 

precampañas y campañas políticas; al momento de ser electas; en ejercicio de la función o 

representación pública; con la finalidad de limitar, suspender, impedir o restringir el ejercicio de 

su cargo o para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una acción o 

incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos; 

 

XI. Violencia simbólica: la que se ejerza a través de patrones estereotipados, mensajes, 

valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y 

discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en 

la sociedad, y 

 

XII. Cualquier otra acción, conducta u omisión que provoque violencia en cualquiera de sus 

formas contra las mujeres.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTICULO PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTICULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 14 
(catorce) días del mes de febrero del año 2019 (dos mil diecinueve).  
 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 
 
 
 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. ELIA DEL CÁRMEN TOVAR VALERO 
SECRETARIA 

 
DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPIONOZA 

VOCAL 
 
 

DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

VOCAL 
 

 

PRESIDENTE: SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN 

TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LOS DIPUTADOS SI HAY ALGÚN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTÁMEN EN LOS QUE SE QUIERAN 

RESERVAR SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 
PABLO CESAR AGUILAR PALACIO A Favor 
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 
JOSE LUIS ROCHA MEDINA A Favor 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
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RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 
OCTAVIO FERNADEZ ZAMORA A Favor 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor 
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 

 

 

SECRETARIO: SON 21 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 

ABSTENCIONES, SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 76, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A 

LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
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A la Comisión de Administración Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de 

Planeación del Estado de Durango por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, por los 

artículos 130, 183, 184, 186, 187, 188, 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, con base en los siguientes antecedentes y descripción de la iniciativa así como las 

consideraciones que motivan la aprobación de la misma en los términos que se señalan.  

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de marzo de 2017, el C. Diputado Jesús Ever Mejorado Reyes presento a 

consideración del Pleno de la LXVII Legislatura iniciativa de reformas a la Ley de Planeación del 

Estado de Durango, adhiriéndose a dicha propuesta los CC. Diputados Gerardo Villarreal Solís, 

Francisco Javier Ibarra Jáquez y Rigoberto Quiñonez Samaniego.   

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Los iniciadores sustentan su iniciativa al tenor de los siguientes motivos: 

La planeación del desarrollo es una de las principales funciones que tienen encargadas 

las autoridades estatales y municipales y en las que debe participar de manera más decidida el 

Poder Legislativo.  

 

El proceso de planeación es una oportunidad para revitalizar la participación del Poder 

Legislativo en esta importante actividad estatal, no puede hablarse de una verdadera 

planeación democrática si no se escucha la voz del Poder encargado de dictar las normas que 

rigen nuestro actuar social.  

 

La participación del Poder Legislativo en la planeación del desarrollo se consolido a 

nivel de la Constitución Federal a partir de 1982, situación que fue replicada en las 

Constituciones de las Entidades Federativas.  

 

Así las cosas, nuestro marco constitucional en materia de planeación señala: 

Artículo 45.- El Estado organizará un Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo, de 

carácter democrático, participativo e incluyente que recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas en un Plan Estratégico, el cual contendrá objetivos con proyección 

a veinticuatro años para lograr el desarrollo sostenido y sustentable de la entidad. El Plan 

Estratégico deberá ser revisado y, en su caso, ajustados sus objetivos cada seis años.  

 

El Plan Estatal de Desarrollo y los planes municipales de desarrollo contendrán los 

programas de la administración pública estatal y municipal durante la gestión respectiva; los 

cuales guardarán congruencia con la planeación estratégica. 
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Artículo 46.- La planeación gubernamental se realizará bajo los principios de 

racionalidad y optimización de los recursos, deberá mantener en su formulación una visión de 

largo plazo del desarrollo económico y social de la entidad, una programación con objetivos y 

metas a mediano y corto plazo, la identificación de prioridades producto del consenso social, así 

como los mecanismos que permitan dar seguimiento a su ejecución y la evaluación de 

resultados con la participación ciudadana. Ahora bien, la Ley de Planeación del Estado señala 

los pasos de aprobación del Plan Estatal de Desarrollo y la participación que tiene el Poder 

Legislativo, a saber:  

 

a).- El Gobernador del Estado tiene la responsabilidad de aprobar el Plan Estatal de 

Desarrollo y los programas emanados del mismo;  

 

b).- El Plan Estatal de Desarrollo se elabora, aprueba y publica dentro de los 6 meses 

contados a partir de la toma de posesión del Ejecutivo Estatal;  

 

c).- El titular del Ejecutivo debe enviar el Plan Estatal de Desarrollo, antes de su 

aprobación, al Congreso del Estado para su análisis y opinión; y  

 

d).- La Legislatura puede formular las observaciones que considere pertinentes durante 

la ejecución, evaluación y control del Plan Estatal de Desarrollo. 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. – Esta Comisión Dictaminadora coincide con los argumentos vertidos por el iniciador 

en que la participación del Poder Legislativo en los procesos de planeación resulta fundamental 

y que se debe abandonar la vieja idea de la separación rígida del Poder Público por la de 

construir sinergias que beneficien el desarrollo del Estado. 

La actual construcción normativa del proceso de planeación resulta anacrónica para lograr los 

objetivos de generación de sinergias entre Poderes, las normas citadas por los iniciadores no 

permiten un adecuado intercambio de ideas entre los mismos. 

SEGUNDO.- A fin de tener clara la participación del Poder Legislativo en la planeación del 

desarrollo, trascribimos el artículo relativo de la Ley de Planeación: 

ARTÍCULO 20. Previamente a la aprobación del plan, el Titular del Poder Ejecutivo lo 

enviará al Congreso del Estado a fin de que lo analice y emita su opinión.  

La Legislatura podrá en todo tiempo formular las observaciones que considere 

pertinentes durante la ejecución, evaluación y control de dicho Plan. 
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Como puede observarse, la legislación es vaga en cuanto a precisar el tiempo que tiene el 

Congreso para emitir su opinión y más tomando en cuenta que el Plan Estatal de Desarrollo, se 

elaborará, aprobará y publicará dentro de un plazo de seis meses, contados a partir de la toma 

de posesión del Gobernador19, es decir, se tiene hasta el 15 de marzo del año siguiente a la 

toma de protesta del Gobernador que se realiza el 15 de septiembre del año de su elección. 

 

De tomar en cuenta la propuesta realizada, el Gobernador del Estado enviaría el proyecto de 

Plan Estatal de Desarrollo en un plazo de cinco meses contados a partir de su toma de 

posesión a fin de que el Congreso pueda contar con un tiempo de hasta 20 días para emitir la 

opinión que corresponda. 

 

TERCERO.- Conviene resaltar que de aprobarse esta iniciativa, el Congreso podrá solicitar la 

colaboración del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango para 

efectos de formar su opinión respecto del Plan Estatal de Desarrollo 

 

Sin duda, esta etapa de intercambio de ideas resulta de gran valía para fortalecer una 

planeación adecuada que de respuesta a los problemas sociales. 

 

Resulta pues importante la participación que tendrá el órgano constitucional autónomo ya que 

teniendo en cuenta que es el encargado de medir y evaluar el desempeño de las políticas 

públicas, y de generar información para que los poderes y los gobiernos realicen un mejor 

diseño e implementación de sus programas y acciones20 además de que el seguimiento y 

evaluación de los objetivos y metas contenidos en los instrumentos de la planeación serán 

acciones conducidas21 por dicho Instituto, por lo que se aprovechara la experiencia de este 

órgano con la finalidad de mejorar el proceso de planeación en el Estado. 

 

CUARTO.- Hacemos nuestros los argumentos doctrinarios planteados por los iniciadores en el 

sentido que Desde una perspectiva sustantivo-administrativa, el control parlamentario tiene que 

ver con una de las formas de conseguir un elemento de equilibrio entre el Legislativo y el 

Ejecutivo que se manifiesta, precisamente, durante el proceso de elaboración de las políticas 

públicas…. han demostrado que en la función legislativa del Congreso reside gran parte de su 

poder para establecer controles efectivos sobre el proceso de diseño y ejecución de políticas 

públicas, toda vez que durante el transcurso de la elaboración de la legislación, el Congreso 

 
19 Artículo 18 de la Ley de Planeación del Estado de Durango. 
20 Artículo 142 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango    
21 Artículo 47 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango   
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tiene una oportunidad única para introducir las reglamentaciones necesarias para limitar la 

discrecionalidad que los diferentes actores tendrán durante la implementación.22    

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, por lo que se somete a la determinación de 

esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 

siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

UNICO. - Se reforma el primer párrafo y se adiciona un párrafo tercero al artículo 20 de la Ley 

de Planeación del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

Dentro de los cinco meses contados a partir de su toma de protesta, el Titular del Poder 

Ejecutivo enviará al Congreso del Estado el proyecto de Plan Estatal de Desarrollo, a fin de que 

lo analice y emita su opinión; el Congreso del Estado tendrá un plazo de 30 días para emitir la 

opinión correspondiente. 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
El Congreso del Estado podrá solicitar la colaboración del Instituto de Evaluación de Políticas 

Públicas del Estado de Durango para efectos de formar su opinión respecto del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el 14 de septiembre del año 2022, previa 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 

días del mes de febrero de 2019. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

DIP.  LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
PRESIDENTE 

 
DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

 
22 Ramírez León, Lucero; El Control Parlamentario y el Rediseño de las Política Públicas; Centro 
de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión; 
disponible en: www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/.../El-control-
parlamentario.pdf     
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SECRETARIO 
 

DIP.  GERARDO VILLARREAL SOLÍS 
VOCAL 

 
DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ 

VOCAL 
 
 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL, EN 

TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LOS DIPUTADOS SI HAY ALGÚN 

ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTÁMEN EN LOS QUE SE QUIERAN 

RESERVAR SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.   

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  



 
       

                                                                                                                    
                                                                                 SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE      
                      SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO    

     PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                                                 05 DE MARZO DEL 2019 
                                                                                                                 (10:00) HORAS 

 
 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado Sentido del voto
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
JOSE LUIS ROCHA MEDINA A Favor 
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
PABLO CESAR AGUILAR PALACIO A Favor 
OCTAVIO FERNADEZ ZAMORA A Favor 
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 

 

 

SECRETARIA: DIPUTADO PRESIDENTE LE INFORMO, QUE SE 

ENCUENTRAN REGISTRADOS 20 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN 

CONTRA, Y 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, “SE APRUEBA” TANTO EN LO GENERAL COMO 

EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO 

NÚMERO 77, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER 
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EJECUTIVO PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “EXHORTO” PRESENTADO POR LA DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA, POR EL CUAL SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA HASTA POR DIEZ 

MINUTOS. 

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: CON EL PERMISO 

DE LA PRESIDENCIA, BUENAS TARDES COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

SALUDO CON RESPETO Y ADMIRACIÓN AL PERSONAL DEL SISTEMA 

CADÍ, SEAN USTEDES BIENVENIDOS A ESTÁ SU CASA, A LA CASA DEL 

PUEBLO, COMO TODOS SABEMOS EL SISTEMA CADI ES CONSIDERADO 

EL SISTEMA EDUCATIVO MÁS EXITOSO Y DE ALTA CALIDAD EN 

DURANGO EL MÁS VANGUARDISTA DE MÉXICO BRINDA UN SERVICIO 

EDUCATIVO, FORMATIVO Y ASISTENCIAL A LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

JÓVENES DESDE LA ETAPA PRECONCEPCIONAL,  MATERNAL Y EN LOS 

NIVELES DE PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA Y BACHILLERATO, 

EL OBJETIVO CENTRAL ES LOGRAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 

POTENCIALIDADES DE LAS NIÑAS Y NIÑOS Y JÓVENES POR MEDIO DE 

UN MODELO PEDAGÓGICO CIENTÍFICAMENTE CONCEBIDO UNA 

BIONEURONUTRICIÓN Y ESTIMULACIÓN Y SUS INTELIGENCIAS 

MÚLTIPLES PARA LOGRAR SERES HUMANOS FELICES, TALENTOSOS Y 
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PLENOS, EL MODELO PEDAGÓGICO DESCRITO OFRECE PROGRAMAS Y 

ÁREAS CURRICULARES COMPLEMENTARIAS A LA CURRÍCULA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA ENRIQUECER LOS 

APRENDIZAJES COGNITIVOS A TRAVÉS DE ACTIVIDADES LÚDICAS Y 

CULTURALES EN DISCIPLINAS ARTÍSTICAS COMO LA MÚSICA, ARTES 

VISUALES, TEATRO, ORATORIA, DECLAMACIÓN, IDIOMAS, AJEDREZ, 

YOGA, DANZA FOLKLÓRICA Y CONTEMPORÁNEA, TANGO, BALET, 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CÓMPUTO, ORIGAMIA, CAMPISMO 

LABORATORIO DE MATEMÁTICAS, INFORMÁTICA Y CIENCIAS, ARTE 

CULINARIO, ECOLOGÍA Y MANUALIDADES, ESTE AMOROSO PROYECTO 

SURGE HACE 22 AÑOS Y ACTUALMENTE SE IMPARTEN LOS 

PROGRAMAS DE PRECONCEPCIONAL Y PRENATAL CON 300 PAREJAS 

INSCRITAS, SE OFRECE ALIMENTACIÓN NEURONUTRICIONAL EN LAS 

MEJORES INSTALACIONES Y EL MEJOR EL MEJOR RECURSO HUMANO 

AQUÍ PRESENTE, HACIENDO DE ESTA SISTEMA EDUCATIVO, EL MÁS 

VANGUARDISTA DE TODO MÉXICO, ES NECESARIO SEÑALAR QUE ANTE 

EL ÉXITO Y POSICIONAMIENTO DEL SISTEMA CADI, COMO EL MEJOR 

MODELO EDUCATIVO EN DURANGO, LA DEMANDA POR PARTE DE LA 

COMUNIDAD DURANGUENSE ES EXCEPCIONAL Y EN LA ACTUALIDAD SE 

TIENEN LOS PLANTELES DE INICIAL Y PREESCOLAR CON LA MATRÍCULA 

MÁS GRANDE DE TODA LA ENTIDAD, CON ESCUELAS HASTA DE 850 

ALUMNOS, DE PRIMARIAS CON PLANTELES IGUAL FORMA DE HASTA 850 

ALUMNOS Y LA SECUNDARIA MÁS GRANDE CON UNA CAPACIDAD DE 

1,200 ESTUDIANTES QUE ESTÁN AHORITA EN LA SECUNDARIAS DEL 
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SISTEMA CADI, CABE DESTACAR QUE EL SISTEMA CADÍ SE IMPULSA LA 

INCLUSIÓN COMO NINGÚN OTRO MODELO EDUCATIVO YA QUE SE 

ATIENDE UNA POBLACIÓN DE ALREDEDOR DE 300 ALUMNOS CON 

ALGUNA DISCAPACIDAD Y A QUIENES SE LES OFRECE A LA PAR LAS 

OPORTUNIDADES PARA SU DESARROLLO INTEGRAL, EDUCATIVO Y DE 

FORMACIÓN, HECHO INÉDITO QUE NO TIENE NINGÚN OTRO SISTEMA 

DE INSTRUCCIÓN EDUCATIVA, EL SISTEMA CADI ES UNA PROPUESTA 

ALTERNATIVA DE TRANSFORMACIÓN DE PARADIGMAS EDUCATIVOS, 

SOCIALES, ÉTICOS Y CULTURALES QUE TIENE COMO CENTRO DE 

CONSTRUCCIÓN UN SER HUMANO ÍNTEGRO, FELIZ Y COMPROMETIDO 

CON SU ENTORNO SOCIAL, ACTUALMENTE ATENDEMOS A MÁS DE 8,000 

NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES DONDE SE BENEFICIAN APROXIMADAMENTE 

7,000 FAMILIAS DE TODAS LAS CLASES SOCIALES SIN DISTINGO 

ALGUNO, POR PRIMERA VEZ, DESDE HACE 22 AÑOS, ESTÁ EN RIESGO 

LA ALIMENTACIÓN DE LOS 8,000 NIÑOS QUE ASISTEN AL SISTEMA CADI 

YA QUE LOS PROVEEDORES DE CARNE, GAS, AGUA Y ABARROTES NO 

HAN RECIBIDO EL PAGO POR SUS PRODUCTOS Y POR LO TANTO, YA 

NO QUIEREN SURTIR, ES POR ELLO QUE VIENDO ESTA NECESIDAD EL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO PRESENTA ESTE 

PUNTO DE ACUERDO DONDE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO PARA QUE POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA 

DETENGA EL ABASTO DE ALIMENTOS DE LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y 

JÓVENES DEL SISTEMA CADI Y POR OTRO LADO PEDIMOS DE MANERA 

PUNTUAL Y URGENTE AL GOBERNADOR JOSE ROSAS AISPURO 
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TORRES, PARA QUE EL RECURSO APROBADO EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL EJERCICIO FISCAL 2019 

PARA ESTE SISTEMA SE HA ABONADO INMEDIATAMENTE A LOS 

PRINCIPALES PROVEEDORES QUE ABASTECEN LA ALIMENTACIÓN DEL 

SISTEMA CADI, COMPAÑEROS DIPUTADOS, ESTE PLANTEAMIENTO LO 

HACEMOS POR EL BIEN DE LAS NIÑAS, DE LOS NIÑOS Y DE LOS 

JÓVENES DE NUESTRO AMADO DURANGO Y POR EL SISTEMA 

EDUCATIVO MÁS EXITOSO Y DE ALTA CALIDAD EN DURANGO, Y EL MÁS 

VANGUARDISTA DE MÉXICO, LES PIDO DE LA MANERA MÁS ATENTA 

QUE APOYEMOS ESTA SENTIDA Y HUMANA PROPUESTA, POR LO 

ANTERIOR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA POPULAR EL 

PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, PRIMERO, LA SEXAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DURANGO EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA QUE 

INTERVENGA Y RESUELVA INMEDIATAMENTE EL PROBLEMA DE PAGO 

DE PROVEEDORES QUE ESTÁ ENFRENTANDO EL SISTEMA CADI, EN EL 

SENTIDO DE QUE EL RECURSO APROBADO EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019 PARA ESTE SISTEMA SEA ABONADO 

INMEDIATAMENTE A LOS PRINCIPALES PROVEEDORES QUE 

ABASTECEN LA ALIMENTACIÓN DEL SISTEMA CADI, SEGUNDO, LA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER 



 
       

                                                                                                                    
                                                                                 SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE      
                      SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO    

     PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                                                 05 DE MARZO DEL 2019 
                                                                                                                 (10:00) HORAS 

 
 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

EJECUTIVO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS HAGA LO 

NECESARIO PARA QUE POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA DETENGA EL 

ABASTO DE ALIMENTOS DE LAS NIÑAS Y DE LOS NIÑOS Y JÓVENES DEL 

SISTEMA CADI, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: ESTE PUNTO DE ACUERDO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, QUE PRESIDE LA DIPUTADA CLAUDIA DOMÍNGUEZ 

ESPINOZA. 

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “HORARIO DE VERANO” PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, POR EL CUAL SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO HASTA POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL 5 DE 

JULIO DE 2018, LA COMISIÓN EUROPEA REALIZO UNA CONSULTA 

CIUDADANA QUE SE REALIZÓ DURANTE 43 DÍAS EN LA QUE 

PARTICIPARON 4.6 MILLONES DE PERSONAS EN LA QUE SE PEDÍA, SI 

QUERÍAN EL HORARIO DE VERANO Y SE LES DABA LA POSIBILIDAD DE 

ARGUMENTAR EL PORQUÉ DE SU OPINIÓN EL RESULTADO DE LA 

ENCUESTA ES QUE EL 84% DE LOS EUROPEOS YA NO QUIEREN 

CAMBIAR EL HORARIO Y PREFIEREN QUE SIGA UN HORARIO 
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INVARIABLE DURANTE TODO EL AÑO, SIENDO EL IMPACTO NEGATIVO A 

LA SALUD, EL PRINCIPAL ARGUMENTO DE LOS ENCUESTADOS, SI BIEN 

ES CIERTO QUE FUE UNA CONSULTA Y NO UN REFERÉNDUM ES LOS 28 

PAÍSES QUE CONFORMAN LA UNIÓN EUROPEA, LA POBLACIÓN QUE 

PARTICIPÓ OPTÓ POR ACABAR CON EL CAMBIO DE HORARIO, EN 

PAÍSES COMO ALEMANIA, FINLANDIA, ESTONIA, ESLOVENIA, FRANCIA, 

BÉLGICA, CROACIA, SUECIA, LETONIA, LITUANIA, POLONIA, PORTUGAL, 

IRLANDA, HUNGRÍA, ESPAÑA Y BULGARIA, LOS PORCENTAJES A FAVOR 

DE QUITAR EL CAMBIO DE HORARIO FUERON IGUALES O SUPERIORES 

AL 84%, LOS ARGUMENTOS QUE SE LOS DAN PARA SOSTENER EL 

HORARIO DE VERANO SON AHORRO DE ENERGÍA, MAYOR SEGURIDAD 

VIAL, MÁS TIEMPO DE RECREO ANTES DE QUE OSCUREZCA EL DÍA Y LA 

SINCRONIZACIÓN CON LOS PAÍSES VECINOS Y SOCIOS COMERCIALES, 

DE ACUERDO CON LA COMISIÓN EUROPEA CON SEDE EN BRUSELAS, 

LOS ARGUMENTOS NO SE BASAN EN CONCLUSIONES, Y NO ESTAN 

COMPROBADAS LAS VENTAJAS ECONÓMICAS QUE SE DICE, ADEMÁS 

NO ESTÁ CLARO SI HA HABIDO UNA DISMINUCIÓN EN ACCIDENTES DE 

TRÁFICO, PERO HAY UN ARGUMENTO EN CONTRA DEL CAMBIO DE 

HORARIO QUE ES EL IMPACTO QUE ÉSTE TIENE EN LOS BIORRITMOS 

HUMANOS COMO CANSANCIO, FALTA DE CONCENTRACIÓN, ESTRÉS, 

ETCÉTERA Y ESTO PODRÍA SER UN FACTOR CON MAYOR PESO QUE 

LOS ARGUMENTOS A FAVOR DEL CAMBIO DE HORARIO, POR LO QUE LA 

COMISIÓN EUROPEA DECIDIÓ PROPONER QUE SE ELIMINE EL CAMBIO 

DE HORARIO ESE RITUAL DE ATRASAR Y ADELANTAR LOS RELOJES 
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DOS VECES AL AÑO, DE LO QUE SE DESPRENDE QUE EL 2019 SERÁ EL 

ÚLTIMO AÑO EN QUE SE APLICARÁ EL CAMBIO DE HORARIO, POR LO 

QUE SE LE DEJA A CADA PAÍS QUE DECIDA QUÉ HORARIO MANTIENE SI 

EL DE VERANO O EL DEL INVIERNO, POR CIERTO, EN ABRIL DE ESTE 

AÑO ES LA FECHA LÍMITE PARA QUE LOS MIEMBROS DE LA UNIÓN 

NOTIFIQUEN A LA COMISIÓN EUROPEA EL HORARIO DE INVIERNO DE 

VERANO QUE MANTENDRÁN EN SU PAÍS, AHORA BIEN, ENTRANDO EN 

ESTE TEMA PARA NUESTRO PAÍS EL 14 DE NOVIEMBRE DEL 2016, SE 

ENTREGÓ AL SENADO DE LA REPÚBLICA, UNA INICIATIVA CIUDADANA 

RESPALDADA POR (262 876) DOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS FIRMAS DE CIUDADANOS DE SINALOA, 

QUE SOLICITAN ELIMINAR A ESTE ESTADO DE LA APLICACIÓN DEL 

HORARIO DE VERANO, EL 24 ENERO DEL PRESENTE AÑO EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, APROVECHÓ EXHORTAR A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA REFORMAR LA LEY DEL SISTEMA 

DE HORARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA REVERTIR 

EL USO HORARIO QUE SE APLICA EN CHIAPAS LA JUSTIFICACIÓN DE 

ESTE EXHORTO FUE PORQUE DESDE 1996 QUE SE APLICA EL HORARIO 

DE VERANO NO SE HA REFLEJADO NINGÚN TIPO DE BENEFICIO DE LOS 

BOLSILLOS DE LOS CHIAPANECOS POR SU PARTE EN EL MES DE 

FEBRERO QUE ACABA DE TERMINAR EL DIPUTADO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO CARLOS CASTILLO PÉREZ PRESENTÓ UNA 

PROPUESTA PARA CITAR AL GOBIERNO FEDERAL ELIMINAR LA 
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APLICACIÓN DEL HORARIO DE VERANO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 

EL OBJETIVO DE EVITAR AFECTACIONES A LA POBLACIÓN, LOS 

ARGUMENTOS QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO CARLOS CASTILLO, SON 

EN EL SENTIDO DE QUE DURANTE LOS PRIMEROS DÍAS DEL CAMBIO DE 

HORARIO, INCLUSO CORRE RIESGO LA SALUD DE ALGUNOS SECTORES 

DE LA POBLACIÓN CITÓ TEXTUALMENTE, EL CAMBIO DE HORARIO 

PUEDE INFLUIR NEGATIVAMENTE EN LA CALIDAD DEL SUEÑO, SOBRE 

TODO, EN EL CASO DE PERSONAS SENSIBLES COMO NIÑOS, ANCIANOS 

Y PERSONAS CON PROBLEMAS DE SUEÑO, VARIAS INVESTIGACIONES 

HAN DEMOSTRADO QUE AUMENTA EN UN 5% LA POSIBILIDAD DE 

SUFRIR ATAQUES AL CORAZÓN DONDE LOS 3 DÍAS POSTERIORES AL 

CAMBIO DE HORARIO ASÍ MISMO EXISTEN ESTADÍSTICAS QUE INDICAN 

QUE EL LUNES POSTERIOR AL CAMBIO DE HORARIO HAY MÁS 

ACCIDENTES DE TRÁFICO Y DE TRABAJO, HAY SECTORES QUE 

CONSIDERAN QUE LA MEDIDA NO REPRESENTA UN AHORRO 

ENERGÉTICO Y AL CONTRARIO CONLLEVA UN IMPACTO NEGATIVO EN 

LA VIDA Y BIENESTAR DE LAS FAMILIAS, EL CAMBIO DE HORARIO 

PERTURBA EL BIORRITMO NATURAL DE LAS PERSONAS Y SE 

CONVIERTE EN UN FACTOR DE ESTRÉS E INCONFORMIDAD DE LA 

POBLACIÓN, GENERANDO CANSANCIO, IRRITABILIDAD, INSOMNIO, 

ANSIEDAD, POCA CONCENTRACIÓN, BAJO RENDIMIENTO ESCOLAR Y 

LABORAL, EL DIPUTADO CASTILLO PÉREZ BASA SUS ARGUMENTOS EN 

UN ESTUDIO SUECO REALIZADO EN EL AÑO 2008 EL CUAL DETERMINA 

QUE LOS ATAQUES AL CORAZÓN CRECEN EN UN 15% DURANTE LOS 
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PRIMEROS DÍAS DEL CAMBIO DE HORARIO, POR CIERTO, LOS 

CIBERNAUTAS LE HAN PROPUESTO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

ELIMINAR EL HORARIO DE VERANO PARA LO CUAL CIRCULA EN REDES 

SOCIALES, FINALMENTE A NOMBRE DEL PARTIDO DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y EN VIRTUD DE 

QUE EL HORARIO DE VERANO INICIA EL PRÓXIMO DOMINGO 7 DE ABRIL, 

SOLICITAMOS QUE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO SE HA TRATADO 

COMO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA QUE DE CONTAR CON 

EL APOYO SEA TURNADO DE MANERA OPORTUNA A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LO TANTO LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO PROPONEMOS LO SIGUIENTE, PUNTO DE 

ACUERDO, EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE EN USO DE SUS FACULTADES 

MODIFIQUE LA LEY DEL SISTEMA DE HORARIO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

HORARIO ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, CON EL FIN QUE SE EXCLUYE AL ESTADO DE DURANGO 

DE LA APLICACIÓN DEL HORARIO DE VERANO. SEGUNDO, EL 

HONORABLE CONGRESO EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA LOS 

CONGRESOS DE LOS ESTADOS PARA QUE SEA SI LO CONSIDERAN SE 

ADHIERAN AL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO EN BENEFICIO DE 

RESPECTIVOS ESTADOS, ES CUÁNTO DIPUTADO PRESIDENTE.  
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PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 64 Y 65 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

EL PUNTO DE ACUERDO EXPUESTO POR EL DIPUTADO, SE VOTARÁ 

POR EL PLENO PARA DETERMINAR SI ES DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN.   

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado Sentido del voto
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
JOSE LUIS ROCHA MEDINA A Favor 
OCTAVIO FERNADEZ ZAMORA A Favor 
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
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PABLO CESAR AGUILAR PALACIO A Favor 
 

 

SECRETARIA: LE INFORMO PRESIDENTE QUE SON 20 VOTOS A FAVOR, 

0 EN CONTRA, Y 0 ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA, POR LO TANTO, SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE INSTRUYE, AL 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL 

PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE, PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO HORARIO DE 

VERANO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, 

PUNTO DE ACUERDO, PRIMERO Y EL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE EN 

USO DE SUS FACULTADES MODIFIQUE LA LEY DEL SISTEMA DE 

HORARIO, EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DECRETO POR 

EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL, QUE SE APLICARÁ 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CON EL FIN DE QUE SE 

EXCLUYE AL ESTADO DE DURANGO DE LA APLICACIÓN DEL HORARIO 
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DE VERANO 2DO, EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS CONGRESOS DE 

LOS ESTADOS PARA QUÉ SI ASÍ LO CONSIDERAN SE ADHIERAN AL 

PRESENTE PUNTO DE ACUERDO EN BENEFICIO DE SUS RESPECTIVOS 

ESTADOS, ES CUANTO PRESIDENTE, GRACIAS.  

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO DE 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO.   

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

Diputado Sentido del voto
DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 
MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor 
GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
JOSE LUIS ROCHA MEDINA A Favor 
OCTAVIO FERNADEZ ZAMORA A Favor 
RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
PABLO CESAR AGUILAR PALACIO A Favor 

 



 
       

                                                                                                                    
                                                                                 SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                                                                    SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE      
                      SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO    

     PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                                                 05 DE MARZO DEL 2019 
                                                                                                                 (10:00) HORAS 

 
 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

 

SECRETARIA: LE INFORMO QUE SON 20 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 

0 ABSTENCIONES, SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA. 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE 

INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL, PARA QUE LE DÉ 

SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: CON EL 

TEMA DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PUBLICA”, PRESENTADO POR LA 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Y CON EL TEMA 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

DIEZ MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO A LA 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS.  

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: GRACIAS CON EL 

PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

SEÑORAS Y SEÑORES, CÓMO ES DEL CONOCIMIENTO DE ESTE PLENO 
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EN HA INGRESADO A ESTE CONGRESO UNA INICIATIVA DE LEY DE 

MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE DEL ESTADO DE DURANGO 

PRESENTADA POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, ASÍ COMO VARIAS 

INICIATIVAS QUE HAN INGRESADO POR VARIOS COMPAÑEROS 

DIPUTADOS ANTE ELLO ME PARECE QUE TENEMOS UN RETO 

IMPORTANTE DADA LA TRASCENDENCIA DEL TEMA DE LA MOVILIDAD 

URBANA EN NUESTRA ENTIDAD DE UN PRIMER REPASO A LA 

INICIATIVA, OBSERVAMOS LA INTENCIÓN DE CONSOLIDAR UNA LEY 

ARROLLADORA, ACAPARADORA, YA QUE DESARROLLA ASPECTOS QUE 

VAN DESDE LA MATERIA DE TRÁNSITO HASTA EL TRANSPORTE 

PÚBLICO INVOLUCRANDO CUESTIONES DE SUSTENTABILIDAD Y 

DERECHOS HUMANOS E INFRAESTRUCTURA VIAL, EN ESTE CONTEXTO 

ES IMPORTANTE COMENZAR UNA RUTA DE ANÁLISIS Y PROPUESTAS A 

FIN DE TENER UN PANORAMA AMPLIO ENTORNO A LOS RETOS DE LA 

MOVILIDAD EN DURANGO, ASÍ COMO LAS CONTRIBUCIONES DE LA 

PROPUESTA DE NUEVA LEY PARA PODER SUPERAR TALES DESAFÍOS, 

EN UN EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN ENTRE TODOS LOS 

INVOLUCRADOS, TRANSPORTE PÚBLICO, TRÁNSITO, MEJORA VIAL 

MUNICIPIOS, ÁREAS CONURBADAS, CIUDADANÍA EN GENERAL Y EN SÍ 

LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CREO QUE PODEMOS AVANZAR 

RESPONSABLEMENTE, QUIERO PROPONER A LA COMISIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTES DE ESTE CONGRESO A LA CUAL 

PERTENEZCO, A QUE TRAZAMOS UNA RUTA DE ESTUDIO Y CONSULTA 

EN TORNO A DICHA PROPUESTA DEL EJECUTIVO, EN LO PERSONAL 
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DADO EL DIÁLOGO CON TRANSPORTISTAS Y DE MÁS POBLACIÓN 

INVOLUCRADA E INTERESADA PROFUNDAMENTE EN EL CAMPO DE LA 

MOVILIDAD URBANA, REDOBLARÉ ESFUERZOS EN POS DE ESCUCHAR 

TODAS LAS VOCES Y SUMAR POSTURAS EXPERIENCIAS Y 

PROPUESTAS, RECONOZCO ANTES DE CONCLUIR EL INTERÉS DEL 

PODER EJECUTIVO EN ESTE TEMA PARA DURANGO, SÉ QUE DESDE LA 

PLURALIDAD NOS ABOCAREMOS CON SERIEDAD Y SENSATEZ AL 

ANÁLISIS Y CONSULTA EN TORNO DEL MISMO, POR SU ATENCIÓN, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO O 

DIPUTADA DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

DIEZ MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL.  

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, PÚBLICO QUE NOS ACOMPAÑA LA EPILEPSIA AFECTA AL 

1.5% DE LA POBLACIÓN MUNDIAL UN TERCIO DE ESTA POBLACIÓN 

SUFRE LO QUE SE CONOCE COMO EPILEPSIA REFRACTARIA, POR 

RESISTENTE A TRATAMIENTO, ES DECIR, QUE NO RESPONDE A LOS 
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TRATAMIENTOS CONVENCIONALES, ES HABITUAL QUE LOS PACIENTES 

QUE SUFREN DE EPILEPSIA REFRACTARIA, HAYAN EXPERIMENTADO 

SIN ÉXITO VARIOS INTENTOS DE CONTROL DE LA CRISIS CON 

DISTINTOS MEDICAMENTOS, INCLUSO HASTA VECES TRES CUATRO O 

CINCO MEDICAMENTOS ESTEROIDEOS Y NO ESTEROIDEOS, ASÍ COMO 

NO COMO CON OTROS TRATAMIENTOS COMO LA DIETA CETOGÉNICA 

LA ESTIMULACIÓN VAGAL Y AÚN INCLUSO, ALGUNA CIRUGÍA, 

IGUALMENTE ES FRECUENTE QUE APAREZCAN LOS EFECTOS 

SECUNDARIOS DE ESTOS TRATAMIENTOS QUE SE AGREGAN AL DAÑO 

DE LA ENFERMEDAD DE BASE, ESTO SIGNIFICA QUE UN PORCENTAJE 

SIGNIFICATIVO DE PACIENTES CON EPILEPSIA NO TIENE UNA 

RESPUESTA TERAPÉUTICA SATISFACTORIA, HABIENDO QUIENES 

SUFREN DECENAS Y AÚN SE TENAZ DE CRISIS DIARIAS, EN LA 

HISTORIA DE LA MEDICINA ES POSIBLE ENCONTRAR REGISTROS 

SOBRE EL USO DE LA CANNABIS EN EL TRATAMIENTO DE 

CONVULSIONES, UNA DE LAS FORMAS CLÍNICAS DE LAS CRISIS 

EPILEPTICAS DESDE MUCHO ANTES DE LA ERA CRISTIANA, EN 

NUESTRO TIEMPO EL USO DE CANNABIS Y PARTICULARMENTE DE 

CANNABIDIOL, EL CBD EN TRATAMIENTO DE EPILEPSIA SE HA IDO 

EXTENDIENDO A PARTIR DE LOS HALLAZGOS DE LA INVESTIGACION 

PRECLINICA Y CLINICA, ASÍ COMO DE MÚLTIPLES RELATOS DE 

MEJORAS SIGNIFICATIVAS DE DISTINTOS TIPOS DE EPILEPSIA DE 

DIFÍCIL CONTROL NO CLASIFICADOS Y EN EL CONTEXTO DE SÍNDROME 

COMO EL DE DRAVET, EN LA ACTUALIDAD LOS DOS CANABIODES  
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PRINCIPALMENTE DE LA PLANTA DE LA MARIHUANA QUE PRESENTAN 

INTERÉS MEDICINAL SON EL THC Y EL CBD, EL THC PUEDE AUMENTAR 

EL APETITO Y REDUCIR NÁUSEAS,TAMBIÉN PUEDE REDUCIR EL DOLOR 

LA INFLAMACIÓN, HINCHAZÓN Y ENROJECIMIENTO, LOS PROBLEMAS 

DE CONTROL MUSCULAR A DIFERENCIA DE LA TSH, EL CBD ES UN 

CANARIO Y DE QUE NO ALTERA LA MENTE PUEDE RESULTAR ÚTIL PARA 

REDUCIR EL DOLOR Y LA INFLAMACIÓN PARA CONTROLAR LAS 

CONVULSIONES EPILEPTICAS E INCLUSO ES POSIBLE QUE SIRVA PARA 

TRATAR PARA TRATAR ENFERMEDADES MENTALES Y ADICCIONES POR 

EJEMPLO, ESTUDIOS REALIZADOS CON ANIMALES HAN DEMOSTRADO 

QUE LOS EXTRACTOS DE MARIHUANA PUEDEN AYUDAR A DESTRUIR 

CIERTAS CÉLULAS CANCEROSAS Y REDUCIR EL TAMAÑO DE OTRAS, 

LOS RESULTADOS DE UN ESTUDIO DE CULTIVOS CELULARES DE 

ROEDORES, SUGIEREN QUE LOS EXTRACTOS PURIFICADOS DE LA 

PLANTA ENTERA DE MARIHUANA PUEDEN RETARDAR EL CRECIMIENTO 

DE LAS CÉLULAS CANCEROSAS DE UN TIPO O DE OTRO INCLUSO DE 

TIPOS TUMORALES CEREBRAL ES GRAVE ES LA INVESTIGACIÓN CON 

RATONES DEMOSTRÓ QUE EL TRATAMIENTO CON EXTRACTOS 

PURIFICADOS DE TSH Y CBD CUANDO SE USA CONJUNTAMENTE CON 

RADIOTERAPIA AUMENTA LA EFECTIVIDAD DE LA RADIACIÓN DE LA 

DESTRUCCIÓN DEL CÁNCER LOS CIENTÍFICOS TAMBIÉN ESTÁN 

REALIZANDO ENSAYOS CLINICOS Y PRECLINICOS CON ESTOS 

PRODUCTOS Y SUS EXTRACTOS PARA TRATAR LOS SÍNTOMAS DE 

ENFERMEDADES Y OTROS TRASTORNOS TALES COMO 
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ENFERMEDADES QUE AFECTAN EL SISTEMA INMUNOLÓGICO COMO EL 

VIH,  ESCLEROSIS MÚLTIPLE QUE ESTA ENFERMEDAD CAUSA LA 

PÉRDIDA GRADUAL DEL CONTROL MUSCULAR INFLAMACIÓN, DOLOR 

CONVULSIONES, TRASTORNOS POR EL CONSUMO DE DROGAS Y 

TRASTORNOS MENTALES CADA VEZ MÁS EPILÉPTICOS BUSCAN UNA 

MEDICINA ALTERNATIVA PARA APILAR LAS CRISIS CONVULSIVAS, LA 

YERBA EN CUESTIÓN NO ES OTRA QUE CANNABIS SATIVA, ALGUNOS 

PADRES ASEGURAN QUE AYUDA A CONTROLAR LAS CONVULSIONES 

DE SUS HIJOS CUANDO LOS FÁRMACOS FRACASAN, EL CANABIDOL  UN 

COMPUESTO PURIFICADO DEL CANNABIS QUE HA SUSCITADO 

EXPECTATIVAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA EPILEPSIA, TANTO EN 

ADULTOS COMO EN NIÑOS, COMO EN EL CASO DE OTROS 

MEDICAMENTOS AUTORIZADOS CONTRA LA EPILEPSIA LOS 

INVESTIGADORES NO SABEN TODAVÍA CON CERTEZA, QUE 

CONVIERTEEL CANABIDOL EN ANTICONVULSIVO, PERO SEA CUAL SEA 

LA BASE FISIOLOGICA FUNCIONA, ESTA DEBIDAMENTE COMPROBADO 

QUE EL USO CON ALDULTOS REDUCE LAS CONVULSIONES Y RESULTA 

BIEN TOLERADO Y SEGURO, HOY COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, 

PROMERAMENTE RECONOCIENDO QUE EL PROCESO LEGISLATIVO DE 

ESTE TEMA TAN IMPORTANTE Y POLÉMICO SE ENCUENTRA A NIVEL 

FEDERAL, LOS INVITÓ A REFLEXIONAR A QUE NOS PONGAMOS EN LOS 

ZAPATOS DE TANTAS FAMILIAS, QUE SE HAN TENIDO QUE 

ACOSTUMBRAR A VIVIR CON LOS EFECTOS DE LA EPILEPSIA O CON 

ALGUNOS DE SUS MIEMBROS DE SUS FAMILIAS, NO NOS QUEDEMOS 
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CORTOS EN LA VISIÓN DEL TEMA EN MENCIÓN LA INFORMACIÓN QUE 

CONOCEMOS A TRAVÉS DE DISTINTOS MEDIOS NO OFICIALES, NO ES 

DEL TODO CORRECTA HAGAMOS DE ESTE RECINTO LEGISLATIVO UNA 

CAJA DE RESONANCIA, QUE IMPULSA Y DE A  CONOCER DATOS 

FEHACIENTES AL RESPECTO LA FUNDACIÓN TRIÁNGULO DE AYUDA EN 

NUESTRO ESTADO QUE EL DÍA DE HOY ESTÁN ALGUNOS COMPAÑEROS 

QUE FORMAN PARTE DE ESTA FUNDACIÓN, COMO SEGURAMENTE DE 

MUCHAS OTRAS ASOCIACIONES CIVILES ENCABEZA IMPORTANTES 

ESFUERZOS DE SEGUIMIENTO INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA 

PROVOCA POR ESO LES QUIERO PEDIR QUE PROVOQUEMOS FOROS 

ENTREVISTAS, CARTELES, CONFERENCIAS, GRUPOS DE OPINIÓN 

TALLERES Y DEBATES QUE NOS PERMITE ESTAR DEBIDAMENTE 

INFORMADOS Y QUE CUANDO LOS DIPUTADOS FEDERALES 

SENADORES E INCLUSO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EMITA LA 

NORMATIVA ACTUALIZADA Y QUE COBRE VIGENCIA NOSOTROS LOS 

DURANGUENSES TAMBIÉN YA TENGAMOS UN PARTICULAR E 

INFORMADO PUNTO DE VISTA, A VER AMIGAS Y AMIGOS, PARA QUE NO 

SE CONFUNDA EL TEMA PORQUE CUANDO HABLAMOS DEL TEMA DE LA 

MARIHUANA PARECIERA QUE QUEREMOS DARLES A QUE LA FUMEN Y 

NO ES ASÍ, LA MARIHUANA TIENE MÁS DE 500 SUSTANCIAS DIFERENTES 

IGUAL CÓMO SE HACEN OTROS MEDICAMENTOS QUE SON 

CONTROLADOS, CON DIFERENTES DROGAS LO QUE ESTAMOS 

PIDIENDO ES QUE PODAMOS EMPEZAR EL DEBATE Y LA 

CONCIENTIZACIÓN DE QUE UNO DE ESOS MÁS DE 500 SUSTANCIAS SE 
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PUEDA SUSTRAER DE MANERA OFICIAL, LEGAL, SE PUEDA METER EN 

DIFERENTES MEDICAMENTOS Y QUE PODAMOS AYUDAR A LAS 

FAMILIAS QUE TIENEN PACIENTES CON EPILEPSIA Y CON OTROS 

PADECIMIENTOS QUE PUEDAN TENER CONTROL, INCLUSO EN UNA 

NUEVA LEY DE SALUD, QUE ESTAMOS IMPULSANDO, VAMOS A TRATAR 

DE QUE LA EPILEPSIA DE DIFÍCIL CONTROL, PUEDE ENTRAR COMO 

DISCAPACIDAD, PARA QUE TAMBIÉN A ELLOS Y A SUS FAMILIAS EN 

ESTOS NUEVOS PROGRAMAS QUE TRAE EL GOBIERNO FEDERAL, LES 

PUEDA LLEGAR EL RECURSO POR QUÉ UN PACIENTE CON EPILEPSIA 

DE DIFÍCIL CONTROL VERDADERAMENTE ES UNA COMPLICACIÓN NO 

SOLAMENTE PARA ELLOS SINO PARA SUS FAMILIAS, OJALÁ QUE 

PODAMOS DEBATIR LOS QUE NOS ABRAMOS QUE DISCUTAMOS QUE LO 

VEAMOS, QUE ESCUCHEMOS, LOS DIFERENTES PUNTOS DE VISTA 

PARA PODER TENER UN CRITERIO MÁS AMPLIO MÁS ABIERTO DE LO 

QUE PUEDE VENIR A HACER UN CONTROL ADECUADO, NO SOLAMENTE 

EN LA EPILEPSIA SINO TAMBIÉN EN LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE, SI NOS 

PONEMOS EN LOS ZAPATOS DE LAS FAMILIAS Y DE LOS PACIENTES, YO 

LES PUEDO DECIR QUE LO ACEPTARÍAMOS, PORQUE HAY YA MUCHOS 

CASOS, DONDE SE HA UTILIZADO ESTE MEDICAMENTO ESTÁ 

SUSTANCIA TAMBIÉN PARA LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y NO ES UN 

TEMA MENOR, IMAGÍNENSE VER A UNO DE NUESTROS HIJOS CON ESTE 

PADECIMIENTO QUE POCO A POCO EMPIEZA A DEJAR DE MOVERSE, 

DEJAR DE QUE SE LE MUEVAN LOS MÚSCULOS Y SE VA CONSUMIENDO 

EN VIDA ESTE PACIENTE POR TODOS ELLOS Y POR TODA ESA GENTE 
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QUE TIENE O QUE TENEMOS FAMILIARES CON EPILEPSIA O 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE O ALGUNA ENFERMEDAD MENTAL, LES PIDO 

QUE PODAMOS ABRIR EL DEBATE PARA PODER CONCIENTIZAR Y QUE 

PODAMOS CUANDO LAS LEYES FEDERALES ASÍ LO DETERMINEN, 

PODER TENER YA NOSOTROS UN ANÁLISIS MUY BIEN ESTRUCTURADO 

DE ESTE TEMA TAN IMPORTANTE, GRACIAS AL TRIÁNGULO DE AYUDA 

QUE POR ELLOS NOS DIMOS CUENTA DE TAN IMPORTANTE TEMA Y 

SEGURAMENTE VAMOS A ESTAR PENDIENTES NOSOTROS Y TAMBIÉN 

TODOS LOS DEMÁS COMPAÑEROS DE TODAS LAS FRACCIONES, 

MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARIA A LA ASAMBLEA SI ALGUN DIPUTADO O 

DIPUTADA QUISIERA HACER USO DE LA PALABRA.  
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PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SIENDO LAS (12:36 PM) DOCE 

TREINTA Y SEIS, SE CLAUSURÁ LA SESIÓN Y SE CITA PARA EL DÍA DE 

HOY, (05) CINCO DE MARZO DE (2019) DOS MIL DIECINUEVE A LAS (13:10 

PM) TRECE CON DIEZ MINUTOS. DAMOS FE ------------------------------------------

--------------------------------. 

 

 

 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

PRESIDENTE. 

 

 

 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 
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                      SECRETARIA. 

 

 

 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

                                                                            SECRETARIO. 


